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SECCION QUINTA____________ _
Alcaldía de Zaragoza Núm. 6.892

Ha solicitado doña María-Cristina Pagés Vives, en representación de 
Artificial Hostelera, S. A., licencia urbanística de instalación de pub en calle 

Maria Lostal, 25.
De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 

de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de TI de agosto 
de 1982 se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 17 de enero de 1991. — El alcalde.

Núm. 6.893

Ha solicitado don José-Luis Gil Burges licencia urbanística de instalación 

de bar en calle León XIII, núm. 21.
De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de . 0 

de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982 se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentaran 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 16 de enero dc 1991. El alcalde.

Núm. 6.894

Ha solicitado doña Maria-Cruz Lorente Antón licencia urbanística de 
acondicionamiento e instalación de bar en calle Camelia, 9-B. de Valdefierro.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
deTioviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982 se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal dc Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 

. se considerarán notificados por el presente anuncio.
Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 17 de enero de 1991. — El alcalde.

Núm. 6.896

Ha solicitado don Antonio Diez Rubio licencia urbanística de acondi
cionamiento e instalación de bar (legalización) en calle Cortesías, 2.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982 se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren
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afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 16 de enero de 1991. — El alcalde.

Núm. 6.895

Ha solicitado don Vicente Pascual Engay, en representación de Hostelar, 
S. L., licencia urbanística de acondicionamiento e instalación de restaurante 
en calle Reina Fabiola, 37.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982 se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 17 de enero de 1991. - El alcalde.

Núm. 6.897

Ha solicitado doña Cristina Rodríguez Barrachina, en representación de 
Versión Original, S. C., licencia urbanística de acondicionamiento e instalación 
de cafetería en calle San Antonio María Claret, 18.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982 se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 17 de enero de 1991. — El alcalde.

Núm. 6.898

Ha solicitado don Alfonso Gracia Hervera licencia urbanística de 
acondicionamiento e instalación de bar en calle Uncela, 57.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982 se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 17 de enero de 1991. — El alcalde.

Núm. 6.899

Ha solicitado don Miguel Ortiz [.allana licencia urbanística de acondi
cionamiento e instalación de bar en calle Ateca, 36.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de TI de agosto 
de 1982 se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de

Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se.cnCU^npe^ 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificad 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 17 de enero de 1991. — El alcalde. g

Núifl'6'

Ha solicitado don José-María García Ortiz licencia 
acondicionamiento e instalación de bar (legalización) en calle 
(Bar Cervantes).

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 de ^gagos1 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto e 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que resei"^ 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, q 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las a e 
estimen convenientes. |a Ley'

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y yentre"^ 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se en p60Oí" 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notiti 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos

Zaragoza, 16 de enero de 1991. — El alcalde

. ■ delegó
Ha solicitado don Jesús Martínez Sanz licencia urbankllCjaotaf 57- t 

acondicionamiento e instalación de bar en avenida de a p^eto^ 
■ De conformidad con lo establecido en el artículo de 27 

de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Dec , b|¡ca por 
de 1982 se abre simultáneamente información vecinal y Pu cOns' 
de diez días naturales, durante los cuales todos los 5“ u6pre5611 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, ' 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, as 
estimen convenientes. d£ |a l-c\

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y ^^ugutrel1 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se^caCiónPtí 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la no i
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se considerarán notificados por el presente anuncio.
Lo que se anuncia para su conocimiento y demás e e 

Zaragoza, 16 de enero de 1991. — El alcalde.
piúni'

• urba11'51'^
Ha solicitado don Arturo-Jesús García Martin ^^^nida1*6 

acondicionamiento e instalación de salón recreativo en
Gargallo, 116-118. del

De conformidad con lo establecido en el articulo 27 d 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real ecr 
de 1982 se abre simultáneamente información vecinal vP^ sC cob^' 
de diez días naturales, durante los cuales todos k»’ ^yep1^
afectados por dicha intervención pueden formular poi esc giegaC'0 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo.
estimen convenientes. gQ je *a {i^.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y^ enCuen,ft^!’' 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que "‘^¡ficació11 P 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la n 
se considerarán notificados por el presente anuncio., ^c(0S

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás e
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Zaragoza, 16 de enero de 1991. El alcalde.

Núfl1'

Ha solicitado Jopesa Recreativos, S. A., licencia indeP60 
cionamiento e instalación de salón recreativo en paseo c ‘ :

núms. 24-26 (centro comercial, local SS-21). ।
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 

de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real 
de 1982 se abre simultáneamente información vecinal y ^iiZ' 
de diez días naturales, durante los cuales todos los 9 .qi1
afectados por dicha intervención pueden formular por escr‘ 'gjeg86*0 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, ' 
estimen convenientes. j6 la ^6|i'

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y enClleiilrt 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se
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micilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal
°nsiderarán notificados por el presente anuncio.

- que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
aragoza, 16 de enero de 1991. — El alcalde.

Núm. 6.903

acond SOl‘c‘tado don Mariano García Vela licencia urbanistica de legalización, 
‘cionamiento e instalación de bar en calle Rioja, 18.

de h q 6 COnfOrmidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de 1982embre dC 1961 y articulos 36 Y 37 del Real Decreto de TI de agosto 
de die Sd,abrC s*multaneamente información vecinal y pública por término 
teclado ■ nalUrales’ durante los cuales todos los que se consideren 
en el R°S \°r d'cha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
estim. e81Str° de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 

men eonvenientes.
Proced^1101^ *° esta^lecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
domicili1116010 Administrativo. todos aquellos que no se encuentren en su 
$e conJa 611 e* momento de proceder a la entrega de la notificación personal 

o erar n notificados por el presente anuncio.
que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.

aragoza, 16 de enero de 1991. — El alcalde.

Núm. 6.905

^^dicionam3110 d°n dos^‘^u*s Vela Rodríguez licencia urbanística de 
*ndependenc'-lenl° C ‘nsta*ac*dn de salón recreativo en paseo de la 

De confo*3’ aUmS" 24-26 (centro comercial, local SS-21). 
denoviembreri' C°n 10 establec*do en el articulo 30 del Decreto de 30 
de 1982 se ab C- 961 y articu*os 3b y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de d*ez dias^ Slmultáneamente información vecinal y pública por término 
tetados por d13^3'418’ durante *os cuales todos los que se consideren 
Cn e* Registro d° T ln,lcrvcnc*bn Pueden formular por escrito, que presentarán 
estimen convencen3 ^erCnc*a Mimicipal de Urbanismo, las alegaciones que

P^cedimient^Ad eStablec‘do cn los artículos 79 y 80 de la Ley de 

domicilio en el m rnin*strat*vo» todos aquellos que no se encuentren en su
Se c°nsiderarán Om.L'’to de Proceder a la entrega de la notificación personal 

Lo que se a n°tiriCados por el presente anuncio. 
Zíiraeoza ia 3?0*3 Para su con°cimiento y demás efectos.

8 za> 16 de enero de 1991. - El alcalde.

Núm. 7.844

^Hcionamie'^a l'ázaro TremaE S. L., la licencia para instalación y 
De confo" ° aC Carniceria en barrio de Montañana, número 98.

de ''oviembre^d C°n *0 establec*do en el artículo 30 del Decreto de 30 
Pública por r e l96i’ se abre simultáneamente información vecinal y 
c°nsidcren afe rtman° dC dÍCZ dÍaS' durante los cuales todos los que se 
que Presentará0 3 °S P°r d*Cha intervención pueden formular por escrito, 
a*egacionec « n Ln C* ^e8'stro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 

At=n“d"C1eS,,mencom™i='>t=«
Amiento Adm' ° LSlablecido en 'os artículos 79 y 80 de la Ley de Proce- 
cilio en el momniStrat‘V0’todos Ruellos que no se encuentren en su domi- 
c°nsiderarán dc proceder a la entrega de la notificación personal se

Zara T'*^08 por el presente anuncio.
8°za. । de febrero dc 1991. - El alcalde.

Núm. 7.845

funcionamientdO|d°n Al^redo lozano Gómez, la licencia para instalación y 
númcro 20 ° 6 pelutluerla en calles San Lorenzo-San Vicente de Paúl,

de noviembre"1^C°n 10 cstab'ec*do en e' articulo 30 del Decreto de 30 
Pública por té C' 6*' Se abre simultáneamente información vecinal y 
consideren afeTHa00 dC d'eZ d‘aS* durante l°s cuales todos los que se 
que presentar-013 °S P°r d*cba intervención pueden formular por escrito, 
a*egaciones n*10 Cn C* Bc8istro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las

AtenTr d lCStlmenCOnVenÍentes

d'lniento Admi ° eStablccido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce- 
cilio en el mom'^1131'70’todos Ruellos que no se encuentren en su domi- 
Considerarán n dC proceder a *a entrega dc la notificación personal se

ZarX " T^08 P°r C1 Presente anuncio-
l de febrero de 1991. - El alcalde.

H , Núm. 7.846
®°nper Aragón s V't- ^osa"Maria Boné Castán, en representación de 
e c°nfección en ’• U lccnc*a Para instalación y funcionamiento de taller 

60 Cam,no de 'os Molinos, número 43.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formu ar por esen o, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 

alegaciones que estimen convenientes.
A tenor de lo establecido en los articulos 79 y 80 de la Ley de Proc - 

dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 

considerarán notificados por el presente anuncio.
Zaragoza, 1 de febrero de 1991. — El alcalde.

Núm. 7.847

Ha solicitado don Francesc Carne Barceló. en representación de 
Productos PepsiCo, S. A., la licencia para instalación y funcionamiento d 

almacén y distribución de productos en Cogullada sm>
De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto d . 0 

de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, dórame los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formu ar por escrito, 
que presentan en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbamsmo, las 

alegaciones que estimen convenientes.
A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 dc la Ley de I r - 

dimiento Administrativo, todos aquellos que no se 
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 

considerarán notificados por el presente anuncio.
Zaragoza, 1 de febrero de 1991. — El alcalde.

Núm. 7.848

Ha solicitado Agretel, S. L„ la licencia para instalación y funcionamiento 
de taller de automóviles en calle García Sánchez, numero _

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decret > de 0 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente m ormación vecma y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos lo que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formu ar po esen 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 

alegaciones que estimen convenientes. prnrP
A tenor de lo establecido en los articulos 79 y 80 de la Ley de 1 r .ce 

dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren endomi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación persona . 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, l de febrero de 1991. — El alcalde.

Núm. 7.849

Ha solicitado don Rafael Peralta Berned, en representación de A. 
Monaj, Sociedad Limitada, la licencia para instalación y funcionamiento de 
taller de reparación de maquinaria en calle Santa Eulalia (El Pilar), num.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formu ar por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 

alegaciones que estimen convenientes.
A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de I roce- 

dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 

considerarán notificados por el presente anuncio.
Zaragoza, I de febrero de 1991. — El alcalde.

Núm. 7.853

Ha solicitado don Jesús Serrano Gimeno, en representación de Jospell 
S. L„ la licencia para instalación y funcionamiento de taller de cerrajería en 
calle Mosén Damián Borobia, número 3.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecina y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formu ar por cscn o 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las

alegaciones que estimen convenientes.
A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de I roce- 

dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal s 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 1 de febrero de 1991. — El alcalde.
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Núm. 7.850

Ha solicitado doña Mana-Pilar Plou Bailo la licencia para instalación 
y funcionamiento de carnicería en calle Uncastillo, número 2.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 1 de febrero de 1991. — El alcalde.

Núm. 7.851

Ha solicitado doña Carmen Pérez Arribas la licencia para instalación y 
funcionamiento de hotel en calle Contamina, número 20.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 1 de febrero de 1991. — El alcalde.

Núm. 7.852

Ha solicitado don Carmelo Betoré Carrero la licencia para instalación 
y funcionamiento de fábrica de sierras en calle Fuentes de Ebro, número 1.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 1 de febrero de 1991. — El alcalde.

Núm. 7.854

Ha solicitado Mantenimientos J. Vila, S. L., la licencia para instalación 
y funcionamiento de almacén de fontanería en calle Lorente, número 7.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 1 de febrero de 1991. — El alcalde.

Núm. 7.855

Ha solicitado Buró Oficinas, S. A., la licencia para instalación y 
funcionamiento de tienda de mobiliario en avenida Cesáreo Alierta, núm. 39.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 1 de febrero de 1991. El alcalde.

Núm.

Ha solicitado don Luis Haro Postigo, en representación 
de propietarios, la licencia para instalación y funcionamiento 

miento en calle Teniente Catalán, número 9. creto^'
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del e 

de noviembre de 1961, se abre simultáneamente informad 
pública por término de diez días, durante los cuales to oS yeri10, 
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que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal c 
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A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la sU doi”1" 
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren onal-- 
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificado 
considerarán notificados por el presente anuncio.
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Zaragoza, 1 de febrero de 1991. — El alcalde. Núm-71851

ntaciú11
Ha solicitado don Fernando Ramírez Montesa. en "^^^pennerc31*11 

Sabeco, S. A., la licencia para instalación y funcionamiento es 

en calle Carmen, número 2. i)ecrct° d6"
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de veCjn8*- 

de noviembre de 1961, se abre simultáneamente ‘n^or,n‘yys |Os fl116/ 
pública por término de diez días, durante los cuales to esCfiii^ 
consideren afectados por dicha intervención puedennaídeürbani^10’1 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal 
alegaciones que estimen convenientes. je Pr°ce

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la $u 
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuent-r^n pers®118 $ 
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notifica 
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considerarán notificados por el presente anuncio. 
Zaragoza, 1 de febrero de 1991. — El alcalde.
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Ha solicitado doña Pilar Pina Lasheras, en rePresenla^(jeconfccC‘5 
S. C. L., la licencia para instalación y funcionamiento de ta e 

en calle Nuestra Señora del Pueyo, número 10. pecre10
De conformidad con lo establecido en el articulo 30 e veC¡n 

de noviembre de 1961, se abre simultáneamente 'n,orn^)oS los 
pública por término de diez días, durante los euales to । e¡iCn^ 
consideren afectados por dicha intervención pueden 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal e 
alegaciones que estimen convenientes. ^ey Je j .

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de a^ 
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuen perso03 
cilio en el momento de proceder a la entrega de la noti icac 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 1 de febrero de 1991. — El alcalde.
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Ha solicitado Supermercados Sabeco, S. A., la *^enC'f[^gro 3- _ i0 
y funcionamiento de supermercado en calle Vasconia. n peCrcto d ) y

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 L vec>n3 ,c 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente *n*orm)joS los 
pública por término de diez días, durante los cuales to c$c 
consideren afectados por dicha intervención pueden forrn 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal 
alegaciones que estimen convenientes. , ey de ^j-

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se 
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cilio en el momento de proceder a la entrega de la ni 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, I de febrero de 1991. — El alcalde. 7.861 
Núm-

1 nd^'Í

Ha solicitado don José-Luis Mañero Marín, en t‘epi"csc”ta fábó^ 
Valman, S. A., la licencia para instalación y funcionamien 
grúas hidráulicas sobre camión en polígono Malpica, nui pecreto y
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c¡lio en°i dm‘n‘strat*vo- todos aquellos que no se encuentren en su domi- 
^nside6 ?’Omento proceder a la entrega de la notificación personal se 

raran notificados por el presente anuncio.
a8°za, 1 de febrero de 1991. — El alcalde.
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Núm. 7.862

'■'stalaciT''0'1^0 d°n Luc Edmund Donner Jacques la licencia para
l0n y ^unc*onamiento de bricolaje en calle María Zambrano (Pryca).

de nov^e nhOrtnÍdad C°n 10 establecido en el artícul° 30 del Decreto de 30 
Pública m re,de.*^l’ se abre simultáneamente información vecinal y 
Considere0r ftérmino de diez días- durante los cuales todos los que se 
que nres n 3 ectados Por dicha intervención pueden formular por escrito, 
aleeacinnntaran Cn el ^e8*stro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las

A ¡°nes ‘íue «timen convenientes.
dimiento A^ '0 establcc*do en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce- 
tilio en el mm’strativo' todos aquellos que no se encuentren en su domi- 
Considerar?°mCnt0 de Proccder a la entrega de la notificación personal se 

Zara» n notif'cados Por el presente anuncio.
80Za- 1 de febrero de 1991. — El alcalde.
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Núm. 7.863

y ^"cionamknt d<ía ^ria-José Clavería Gómez la licencia para instalación 
De confor a C peluquer*a en caHe Reina Petronila, número 20.

dc '’^iembre^c3^00'1 10 eslablecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
Pública pOr (A C- b'’ se abre simultáneamente información vecinal y 
COnsideren afectad110 dC d’as’ durante l°s cuales todos los que se 
13116 Presentarán 3 °S| P°r dlcba 'ntervención pueden formular por escrito, 
ale8aciones ailP Cn 6 Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 

■ A tenor de i mCn COnvenientes-
dlmiento Admin° tStableCÍd° Cn los articulos 79 V 80 de la Ley de Proce- 
C||*° en el moment^a^0’tOdos Ruellos que no se encuentren en su domi- 
c°nsiderarán nn» r° C proceder a la entrega de la notificación personal se

,0*'r,=adm Por =1 presente anuncio.
8 za- 1 de febrero de 1991. - El alcalde.
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H Núm. 7.864

acondicionanfie°t d°n J°Sé Gracia f-acuey la licencia de legalización de 
De conformé°iC lnsta*ac*bn de bar en calle Hernán Cortés, número 26.

dc n°viembre dea|oC°n *° estab*ec*do en el articulo 30 del Decreto de 30 
Pública por (¿p6- b*’ se abre simultáneamente información vecinal y 
Considcren afecta^0 dC d*CZ d*aS’ durante l°s cuales todos los que se 
^Uc Presentarán 3 D°r dlcba *ntervención pueden formular por escrito, 
a c8aciones miA Cn c Rastro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
.. Atenorde] CnC°nVenientes-

‘diento Admini ^Stablcc'do cn los articulos 79 y 80 de la Ley de Proce- 
C‘ ’°.en el momeni rali1V°’todos aquellos que no se encuentren en su domi- 
c°nsiderarán nnf¡r° I Proceder a la entrega de la notificación personal se

Lo que sc" “ Cad°S por anuncio.
taragoza o» a C*a Para Su conocimiento y demás efectos.

’ 28 deenero de 1991. - El alcalde.
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Ha solicitad Núm. 7.865
"ti'cionatniento e ^stal10 A°n7áleZ V^zq1162 la Ucencia urbanística para 

de n0 C°nformidad con i C bar Cn Calle Jordana- número 9. 
Públicalembrc de 1961 í eS¿ablecido en el artículo 30 del Decreto de 30 

consia» Por término de a;3 Slmultáneamente información vecinal y 
9uep¿ren Atados por aS ’ dUrante los cuales todos los Aue se 
ale8acinentarán en el Reeistr 3 mtervención pueden formular por escrito, 

A nCS Aue estimen con 13 GerCnCÍa MunÍciPal d6 Urbanismo, las 
dim 1 nor de lo e tu convenientes.
cil¡o en e1AdrninistrativoC1todnn-IOS ?rtÍCulos 79 y 80 de la Ley de Proce- 
Considerár?°mento de proceded u n° SC encuentren en su domi-

Lo OI án not*f¡cados nor .1 entrega de la notificación personal se 
Zn que se anuncia ni Presente anuncio-

a80Za« 28 de enero deU|S?OCÍ,tní y, demás efectos'
,,7I• — ti alcalde.

. solicita Núm. 7.866
De c°namiento e instalaráñtda Ya8üc la Ucencia de legalización de 

de nov nf°rmidad con ln 60 Cal,C Dat0’ número 7 (Bar Dallas). 
pública mbre de 1961 se eitablecido en C1 artículo 30 del Decreto de 30 
considP P°r término dP a - 3 simultáneamente información vecinal y 

,dCr=n afectados durant= '» ooa^ «dos los que se

, lc a intervención pueden formular por escrito. 

que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 28 de enero de 1991. — El alcalde.

Núm. 7.867

Ha solicitado doña Pilar-Montserrat Lázaro Villuendas la licencia de 
legalización de acondicionamiento e instalación de bar en calle Mosén 
Domingo Agudo, número 2.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 28 de enero de 1991. — El alcalde.

Núm. 7.868

Ha solicitado don Eloy Garrido Ruberte la licencia de legalización de 
acondicionamiento e instalación bar en calle Laguna Azorin, número 6.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 

considerarán notificados por el presente anuncio.
Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 28 de enero de 1991. — El alcalde.

Núm. 7.869

Ha solicitado don Jesús Muñoz Aguerri, en representación de Tropicana, 
S. A., la licencia de acondicionamiento e instalación de bar-cervecería en 
calle Moneva, número 5.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 28 de enero de 1991. — El alcalde.

Núm. 7.871

Ha solicitado don Enrique Salavera Blasco, en representación de 
Videoclub Séptimo Arte-Cafetería, la licencia de acondicionamiento e 
instalación de videoclub con cafetería en calle Monreal, número 32.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 28 de enero de 1991. — El alcalde.

M.C.D. 2022



BOP

1630 14 mayo 1991
BOP Zaragoza.-—NúinJÍ

Núm. 7.870

Ha solicitado doña Ana-María Nájera Gozalo la licencia de acondicio
namiento e instalación de bar en calle Asturias, número I.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decretp de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 28 de enero de 1991. — El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm.

El Consejo de Gerencia, en sesión celebrada el día 25 de febrero de 1991, 
acordó lo siguiente:

Primero. - Dar por terminada sin resultado la fase de avenencia que, 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 24 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, se ha dado en el expediente de fijación de justiprecio 
por ocupación temporal en una superficie de 344 metros cuadrados, 
mientras duren las obras.

Segundo. Requerir a la propiedad para que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, y al 
objeto de fijar el justo precio del terreno a que se refiere el apartado anterior, 
afectado por el proyecto de instalación de suministro al polígono IV del 
Polo de desarrollo industrial de Zaragoza, presente en escrito dirigido al 
limo, señor alcalde, dentro de los veinte días siguientes al en que reciba la 
notificación de este acuerdo, hoja de aprecio en la que se concreten los 
valores en que estima dichos derechos, pudiendo aducir cuantas alegaciones 
estime pertinentes en apoyo de su valoración, que habrá de ser forzosamente 
motivada y podrá estar avalada por la firma de un perito.

Lo que se hace público para conocimiento de Farjas, S. L., cuyo 
domicilio se desconoce, a fin de que sirva la presente de notificación.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 26 de febrero de 1991. — El secretario 
general, Vicente Revilla.

Núm. 13.317

El Consejo de Gerencia, en sesión celebrada el día 25 de febrero de 1991, 
acordó lo siguiente:

Primero. — Dar por terminada sin resultado la fase de avenencia que, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, se ha dado en el expediente de fijación de justiprecio 
por ocupación temporal sobre un terreno de 786 metros cuadrados de 
superficie, mientras duren las obras.

Segundo. — Requerir a la propiedad para que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, y al 
objeto de fijar el justo precio del terreno a que se refiere el apartado anterior, 
afectado por el proyecto de instalación de suministro al polígono IV del 
Polo de desarrollo industrial de Zaragoza, presente en escrito dirigido al 
limo, señor alcalde, dentro de los veinte días siguientes al en que reciba la 
notificación de este acuerdo, hoja de aprecio en la que se concreten los 
valores en que estima dichos derechos, pudiendo aducir cuantas alegaciones 
estime pertinentes en apoyo de su valoración, que habrá de ser forzosamente 
motivada y podrá estar avalada por la firma de un perito.

Lo que se hace público para conocimiento de José Villacampa Gómez, 
cuyo domicilio se desconoce, a fin de que sirva la presente de notificación.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 26 de febrero de 1991. — El secretario 
general, Vicente Revilla.

Núm. 13.318

El Consejo de Gerencia, en sesión celebrada el día 25 de febrero de 1991, 
acordó lo siguiente:

Primero. — Dar por terminada sin resultado la fase de avenencia que, 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 24 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, se ha dado en el expediente de fijación de justiprecio 
por ocupación temporal en una superficie de 85 metros cuadrados, 
procedente de la finca catastral Z-03-38-02-014, propiedad de Inmobiliaria 
Bajo Aragón.

Segundo. — Requerir a la propiedad para que, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 29 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, y al

objeto de fijar el justo precio del terreno a que se refiere el aparta o a 
afectado por el proyecto de instalación de suministro al p°hgon ( 
Polo de desarrollo industrial de Zaragoza, presente en escrito i 
limo, señor alcalde, dentro de los veinte días siguientes al en que ., 
notificación de este acuerdo, hoja de aprecio en la que se c 
valores en que estima dichos derechos, pudiendo aducir cuantas a 
estime pertinentes en apoyo de su valoración, que habrá de ser ■ 
motivada y podrá estar avalada por la firma de un perito. .

Lo que se hace público para conocimiento de Inmobiliaria ^(.picaCió5 
cuyo domicilio se desconoce, a fin de que sirva la presente de no 

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 26 de febrero de 1991. 
general, Vicente Revilla.
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Núm-13,3|i

- deEl Consejo de Gerencia, en sesión celebrada el día 25 de febre 

acordó lo siguiente: enen0*3^
Primero. — Dar por terminada sin resultado la fase de aV^n(e 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de 'a^'^justipf6 
Expropiación Forzosa, se ha dado en el expediente de fijacK)n ¡c sObft 
por ocupación temporal en 235 metros cuadrados de supe 
finca catastral pol. 86-166. midad1-011

Segundo. — Requerir a la propiedad para que, de con orporz0$a,y' 
dispuesto en el articulo 29 de la vigente Ley de Expropiad n^oar)16(i0' 
objeto de fijar el justo precio del terreno a que se refiere el aPar|, n0 1V1,1 
afectado por el proyecto de instalación de suministro al dirigid0' 
Polo de desarrollo industrial de Zaragoza, presente en cscn ue reci119 
limo, señor alcalde, dentro de los veinte dias siguientes a cn(_oncreten 
notificación de este acuerdo, hoja de aprecio en la que sC *" |egaciiir'‘ 
valores en que estima dichos derechos, pudiendo aducircua^ fOrzosa,11Cn 
estime pertinentes en apoyo de su valoración, que habrá de ser 
motivada y podrá estar avalada por la firma de un PerilOrrU||¿n

Lo que se hace público para conocimiento de Leonor nOtificaCll[ 
cuyo domicilio se desconoce, a fin de que sirva la presente

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 26 de febrero de 1991.

general, Vicente Revilla.

El 
de 199

Pri 
contin 
afecta, 
Previs

Núm-|4' 
. día 28^^

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada c • 

de 1991, acordó lo siguiente: afecté3
Primero. — Por ser necesaria su ocupación, pornToiación^18' 

Plan general de ordenación urbana, llevar a cabo la exp P 
núm. 36 de la calle Privilegio de la Unión, de esta ciuda

Segundo. — Requerir al propietario de la indicada gxprop'3^ 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de la vigente Ley s¡gU^ 
Forzosa, haga saber a esta Corporación, dentro de lossl^ Vt0 di^1 ni 
al en que reciba la notificación de este acuerdo y pu  eSvenirli*,r # 
limo, señor alcalde, las condiciones en que se avendría a c0"najenac^n 
y por mutuo acuerdo con el Excmo. Ayuntamiento a 
inmueble. rtaj0 aflte

Tercero. — En el mismo plazo señalado en el CorP0^. 
mediante el mismo procedimiento, deberá hacer saber a e!, (uaim611 
si el inmueble objeto de expropiación se halla o no 0CUPa je 
arrendatarios u otros titulares de derechos Persona C.c ei|os.6* aCi‘’ 
indicando, en caso afirmativo, los nombres de cada uno ¿uf ( 
vivienda que ocupen, título en cuya virtud lo ocupen. I'Lj\n je Ia 5 
de la ocupación y, en su caso, renta que satisfagan por ra.etar¡o

Cuarto. — Para en su caso, y una vez que el Pr0^r^ a| í*es8[il|.|iil 
expediente relación de ocupantes de la finca, se proce 
administrativo, conforme a las normas del título según 
de Bienes de las Entidades Locales, de todos y cada uno i ¡n 
y demás ocupantes a titulo personal que actualmente siguienll' ac-‘ 
expropiado, requiriéndoles para que dentro de los diez ¡: 
que reciban la notificación del presente acuerdo se sirvac-or alc 
Excmo. Ayuntamiento, por escrito dirigido al ,*m°’d^L|a ind6*131^]pl* 
proposiciones que estimen convenientes sobre la cuantía J
a que crean tener derecho por razón del desahucio acón 
necesario para desalojar el piso o local que ocupen, que e n n r6C*|1/ 
exceder de cinco meses, a contar del día siguiente |a/ 
requerimiento. A dicho escrito deberán acompañar justi y de ‘ 
de la fecha de iniciación del arrendamiento, si es éste e 
que satisfacen por razón del mismo. cott6®^011

Quinto. — Se instruirán en hojas separadas 
expedientes incidentales para fijar la indemnización que p A 
a los ocupantes de la finca objeto de expropiación. aient6*a 1<

Sexto. — Se fija como fecha de iniciación de este expe 
efectos, la de notificación del presente acuerdo.

I. 
2.
3.
Se 

apart. 
la vig 
dentr 
acuer 
se ave 
Ayur 
arren 
de lo

T 
facili 
al de 
Reg| 
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m.

anWri' 
.olV» 
irigid' 
recibí 
reten 
.gacioi^ 
)sanier'!!

Arag”' 
ficaci»3 
ecret^1'

Cor ePtU?0- — $e autoriza al limo, señor alcalde, o miembro de la 
(je porac*ón que legalmente le sustituya, para la fijación de plazos y firma 
acuerdo*08 documentos sean necesarios para la efectividad del presente

7° 11116 se f*306 público para general conocimiento.
f'onzTlez078’ dC fcbrero de *991. — El secretario general, Vicente Revilla

J3^ 

,de^ 

ncii^ 

istiprC‘ 
sob^1'

7.053'?

■o 
irigid 11

rete" 1 
:ga<

ifiíÍ 
eCre|3

Núm. 14.938
de lQo^XCn10’ Ayuntemiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de febrero 

, acordó lo siguiente:
c°ntinu HCvar a ca^° la expropiación de los terrenos que a 
^ctad aC1°n SC re*ac*onan> propiedad de los señores que se indican, 
prevista$ POli61 proyecto dc apertura de la calle Pablo Sarasate a calle Italia, 

en e Plan general de ordenación urbana:

Fincas, propietarios o quienes registralmente resulten serlo 

y superficie afectada en metros cuadrados

3.

“íí 

.613"

rÍgÍ 
bí<. 
¡iófl1’

POf a6naí 

el'¿

lar3 |;

i"1 n

y

2 Z-ní Julián Gómez Molino. 101.
7JH ?"166"00L Manuel Martínez Peribáñez. 131.

Segundo 166 P'lar Lúpez Marín. 18. 
aPartado a°t ~ Requerir a los propietarios de las fincas a que se refiere el 
*a v>gente l P3™ qUC’dc acucrdo con *0 dispuesto en el artículo 24 de 
dentro de loy ' 6 ExproPÍaciún Forzosa, hagan saber a esta Corporación, 
acuerdo y e $ Siet° s‘8uientes al en que reciban la notificación de este 
86 avendrían eSCr't0 d‘r‘®*do a*llmo- señor alcalde, las condiciones en que 
Ayuntarme t' C?nvcn.’r libremente y por mutuo acuerdo con el Excelentísimo 
arrendatario ° 3 cna-*enac*dnn de los terrenos, así como los nombres de los 
de los terrPnS U °tr0S ^^'ares de derechos de ocupación, si es éste el caso. 

Tercero °S °bjet0 del Presente acuerdo.
y una vez que los propietarios hayan 

al desahucio ad°n ocupantes de l°s terrenos, si los hubiere, se procederá 
^e81amento d ^h^^ív 0* y conforme a las normas del título segundo del 
arrendatariosC .ICnes de Ia8 Entidades Locales, de todos y cada uno de los 
exPropiados Cm^S ocuPantes a titulo personal que ocupen los terrenos 
que reciban laqU*ri6ndoles Para que dentro de los diez días siguientes al en 
Ayuutamiento b * 'Cac'dn de* Presente acuerdo formulen a este Excelentísimo 
de *a indemniz 8 proPos'ci°nes que estimen convenientes sobre la cuantía 
ac°rdado y sob^' 0 3 Crean tener derecho por razón del desahucio 
que en ningún rC 6 P'aZ0 necesario para desalojar el terreno que ocupen, 
a' del recibo P°dr^ exceder de cinco meses, a contar del día siguiente 
JAtificación do C rcqucrimiento. A dicho escrito deberán acompañar 
éste el caso, y dCumcnta* de la fecha de iniciación del arrendamiento, si es
■ ^uarto.’— ips 3 rCnta que satisfacen por razón del mismo.
Incidentales pa^r^ 60 h0j3S seParadas los correspondientes expedientes 
°CuPantes de lo *a *ndemn*zación que pueda corresponder a los 

Quinto. - p$. errenos °bjeto de expropiación.
C Atos, ia d» qar c°mo fecha de iniciación de este expediente, a todos los 

Sexto. _ a Ü t ó Ca Ci6n  d =l  pr c s e n ,e  a c u c r d 0
Mué legalmente jOnzar a' "mo- señor alcalde, o miembro de la Corporación 
Aumentación se,SUslitUya; Para la fijación de plazos y firma de cuanta 

Séptimo. - p3 aecesaria para la efectividad del presente acuerdo.
P0¡ Un Plazo de m ‘Car CSte acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia 
a -ey del Suelo mCC d’3S’ 3 *OS cPcct0S prevenidos en el articulo 118 de

López Mol ^^^''0'' P3r3 general conocimiento, y en particular para 
U ''cación de notPfO' CU^° dom*c***° se deconoce, a fin de que sirva esta 

Gouzález. 6 Obrero de 1991. — El secretario general, Vicente Revilla 

E1 Excmo a  NÚm ' 14‘940
de 1991. acordAy|«ntamÍentO Pleno'en sesión celebrada el día 28 de febrero 

12 guíente:
.' 9 metros cuadranF 3 Cab° *3 cxProP*ac*ún de una porción de terreno de 

Urk Cn Calle Maestr P$ dC SUperficie’ Procedente de la finca Z-08-59-04-002, 
proana y Proyecto d 3C1Onal’ afcctada por el Plan general de ordenación

P'edad de Mam Urban*zación de aceras en calle Maestre Racional, 
^gundo. °Uela Lafuente Garrido.

la v*3110 anterior CqUcrir al Propietario de la finca a que se refiere el 
dent^entc Eey de E dC,acuerdo con 1° dispuesto en el artículo 24 de 
ac r° de los siete pPr°P*ac*dn Forzosa, haga saber a esta Corporación, 
se °rdo y en escrito rT5, S'gu*entes al en que reciba la notificación de este 
AyuCndrÍaac°nven" ri®*110 al Ilmo- señor alcalde, las condiciones en que 

ntaruiento |a e ' remente y por mutuo acuerdo con el Excelentísimo 
uajenaciónn del terreno, asi como los nombres de los

arrendatarios u otros titulares de derechos de ocupación, si es este el caso, 

del terreno objeto del presente acuerdo.
Tercero. — Para en su caso, y una vez que los propietarios hayan 

facilitado relación de ocupantes de los terrenos, si los hubiere, se procederá 
al desahucio administrativo, y conforme a las normas del titulo segundo del 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, de todos y cada uno de los 
arrendatarios y demás ocupantes a titulo personal que ocupen los terrenos 
expropiados, requiriéndoles para que dentro de los diez días siguientes al en 
que reciban la notificación del presente acuerdo formulen a este Excelentísimo 
Ayuntamiento las proposiciones que estimen convenientes sobre la cuantía 
de la indemnización a que crean tener derecho por razón del desahucio 
acordado y sobre el plazo necesario para desalojar el terreno que ocupen, 
que en ningún caso podrá exceder de cinco meses, a contar del día siguiente 
al del recibo del requerimiento. A dicho escrito deberán acompañar 
justificación documental de la fecha de iniciación del arrendamiento, si es 
éste el caso, y de la renta que satisfacen por razón del mismo.

Cuarto. - Instruir en hojas separadas los correspondientes expedientes 
incidentales para fijar la indemnización que pueda corresponder a los 
ocupantes de los terrenos objeto de expropiación. ,

Quinto. — Fijar como fecha de iniciación de este expediente, a todos los 
efectos, la de notificación del presente acuerdo.

Sexto. Autorizar al limo, señor alcalde, o miembro de la Corporación 
que legalmente le sustituya, para la fijación de plazos y firma dc cuanta 
documentación sea necesaria para la efectividad del presente acuerdo. ,

Séptimo. — Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la Pr°vincl° 
por un plazo de quince dias, a los efectos prevenidos en el articulo 118 de 

la Ley del Suelo. .
Lo que se hace público para general conocimiento. ,
Zaragoza, 28 de febrero de 1991. - El secretario general, Vicente Revilla

González.

Núm. 14.941

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de febrero

de 1991, acordó lo siguiente:
Primero. — Llevar a cabo la expropiación de los terrenos que a 

continuación se relacionan, propiedad de los señores que se detallan, por 
resultar afectados por el proyecto de apertura de la calle Proción. de esta 
ciudad, prevista en el Plan general de ordenación urbana:

Fincas, propietarios o quienes registralmente resulten serlo 
y superficie afectada en metros cuadrados

1. Z-O8-57-a3-Oll. José Rubio Guajardo. 137. ,
2. Z-08-57-03-042. Sindicato de Riegos de Miralbueno (cesión). 37.20.
Segundo. — Requerir a los propietarios de las fincas a que se refiere el 

apartado anterior para que, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 24 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa, hagan saber a esta Corporación, 
dentro de los siete días siguientes al en que reciban la notificación de este 
acuerdo y en escrito dirigido al limo, señor alcalde, las condiciones en que 
se avendrían a convenir libremente y por mutuo acuerdo con el Excelentísimo 
Ayuntamiento la enajenaciónn de los terrenos, asi como los nombres de los 
arrendatarios u otros titulares de derechos de ocupación, si es éste el caso, 
de los terrenos objeto del presente acuerdo. ,

Tercero. — Para en su caso, y una vez que los propietarios hayan 
facilitado relación de ocupantes de los terrenos, si los hubiere, se procederá 
al desahucio administrativo, y conforme a las normas del titulo segundo del 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, de todos y cada uno de los 
arrendatarios y demás ocupantes a titulo personal que ocupen los terrenos 
expropiados, requiriéndoles para que dentro de los diez días siguientes al en 
que reciban la notificación del presente acuerdo formulen a este Excelentísimo 
Ayuntamiento las proposiciones que estimen convenientes sobre la cuantía 
de la indemnización a que crean tener derecho por razón del desahucio 
acordado y sobre el plazo necesario para desalojar el terreno que ocupen, 
que en ningún caso podrá exceder de cinco meses, a contar del día siguiente 
al del recibo del requerimiento. A dicho escrito deberán acompañar 
justificación documental de la fecha de iniciación del arrendamiento, si es 
éste el caso, y de la renta que satisfacen por razón del mismo.

Cuarto. — Instruir en hojas separadas los correspondientes expedientes 
incidentales para fijar la indemnización que pueda corresponder a los 
ocupantes de los terrenos objeto de expropiación.

Quinto. — Fijar como fecha de iniciación de este expediente, a todos los 
efectos, la de notificación del presente acuerdo.

Sexto. — Autorizar al limo, señor alcalde, o miembro de la Corporación 
que legalmente le sustituya, para la fijación de plazos y firma de cuanta 
documentación sea necesaria para la efectividad del presente acuerdo.

Séptimo. — Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia
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por un plazo de quince días, a los efectos prevenidos en el artículo 118 de 
la Ley del Suelo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 28 de febrero de 1991. — El secretario general, Vicente Revilla 

González.

Núm. 14.945

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de febrero 
de 1991, acordó lo siguiente:

Aprobar la relación de propietarios, bienes y derechos afectados por la 
expropiación para la ejecución del proyecto de urbanización correspondiente 
a la primera etapa del Plan parcial del polígono Malvaseda (P-84/1), del 
barrio de Villamayor (Zaragoza), y que de conformidad con lo preceptuado 
en los artículos 134 de la Ley del Suelo de 1976 y 199 de! Reglamento de 
Gestión Urbanística, que a su vez remite a lo dispuesto en los artículos 18 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y 17 de su Reglamento, se señale 
el plazo de quince días, que comenzará a contarse desde aquel en que 
aparezca la última publicación del anuncio, para que las corporaciones, 
entidades y particulares que puedan resultar interesados formulen ante la 
Alcaldía, por escrito y de modo razonado, cuantas reclamaciones estimen 
pertinentes sobre la necesidad de ocupación de las fincas afectadas en la 
relación que seguidamente se incluye. Igualmente cualquier persona, aun no 
siendo de las relacionadas, podrá formular alegaciones, si bien a los solos 
efectos de subsanar posibles errores de la misma.

Fincas (según descripción del parcelario rústico), propietarios o quienes 
registralmente resulten serlo y superficie afectada por expropiación 

(en metros cuadrados)

1. Parcela 94 (pol. 48). José y Ernesto Meseguer Blanco. 960.
2. Parcela 99 (pol. 48). José y Ernesto Meseguer Blanco. 1.550.
3. Parcela 98 (pol. 48). Jesús Alamán. 200.
4. Parcela 105 (pol. 48). Camilo Lacosta Blanco. 5.650.
La relación concreta e individualizada en la que aparecen con mayor 

amplitud los detalles de los bienes sujetos a expropiación permanecerá 
expuesta en el Servicio de Suelo y Vivienda, Sección de Adquisición de 
Suelo, de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sito en calle Eduardo Ibarra, 
sin número (sector Romareda).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 28 de febrero de 1991. — El secretario general, Vicente Revilla 

González.

Núm. 15.975

La Alcaldía-Presidencia, mediante providencia de fecha 6 de marzo de 
1991, acordó lo siguiente:

Proceder a realizar por el procedimiento de ejecución subsidiaria, 
previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo, la demolición del 
edificio sito en carretera de Cogullada, sin número, declarado en ruina 
inminente mediante providencia de Alcaldía de fecha 31 de octubre de 1990, 
ante el incumplimiento de la propiedad de dicha orden de ejecución en los 
plazos otorgados y dado el riesgo y peligro que para las personas y las cosas 
representa su estado físico.

La estimación objetiva del importe de las obras a realizar por el 
Ayuntamiento asciende a la cantidad de 1.843.750 pesetas, dirección 
facultativa e IVA incluidos, según memoria valorada realizada por la 
empresa Bruno Villar López de fecha 25 de febrero de 1991.

Que dicho gasto se satisfaga con cargo a la partida presupuestaria 
609.432.04 URB 91 de ejecuciones subsidiarias-91.

El comienzo de las obras será en el plazo de 48 horas y se encargará de 
las mismas la empresa Bruno Villar López.

Lo que se hace público para conocimiento de Zoilo Sáez Castaño, José 
Barran Valls y Maria-Cruz Salanova Pradilla, cuyos domicilios se desconocen, 
a fin de que sirva la presente de notificación, advirtiéndoles que contra el 
anterior acuerdo podrán interponer recurso de reposición ante esta Alcaldía- 
Presidencia en el término de un mes, a contar desde el día siguiente a aquel 
en que reciban la notificación del presente acuerdo, entendiéndose desestimado 
si transcurre otro mes sin que se notifique su resolución; además puede 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicha 
jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Aragón dentro del término 
de dos meses siguientes a la notificación de la resolución del recurso de 
reposición, cualquiera que sea su fecha, y si ésta no fuera adoptada en el 
indicado plazo de un mes, el recurso contencioso podrá interponerse dentro 

del año siguiente a la fecha en que hubiera presentado el recurso de 
reposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 y 
concordantes de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local de 2 de 
abril de 1985 y demás legislación vigente sobre régimen local, y los artículos 
51 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, con la advertencia de 

que, no obstante, podrán interponerse cualesquiera otros recu 

considera conveniente.
Zaragoza, 8 de marzo de 1991. — El secretario general.

Nú-. 151*

La Alcaldía-Presidencia, mediante providencia de fecha 6 de m 

1991, acordó lo siguiente: hsidi^1.
Proceder a realizar por el procedimiento de ejecución 

previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo, la demo 
edificio sito en carretera de Cogullada, sin número, declara 0 
inminente mediante providencia de Alcaldía de fecha 30 de no^ ^£¡011 
1990, ante el incumplimiento de la propiedad de dicha orc*c" personas' 
en los plazos otorgados y dado el riesgo y peligro que para a 
las cosas representa su estado físico. , a |a part^

El importe del gasto a realizar será satisfecho con cart° ^Q 
presupuestaria 601.432.03 URB 90 de ejecuciones subsidiarias^ ^oiK 
existe documento contable de autorización del gasto senta o 
operaciones con número de autorizado 90/55673-A. por1

La estimación objetiva del importe de las obras a rc^ ^aCU|tali's 
Ayuntamiento asciende a la cantidad de 746.844 pesetas, direcc 
e IVA incluidos, según memoria valorada realizada por laem 
Salvador, S. L., de fecha 25 de febrero de 1991. .,encargar^ '

El comienzo de las obras será en el plazo de 48 horas y se 

las mismas la empresa Derribos Salvador, S. L. osdedo11
Lo que se hace público para conocimiento de los herc e egg(jOs en1 

Laudo, cuyos domicilios se desconocen, y de todos los in L nOtjficac‘ n£ 
presente expediente, a fin de que sirva la presente recurs° 
advirtiéndoles que contra el anterior acuerdo podrán *n*Lr^ mes. ac°nl(( 
reposición ante esta Alcaldía-Presidencia en el término e prescn$( 
desde el día siguiente a aquel en que reciban la not**lcaC1nieS sin ‘l06 
acuerdo, entendiéndose desestimado si transcurre otro 
notifique su resolución; además puede interponerse recu guperi(,r 
administrativo ante la Sala de dicha jurisdicción del Tn u^. ¡entes 
Justicia de Aragón dentro del término de dos ^^^y^ra q116 
notificación de la resolución del recurso de reposición, cu rn^ 
su fecha, y si ésta no fuera adoptada en el indicado p a u.ente a la1 ; 
recurso contencioso podrá interponerse dentro del año sig cOnforn11 j, 
en que hubiera presentado el recurso de reposición, todo c o 
con lo dispuesto en los artículos 52 y concordantes de la -^1011 
las Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1985 y demas tjC 
sobre régimen local, y los artículos 51 y siguientes e ^iante, p° 
diciembre de 1956, con la advertencia de que, no convenie»16' 
interponerse cualesquiera otros recursos si se considc

Zaragoza, 5 de diciembre de 1990. — El secretario gen
Nú-"J ai 

. h
La Alcaldía-Presidencia, mediante providencia de fec a

1991, acordó lo siguiente: ..r .¡nnes
Declarar en estado de ruina inminente las edifica .oS¡toen|a 

excepción del cuarto de baño, ubicadas en el patio del c i

Piscis, núm. 54. niazo
La propiedad del inmueble iniciará de inmediato, en un p 

a 72 horas, el derribo de las señaladas edificaciones intenoi^¡pte 
facultativa, una vez comprobado que no existen o^Tpresenter^

Desde el mismo momento de la notificación de la del,n^ 
y hasta que se haya efectuado la demolición por la prop' "O 
se realicen bajo dirección facultativa las obras provisu Je 
tomen las medidas de precaución precisas para evitar .
a personas o cosas. . piséis-

Requerir a la propiedad del edificio-vivienda sito en ca aJ. ade^ fj 
que en el plazo improrrogable de una semana proceda a ^^parab^^í! 
mente la cubierta, en evitación de que se produzcan ^anOS|o dispu68*0 
las personas y las cosas, todo ello de conformidad con 
artículo 181 de la Ley del Suelo. . anga RU^ yd1'

Lo que se hace público para conocimiento de Danie (FranC1 .gen11 
domicilio en rué 34 bis, chemin du Jardín Neuf, de Avign^ ^¡^3 |a 
todos los interesados en el presente expediente, a fin dc 411 aClierdo P ।d‘ 
de notificación, advirtiéndoles que contra el antcni,^nC¡a MuniC' 
interponer recurso de reposición ante el Consejo de ^^ ^.^jguien16 
Urbanismo en el término de un mes, a contar desde el 13 ^^gdes®5 
en que reciban la notificación del presente acuerdo, enten 1 ^etn^8’ 
si transcurre otro mes sin que se notifique su resol 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante ntr0 ¿el1 d1 
jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Aragón recii
de dos meses siguientes a la notificación de la resoluc'^ ajoptad3 
reposición, cualquiera que sea su fecha, y si ésta no
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de]C ~ ° de un mes, el recurso contencioso podrá interponerse dentro 
re .° ^Buiente a la fecha en que se hubiera presentado el recurso de 
COn 1C'On’t0(*0 eHo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 y 
abrilantCS *a Reguladora de las Bases de Régimen Local de 2 de 
51 v 6 19155 y demás legislación vigente sobre régimen local, y los artículos 
qUe SI8Ulentes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, con la advertencia de 
coJ-j0 ol)stante> podrán interponerse cualesquiera, otros recursos si se 

Za^ aveniente.
arae07a- 15 de marzo de 1991. — El secretario general.

£i Núm. 17.228
^IraestruT ten‘ente de alcalde delegado del Area de Urbanismo e 
e* ConseiC d™8’ Cn V’rtud de las facultades que le han sido delegadas por 
tesoluciA ° C tierencla, con fecha 13 de abril de 1988 ha adoptado, por 

de fecha 12 de marzo de 1991:
Para que^ 3 de *a finca sita en calle Agustina de Aragón, 9, 
^guientoe lnmed*at°, Y bajo dirección facultativa, proceda a realizar las 

obras:
^festodeV e* *or-Íado Perteneciente a la cuarta planta de viviendas; revisar 
y reParlos $ Orjados de galerías para comprobar su estado de conservación 
la segunda Pr0Cede’ ,y reparar el tabique de cierre del cuarto de aseo de 
resto ren=,x aPta de v*v*endas y comprobar el estado de conservación del 

Asimism °10s 8Í fuera necesari°-
■Pisma calle0./^0011111130161116 C°n 13 ProP‘edad de* so*ar número 11 de la 
’nvestigar e]" ,.C Cr^n reParar el agrietamiento existente en el medianil e 

lo requir CSta(i° de SU c*mentación para proceder a su consolidación, si 
T°do 61107C 3 13 V*Sta de* resultado de* estudio de su cimiento.

lo dispUesto e ^Vltación de daños a personas o cosas y de conformidad con 
generales a,. I V arlicu*° '^l de la Ley del Suelo y Ordenanza 8.5.4 de las । 0 c eoihcación.
número 11 de f*"*1**00 Para conocimiento de la propiedad del solar 
desconocen a f3 a3'*6 A8ust*na de Aragón, cuya identidad y domicilio se 
contra el anteri'0 •C 13 presente de notificación, advirtiéndole que 
^nsejode Ger^ 3CUerdo P°drá interponer recurso de reposición ante este 
9 a9uel en que1^"01^11 Cl término de un mes' a contar desde el día siguiente 
desest¡mado si t^1 3 13 not^lcac*^n del presente acuerdo, entendiéndose 
además, pUede ■ ranscui re otro mes sin que se notifique su resolución; 
de dicha juriSdicnterP°nCr recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
^rrnino de dos m* 0 Tribunal Superior de Justicia de Aragón dentro del 
de Aposición c CíiCS !18u*entes a Ia notificación de la resolución del recurso 
c| ‘tdicado pía?3 ^Icra ^ue spa su fecha, y si ésta no fuera adoptada en 
entro del año si 6 UR meS’ e* recurso contencioso podrá interponerlo 
deposición todU'enle 3 13 fecha en e*116 se hujier3 presentado el recurso 

y Acordantes d “b conform*d3d con lo dispuesto en los artículos 52 
.C al)ril de 1985C 3| Cy ^egu*adora de las Bases de Régimen Local de 2 
aríiculos 51 • y.demás legislación vigente sobre régimen local, y los
3 Vertencia de dC *a dC 27 de dic‘embre de 1956, con la 
Ocursos s¡ i0 ’ no obstante, podrá interponer cualesquiera otros 
c Zaragoza 7s V°nVenÍente-

* terciario general*113170 dC 199*' ~ a*ca*de- — P°r acuerdo de S. E.:

Rel ac IOn de ex, Núm- 2-757
fisión de XGoltOS acuerdos adoptudos por la Muy Ilustre 

^iembre de 1990 ° en Sesión ordmaria celebrada el día 4 de

la" 7lmCraconvocatoria llust'^C omisión de Gobierno en sesión ordinaria 
Alo7S‘dencia del limo ’ 3 S3ila Consistorial’ siendo las 9.40 horas, bajo 
Antn80’ C°n asistencia de ?0’ 3 C3lde accidental* don Luis García-Nieto 
Gi¿n,0Martínez Garaí a S CA°ncejalcs: don Emilio Comín García, don

doña CarmenSni°n A"mando Pérez Borroy, don Acacio Gómez 
Se i.Ll ^Patero Gonzál ^a ( 3rreras’ don Francisco Meroño Ros, don 
do??lseñodenfenteTa^ d°n Rafael de M^1 Giménez. Asiste a la

Piazuelo P! C31de-Portavozdcl Grupo municipal Socialista, 
y el nlerventor de Pona ’ 0 V°7 y Sm VOtO‘ Se encuentr3n presentes el 

Eretario general don' ™UniClpales’ don José-Manuel Oliván García, 
ni ^PEbóelacJa , ‘Cente Rcvilla González.

rpClincaciones. C 3 SeS1Ón anterior sin que se formulasen observaciones 

den del día se adoptan los siguientes acuerdos:

Aprob * °^cial
IUStre ^isióTdTGoX*?^ dC 10S acuerdos adoptados por la Muy 

fio urante el pasado mes de noviembre.

ni

Servicios Públicos e Interior

Estimar la reclamación formulada por José Monsegur Bailo, contra 
acuerdo de Comisión de Gobierno por el que se le impuso sanción de 25.000 
pesetas por realizar transporte escolar sin licencia municipal.

Informar a la M. 1. Comisión de Gobierno en relación con lo interesado 
en acuerdo de 11 de septiembre de 1990, ya que efectuadas las averiguaciones 
pertinentes sobre la desaparición o destrucción de algunas placas indicativas 
de nombres de calles, no se ha podido concretar de forma fehaciente la 

autoría material de dichos hechos.
Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Eléctricas Reunidas 

de Zaragoza, S. A., contra acuerdo de Comisión de Gobierno por el que se 
le impuso sanción de 20.000 pesetas por realizar obras en la plaza de San 

Miguel sin señalizar con luces rojas.
Imponer dos sanciones de 10.000 pesetas cada una a Cafetería Luna, por 

tener colocados dos veladores sin licencia.
Imponer cinco sanciones de 10.000 pesetas cada una a Hermanos 

Martínez Moral, por tener colocados cinco veladores sin licencia.
Imponer seis sanciones de 10.000 pesetas cada una a Eduardo Lahiguera 

Longás, por tener colocados seis veladores sin licencia.
Imponer ocho sanciones de 2.000 pesetas cada una a Roisper, S. A., por 

tener colocadas ocho sillas en veladores, sin licencia.
Imponer nueve sanciones de 10.000 pesetas cada una a Víctor Civera 

Giménez, por tener nueve veladores sin licencia.
Imponer catorce sanciones de 10.000 pesetas cada una a Andrés Vehlla 

Blázquez, por tener catorce veladores sin licencia.
Imponer doce y ocho sanciones de 10.000 pesetas cada una a Creen 

Zaragoza, S. A., por tener colocados doce veladores y ocho sombrillas con 

publicidad sin licencia.
Imponer doce sanciones de 2.000 pesetas y una de 25.000 pesetas a 

Maria-Jesús Longás Grau, por tener colocadas doce sillas y seis veladores 

fuera del lugar concedido.
Imponer doce sanciones de 2.000 pesetas y una de 25.000 pesetas a 

María-Jesús Longás Grau, por tener colocadas doce sillas y seis veladores 

fuera del lugar concedido.
Imponer sanción de 25.000 pesetas a Asociación Detallistas Mercado 

Delicias, por tener cajas de fruta vacías en vía pública, fuera de contenedor.
Imponer sanción de 25.000 pesetas, por efectuar operaciones de carga y 

descarga sin autorización, a:
—Transportes El Burgo de Ebro.
—Transportes y Distribución, S. A.
Imponer sanción de 25.000 pesetas a Angel Peñalba Herreros, por 

instalar atracción de feria sin licencia.
Imponer sanción de 20.000 pesetas a Carlos Espier Garcés, por arrojar 

a vía pública cubos de basuras y cajas de basuras.
Imponer sanción de 20.000 pesetas a Ana Muñoz Corcuera, por arrojar 

objetos a transeúntes.
Imponer sanción de 20.000 pesetas a Mariano Molina Bernad, por 

cabalgar sobre caballo a gran velocidad por el recinto ferial.
Imponer sanción de 25.000 pesetas al presidente de la Comunidad de 

propietarios de Camping El Bohalar, por icinerar a cielo abierto basuras 

domiciliarias.
Imponer sanción de 5.000 pesetas de multa, por bañarse en lago del 

parque natural del Galacho de Juslibol, a:
—Sergio Sofín Urzay.
—Miguel-José Sesé Oliver.
Imponer sanción de 25.000 pesetas a Pub Plaza, S. C„ por ejercer 

actividad de bar con puertas abiertas. ,
Imponer sanción de 25.000 pesetas, por tener instalada valla o andamio, a:
—Atico, Sociedad Inmobiliaria Limitada.
—Aragonesa de Vallas.
Imponer sanción de 25.000 pesetas al director gerente de Sahún, por 

proceder al corte de calle sin permiso municipal.
Imponer sanción de 25.000 pesetas a Felipe Tierno Ropero, por 

ocupación de la vía pública por extender revistas y mesas plegables.
Imponer sanción de 25.000 pesetas a Felipe Tierno Ropero, por regentar 

quiosco en el primer tramo del andén central del paseo (irán Vía, sin licencia 
municipal. (Se aprueba el dictamen. Se rescinde en el día de hoy la concesión 
que en su día se efectuó respecto del quiosco de que se trata, y se procederá 
también en el día de hoy al cierre del mismo, rescisión que se acuerda tanto 
respecto del concesionario titular original como de este sustituto.)

Imponer sanción de 25.000 pesetas a Distribuidora de Gas de Zaragoza, 
S. A., por realizar obras en vía pública con permiso caducado.

Imponer sanción de 25.000 pesetas a Eduardo-Arturo Laguens Velasco, 
por preparar mortero con cemento sin licencia municipal.
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Imponer sanción de 25.000 pesetas, por tener instalada y en funcionamiento 
torre-grúa sin licencia, a:

—Javier Pérez Latorre (Urbanco, S. A.).
— Iberland.
Aprobar la relación y proceder a su abono de expedientes relativos a 

ayudas económicas por diversos conceptos a funcionarios, clases pasivas y 
sus beneficiarios, correspondientes al mes de septiembre de 1990 (varios 
expedientes).

Idem ídem correspondientes al mes de octubre de 1990 (varios expedientes).

Hacienda y Economía

Aprobar las siguientes cuentas justificadas:
—Carmen Solano, Escuela Municipal de Danza.
— Rafael de Miguel Giménez, gastos del Servicio de Participación 

Ciudadana.
Pedro Villalba Pinilla, Comisión de Festejos del barrio de Garrapini- 

llos.
—Servicio Empresarial de Consulta, viaje a Bucarest.
—Ramón Magaña, Junta municipal de Torrero.
—Ana Sanromán López, gastos urgentes tipo social Las Fuentes.
—Director de la Escuela Municipal de Folklore, gastos menores 

actuaciones.
—Carmen Solano, animadores juveniles.
—Elena Rivas Pala, archivo.
—José Ocejo, gastos de Gerencia.
—Carmen Solano, gastos urgentes talleres ocupacionales.
—Gastos urgentes, servicio préstamo Carmen Solano.
—Pedro-Pablo Fernández Ruiz.
—Gastos varios Servicio Municipal de Deportes.
—Jesús Bueno Bernal, gastos Gabinete de Prensa.
—Jornadas Anuales de Información.
—Gastos menores portes y reembolsos, interventor.
Comparecer en el emplazamiento realizado por la Sala Tercera del 

Tribunal Superior de Justicia, en la apelación interpuesta contra la sentencia 
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en recurso deducido 
por Esteban Torne Castillo contra cuotas de urbanización.

Desestimar solicitud de gestión indirecta del servicio público de un nuevo 
cementerio en la ciudad de Zaragoza, a instancia de José-Antonio Egido 
Cortés. (Se aprueba el dictamen. Por los servicios técnicos municipales que 
corresponda se comiencen los estudios y gestiones pertinentes en orden a 
determinar la posibilidad de instalación de un cementerio privado en el lugar 
y con las condiciones que este Ayuntamiento estime adecuados dentro de 
este término municipal de Zaragoza, y en su momento, y a la vista del mismo, 
se acordará lo que más sea pertinente.)

Adjudicar a Leica España, S. A., suministro de estación total para el 
Servicio de Ejecución de Planeamiento.

Reconocer obligación a diversas firmas comerciales por suministro de 
libros para el Museo Pablo Gargallo.

Devolver fianza definitiva a:
—Copiadoras de Aragón, por suministro de fotocopiadora para la 

Delegación de Salud.
—Copiadoras Aragón, por suministro de fotocopiadora para la Casa de 

Socorro.
—Laboratorios Knickerbocker, S. A. E., por suministro de material 

para la Casa de Socorro.
—Vítrex, S. A., por suministro y colocación de placas de calles.
—Arpi Relieve, S. A., por suministro de folletos para la Delegación de 

Juventud.
—Depósitos dentales Serra Fargas, por suministro de equipo dental para 

Casa de Socorro.
—Jesús Loza Santaolalla, por suministro de material para diversas 

dependencias.
—Setusa, Seguridad Turística, S. A., por suministro de armarios para 

la Policía local.
■—Adiego Hermanos, S. A., por suministro de productos químicos para 

el Servicio Municipal de Deportes.
—Ino Reproducciones, S. A., por suministro e impresión del “Boletín 

Cipaj”.
—Blanco, S. A., por suministro de minicargadora para el cementerio de 

Torrero.
—Confecciones Lleyda, S. A., por suministro de chaquetones para la UVE.
—Agreda Automóvil, S. A., por suministro de furgonetas para el 

Servicio de Extinción de Incendios.
—Oroel Sport, por suministro de vestuario para diversas dependencias.
—Maexbic, S. A., por suministro de canceladores para el Servicio 

Municipal de Deportes.

—Hispano Olivetti, S. A., por suministro de unidad centra P 
secretaría del Consejo de Gerencia de Urbanismo. , ,

—SI AIS A, por suministro de equipo de radar para la Policía <0^
—Francisco González de Audicana, por suministro y eXten 

aglomerado asfáltico para Vialidad. ..
1ZASA, por suministro de material para el Instituto Municipa 

Pública.
—FIMESA, por suministro de botas para bomberos.
—Agreda Automóvil, por suministro de furgoneta para dep“ r¡buCión
—Montajes Técnicos Industriales, por suministro de red de 

eléctrica en el antiguo cuartel de Palafox. .
—Alvarez Beltrán, por suministro de materiales para bnga
—Aragonesa de Contratas, por obras de transformación e p 

Rincón de Goya. reposici^0
Quedar enterada de la recepción provisional de las obras c 

y mantenimiento diverso de edificaciones en el cementerio 
adjudicada a Calve y Gil, S. A. amp|iaC'6”

Quedar enterada de la recepción provisional de las obras e 
del Club de Jubilados Casablanca, adjudicada a Urbanco.

Aprobar proyecto de ampliación de tanatorio y remodelaci 
en el cementerio de Torrero. trabajosde

Aprobar proyecto y pliego de condiciones para contratar los 

llenado de bolsas de tierra para sembrar pinos. difici°3,160
Redactar proyecto de rehabilitación de Pabellón Oriental y e ^n(er¡0 de 

para oficina administrativa y vestuario de brigadas del ce 
Torrero. ervaciónVÍ81

Aprobar proyecto de ejecución del puente portátil de cons 
y urbana, adjudicado a Talleres Navascués, S. L. ■ ndelaz(”ia 

Declarar desierta la convocatoria del proyecto de ampl>aC1 ^orfeS. 
centralizada del tráfico de paseo de Sagasta y avenida de las ^.buna] de 

Adjudicar la gestión de la campaña de divulgación de 
Arbitraje en materia de consumo.

Urbanismo ,

Conceder a Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., aUt°r^ a|irneniar 
realizar trabajos de instalación de línea aérea-subterránea p 
vivienda en los siguientes emplazamientos:

—Calle Supervía, 19.
—Calle Madre Sacramento, 45.
—Calle Hernán Cortés, 4. -¿cT.^014
Denegar la autorización solicitada por Eléctricas Reuní as

S. A., para apertura y cierre de zanja en:
—Calle Sobrarbe, 16.
—Calle Méndez Núñez. . . .aj je Bar f
Sancionar a José-María Teba Cañaza, titular de la acI1^'y peseta5 P’’ 

Ferial, sito en calle Sixto Celorrio, 66 y 68, con multa de 25. 
molestias de olores y humos. . s¡t0 en ca.e

Sancionar a la Comunidad de propietarios del garaje ^o|eS1ias 
Torrenueva, núms. 4 y 6, con multa de 25.000 pesetas por 
ruidos- . dealimen

Sancionar a Jesús Usé, titular de la actividad de tienda peSe 
La Canastilla, sita en calle Juan Pablo II, 12, con multa de 
por molestias de ruidos. . c^*6

Estimar la denuncia interpuesta por Comunidad de veci en |< 
Sarasate, 20, contra la actividad de Bar-Marisquería El V10 1 ’r nioieS11^ 
bajos del inmueble angular a calle Doña Blanca de Navarra■acljvid8d■l'‘, 
de ruidos y olores. Sancionar a Antonio Latorre, titular de a' 
multa de 25.000 pesetas. activ>da‘l

Sancionar a Mariano Dueñas Martínez, titular de la^^ yoop^ 
mercadillo, sito en calle Arzobispo Morcillo, 18. con multa e 
por molestias de ruidos. tc0| co11*

Estimar denuncia interpuesta por José-Luis Onde ^[orCerra|¡lf 
actividad de salón de belleza y gimnasia pasiva sito en calle ^eV¡||a, ti*11 
12, por molestias de ruidos. Sancionar a Luis-Francisco Duce 
de la actividad, con multa de 25.000 pesetas. je caf^

Sancionar al titular de la actividad de almacén de con11111 
Industrias Cárnicas El Baturro, sito en calle Lasala Valdés, 8 > 
de 25.000 pesetas por molestias de ruidos. •a insta*aC^n

Aprobar relación de emplazamientos y condiciones c 
elementos de mobiliario urbano. . . neS reí»*1

Aprobar y adjudicar proyecto técnico y pliego de condicio 
a las obras de proyecto de apertura de hoyos y plantación en 
la ciudad (primera fase). ( proyect0

Adjudicar la ejecución de las obras contenidas en e 
urbanización de acceso a parcela en barrio de Torrero (pi>nl 

Adjudicar las obras de urbanización de la avenida Au
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^oblamiento), entre avenida de Puerta de Sancho y calle Reino. 
uroAneV‘a dec*arac*ón de su inclusión en el orden del día, por razones de

Cla’ esta Comisión acuerda:
Anón"ACeptar-f°rmalmente la °ferta formulada por Unipublic, Sociedad 
design"13’ ent‘dad organizadora de la Vuelta Ciclista a España 1991, sobre 
asi: “p^* 0 de CSta c*udad como final de etapa. El acuerdo (A-2909-90), dice 
Socied^111^0 AcePtar formalmente la oferta formulada por Unipublic, 
1991 ndn*ma’ entidad organizadora de la Vuelta Ciclista a España 
*Ostérm' rC (*es^nac*dn de *a ciudad de Zaragoza como final de etapa, en 
etapa f mOiS esta*)*ec'dos en el documento de compromiso de concesión de 
kgalmente |tandose a* **mo- señor alcalde, o miembro de la corporación que 
Se prec' 6 Sustduya’ Para *a firma del citado documento y cuantos otros 
Renació611 *a e^ect*v*dad de* presente acuerdo. Segundo: Como 
abonará ? econdrn‘ca por esta designación, el Ayuntamiento de Zaragoza 
Partida489 4C?"l'dad de 5.600.000 pesetas, incluido IVA, con cargo a la 
de* Presun" ‘ DEP (actos deportivos de interés nacional e internacional), 
Por el p| Uesto municipal para el ejercicio de 1991, aprobado inicialmente 
octubre de°iqQ *a ^^P^ción municipal en sesión celebrada el 31 de 
SuPeditada- 1 r° lercero: La efectividad del presente acuerdo queda 
lnunicipa|d a 3 lrmeza del acuerdo de aprobación definitiva del presupuesto 
actividad — i8 l991, C°n *a dotac*|5n presupuestaria destinada a dicha 
alcalde nmorta* ciudad de Zaragoza, 3 de diciembre de 1991. — El 

"Previos6013’ LU‘S Garcia"Niel° Alonso.
cantidad 0^ l0S trám'tes 9ue sean procedentes, habilitar o suplementar la 
boleca de Z*83 C°n Carácter ^malista, para que el Patronato de la 
adquiera Pi ar.a8°za, una vez que concluyan las negociaciones al respecto,

"El ten fÍlmÍCO de Raúl Tartaj"
dacuentaalCcC dC alcalde de Hacienda y Economía, don Emilio Comin, 
Cntidades en 1 Om‘s’dn de *a distribución de la participación de las distintas 
^ransporte de *a aduana T1R, que se ubicará en la Ciudad del 
negociacioñes 3 autoriza al delegado para que continúen las
3 *a Participacj^0 Prcpare la documentación precisa para la firma, en lo que 
Sucribiendo acr n C CSlC Ayunlamiento se refiere, como socio de la misma, 

Se levam ^10nariad° hasta el 14 % del capital social.
Z4oz10.30 horas.

bueno: El alcalde6 dÍC‘embre de 1990- ~ E1 secretario general. — Visto
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Rel ación Núm. 2.757
Cornisión deXCUklOS *°S acuer^os adoptados por la Muy Ilustre 
diciembre de 1990ICrn° Ses‘^n ordinaria celebrada el día 11 de

Perneraconvoc- t^Uy Rustre omisión de Gobierno en sesión ordinaria 
¿«T^ciadelílmo3 i en la Sala Consistorial, siendo las 9.35 horas, bajo 
^‘stencia de los Co m°. .Señor alca*de. don Antonio González Triviño, con 
. °rroy, don Acacio CS d°n Comin García, don Armando Pérez 
ncs Polo Criado1’ /OmL7 Giménez. doña Carmen Solano Carreras, doña 
oizález. Seencucnt °n rancisco Meroño Ros y don Rafael Zapatero 
°n José-Manuel 01^4 P"Sen,tes el señor interventor de Fondos municipales, 
°nzález. 1V n arcía, y el secretario general, don Vicente Revilla

n* rectificaciones 3 *3 SCS'dn anteri°r sin que se formulasen observaciones 
Entrando en el 0 i i •

r en el día se adoptan los siguientes acuerdos:

Servicios Públicos e Interior

a indemniZación a d^ ld 8esllón de cobro del importe correspondiente a 
Pasco de las Dam dn°S causados en una farola de alumbrado público 

d .^citar accio C°n PaSCO de Sa8asta-
d ‘mporte a que asciena0*31!68 3016 *OS tribunales ordinarios en reclamación 

alumbrado en p-ls, ' °S daños causados en señal de tráfico y farola 
lmPoner a Maria p i ;"novales, con motivo de colisión de vehículo. 
par más espacio d I 3r CÓrcoles Córcoles sanción de 5.000 pesetas, por 

en sanción a <CnnCedld0 Cn venta ambulante.
nimplomolor sin matrícukiPeSet3S 3 1 Omás pérez Cabezuel°, por circular 

sin^nefa" dC PeSetaS a Cillux’ S‘ A ’ por ejercer venta de 

mpiar tejadi||0 de^u ^o000 pesetas a Carlota Serrano Peguero, por no 
. aponer s Propiedad. b p
3rrajar b°letin ded^n^000. pe*etas a Juan-Carlos Horcas Plaza, por 
n ^ner san " 'a a la via públ¡ca.
^Impo3 13 VÍa Púbhcl.5,009 PeSCt3S 3 JCSÚS Alver° Cornago, por arrojar 

^^ancías fuera del lím^00? !’eSCtaS 3 1Sabe‘ Seba Jiménez, por extender 
umite del puesto.

Imponer sanción de 5.000 pesetas a Dolores Giménez Salas, por ejercer 
la venta ambulante de productos textiles sin licencia.

Imponer sanción de 5.000 pesetas a José Vela Tabuenca, por efectuar la 
descarga del vehículo fuera del horario permitido.

Imponer sanción de 115.000 pesetas a Manuel Carretero Rico, por 
realizar reparación de vehículo sin protección y arrojando la caja de cambios 

a la vía pública.
Imponer sanción de 15.000 pesetas a Domingo Fernández Gutiérrez, por 

carecer los aseos del pub de jabón y toalla o secador de aire.
Estimar recurso de reposición interpuesto por Antonio Ayuso de Lucas 

(GEOSA), contra acuerdo de Comisión de Gobierno de 2 de octubre de 
1990, por el que se imponía sanción de 25.000 pesetas por tener colocada 
valla en la vía pública sin licencia. ,

Desestimar recurso de reposición interpuesto por Dizarana, S. A., 
contra acuerdo de Comisión de Gobierno de 23 de enero de 1990, por el que 
se impuso sanción de 5.000 pesetas por no limpiar el tramo de acera 
correspondiente a su fachada. , .

Desestimar recurso de reposición interpuesto por Catalina Grima 
Monzón, contra acuerdo de Comisión de Gobierno de 18 de agosto de 1990, 
por el que se impuso sanción de 25.000 pesetas por estacionar vehículo en 

zona ajardinada.
Desestimar recurso de reposición interpuesto por Dizarana, S. A., 

contra acuerdo de Comisión de Gobierno, por el que se impuso sanción de 
25.000 pesetas por tener en funcionamiento equipo musical fuera de horario 
y ejercer la actividad con las puertas abiertas (varios expedientes).

Desestimar recurso de reposición interpuesto por Metropol Zaragoza, 
S. A., contra acuerdo de Comisión de Gobierno, por el que se imponía 
sanción de 25.000 pesetas por tener en funcionamiento equipo musical fuera 
del horario permanente (dos expedientes).

Queda retirado del orden del día el dictamen proponiendo elevar a esta 
Comisión de Gobierno la petición de Santiago Ramos Larios sobre 
concesión de subvención a fondo perdido de 6.000.000 de pesetas, destinados 
a gastos de publicidad del Mercado de San Vicente de Paúl. ,

Estimar recurso de reposición interpuesto por Luis-Miguel Martín 
Giménez, contra acuerdo de Comisión de Gobierno, por el que se imponía 
sanción de 5.000 pesetas por sobrepasar en 5 decibelios los ruidos en horario 
nocturno por saxofón, anulando la citada resolución.

Imponer cuatro sanciones de 10.000 pesetas, haciendo un total de 40.000 
pesetas de multa, a La Nicolasa, Sociedad Cooperativa, por tener cuatro 
veladores sin licencia.

Imponer seis sanciones de 10.000 pesetas, haciendo un total de 60.000 
pesetas, por tener seis veladores sin licencia en Bar Novecento.

Imponer catorce sanciones de 10.000 pesetas cada una, haciendo un total 
de 140.000 pesetas de multa, por tener catorce veladores sin licencia, a Bar 
San Francisco (dos expedientes).

Imponer sanción de 10.000 pesetas a Sepu, S. A., sito en calle Torrenueva, 
núm. 21, por colocar en el portal muestras que sobresalen de la linea de 
fachada.

Imponer sanción de 20.000 pesetas, por realizar obras sin señalizar con 
luces rojas por la noche, a:

—Mariano López Navarro.
—Construcciones Jutoca.
—Distribuidora de Gas de Zaragoza, S. A.
imponer sanción de 25.000 pesetas a Juan-María Almazán Naya, por 

arrojar escombros en lugar no autorizado.
Imponer sanción de 25.000 pesetas, por tener instalada y en funcionamiento 

torre-grúa sin licencia, a:
—Construcciones Cristam, S. L.
—Construcciones Grevar, S. C.
—Albañilería Ruji, S. L.
Imponer sanción de 25.000 pesetas, por realizar obras sin licencia, a:
—Miguel A. Mateo Casbas (Odi, S. A.).
—PROCENSA. ,
Imponer sanción de 25.000 pesetas a Proutesa, S. A., por tener torre grúa 

sobrevolando el contrapeso la vía pública.
Abonar ayuda por natalidad establecida en los estatutos de MUNPAL 

y en el vigente pacto-convenio para personal municipal (varios expedientes).
Abonar ayuda por natalidad establecida en pacto-convenio para personal 

municipal (varios expedientes). »<hmdat
Abonar ayuda por nupcialidad establecida en los estatutos de ,

y en el vigente pacto-convenio para personal municipal (varios expedientes).
Abonar ayuda por nupcialidad establecida en pacto-convenio para 

personal municipal (varios expedientes). .
Aprobar la relación y proceder a su abono de expedientes correspondlentes 

al mes de septiembre de 1990, relativos a ayudas económicas por prótesis a 
funcionarios en activo, personal laboral y jubilados.
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Conceder a la Comunidad de propietarios de la calle Antonio Maura, 
núms. 46 y 48, legalización de badén y placas de acceso al garaje privado de 
la misma.

Conceder a Marco-Antonio Pelegrin Gran cambio de horario de la 
reserva de espacio que señaliza badén de su titularidad, sito en calle Borja, 
núm. 65.

Imponer a Santos Peribáñez López sanción por incumplimiento de 
demolición de badén en calle Obispo Covarrubias, 14.

Decretar la caducidad del expediente relativo a solicitud formulada por 
Unión de Maquinaria para el Calzado, S. A., de baja de badén y placas en 
calle Santa Orosia, 29.

Idem ídem formulada por Rafael Salazar Raloy, por badén en calle 
Padre Polanco, 16.

Idem ídem formulada por Victoriano Fernández Fernández, por badén 
sito en calle Antonio Leyva, 7.

Idem ídem formulada por José-Luis Roche Canfranc, por badén sito en 
calle Monasterio de Poblet, núms. 8-12.

Dejar sin efecto acuerdo por el que se decretaba la ejecución municipal 
subsidiaria de las obras de demolición de badén sito en calle Alar del Rey, 
núm. 16, al haberlas realizado el obligado Antonio Asensio Pérez.

Conceder a la Comunidad de propietarios de camino Puente Virrey, 
núm. 44, una reserva de espacio en la acera de enfrente al badén que tiene 
autorizado para acceso a garaje privado por la calle Cáceres.

Comunicar a Enrique Calvo Cabello que actúa en nombre del Departa
mento de Cultura y Educación de la DGA, que no es posible acceder a su 
petición de concesión de badén en calle Doctor Cerrada, núm. 22.

Comunicar a Joaquina Colón Cebrián que no es posible conceder la 
legalización del badén sito en calle Régulo, sin número.

Comunicar a José-lgnacio Lueña Gros que no es posible conceder 
cambio de titularidad a su favor del badén sito en calle Batalla de Lepanto, 
núm. 29, y ordenar demolición a su actual titular.

Requerir al Patronato de Casas Militares para aportar documentación 
en orden a la legalización del badén de acceso a garaje sito en calle Camón 
Aznar, 3.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Carlos-Alberto Pola 
Lapiedra, contra acuerdo de desestimación de licencia de badén en calle 
Juanito Pardo, esquina con Felisa Galé. .

Sancionar al titular de la actividad de fábrica de calzados (María José 
Carreras) sita en calle Caspe, 10, con multa de 25.000 pesetas por molestias 
de olores, interpuesta por Carmelo Bruna Marinero.

Sancionar al titular de la actividad de Agreda Automóvil, S. A., sita en 
calle Capitán Esponera, I, con multa de 25.000 pesetas por molestias de 
ruidos, interpuesta por Santiago Michel Celos.

Sancionar a la Comunidad de propietarios de garajes de la calle 
Monterde, 5 y 7, con multa de 25.000 pesetas por molestias de ruidos, 
interpuesta por Antonio de Francisco Martín.

Conceder a Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., autorización para 
realizar trabajos de instalación de linea aérea trenzada en distintos 
emplazamientos (varios expedientes).

Conceder a Central Telefónica de España autorización para efectuar los 
trabajos consistentes en instalación de postes en avenida de San Cristóbal, 
sin número, del barrio de Peñaflor.

Conceder a Distribuidora de Gas de Zaragoza, S. A., autorización para 
realizar trabajos de apertura de zanja para acometida de gas en distintos 
emplazamientos (varios expedientes).

Conceder autorización a Eléctricas Reunidas de Zaragoza. S. A., para 
trabajos de apertura y cierre de zanja para tendido de cable subterráneo en 
calle Predicadores.

Aprobar el proyecto de Distribuidora de Gas de Zaragoza, S. A., y 
conceder licencia de obras para canalización de gas natural a media presión 
“B”, a realizar en el puente de Piedra de Zaragoza.

Conceder a Distribuidora de Gas de Zaragoza, S. A., autorización para 
realizar trabajos de apertura y cierre de zanja para canalización de gas 
natural a media presión “B”, en el puente de Piedra de Zaragoza (anexo I).

Conceder a Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., autorización para 
realizar trabajos de apertura y cierre de zanja para tendido de cable 
subterráneo en alta tensión, para alimentar centro de transformación en 
calle Domingo Miral (Ciudad Universitaria).

Conceder a Distribuidora de Gas de Zaragoza, S. A., autorización para 
realizar trabajos de apertura de zanja para acometida eléctrica y telefónica 
a las estaciones de regulación y medida núms. 09-10-20 y 40, situadas 
respectivamente en polígono Universidad, Isabel la Católica y barrio La Paz.

Conceder autorización para realizar trabajos de apertura de zanja para 
acometidas de gas de particulares en distintos emplazamientos (varios 
expedientes).

Conceder a Telefónica de España autorización para realizar tra aj 
canalización de línea telefónica en paseo Fernando el Católico, • 

Estimar el recurso interpuesto por Nueva Gestión Empresa Constr^^^ 
S. L., y conceder autorización para acometida de gas en el edificio s 
calle José Luis Borao, 21. Imponer sanción de 25.000 pesetas por 
las obras sin la preceptiva licencia municipal. . . zanja

Conceder a Ferrovial, S. A., autorización de apertura y 
para tendido de cable subterráneo en media tensión en ca e 
Baselga- . .. . a realizó

Conceder a Diputación General de Aragón autorización Par. rránea 
trabajos de construcción de centro de transformación y acometida su 
en el área 19, polígono 49, Actur-Puente de Santiago.

Hacienda y Economía
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Devolver fianza definitiva a:
—Combustibles Marco, S. A., por suministro de carbón para 

diversa

dependencias municipales.
—Laboratorios Miles Martín, S. A. E., por suministro de 

para la Casa de Socorro.
—Hispano Olivetti, S. A., por suministro de máquina de es< 

materia

icribir (doi

expedientes). Granja-
—Elitesport, por suministro de material para el CDM La ¡¿n y
—Talleres Generales de Imprenta Aragón, S. A., Por im 

distribución del Boletín “Nuestra Zaragoza". > lomera^0 
—Francisco González de Audicana, por suministro de ag 

asfáltico. , je| g iPA-*-
—Ino Reproducciones, S. A., por impresión del “Boletín ^eniro
—Comercial Rafer, S. L., por suministro de material para 

Municipal de Promoción de la Salud. . mativo-
—Ino Reproducciones, S. A., por edición de Boletín ‘n‘°r"scr¡bir. 

Hispano Olivetti, S. A., por suministro de máquinas e e^unjcipaL 
—Laboaragón, por suministro de material para el ^atad^r°escribir- 
—Hispano Olivetti, S. A., por suministro de máquinas |a 
—Siemens, por suministro e instalación de central tele o 

Policía local. An de aCcraS
—Aragonesa de Contratas, S. L., por obras de pavimentaci 

mon11'
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en barrio de Moverá. . oS
—TECSA, por traajos de restauración y protección de 1 

mentos. , en
—Ingeniería Paisajística, S. A., por trabajos de mejoras 

Valmadesa, del barrio de la Jota.
—Construcciones Cavero, S. A., por 

para Centro de Control de Tráfico. 

obras de restauración de
edifi^

—Vítrex, S. A., por señalización informativa urbana. 
—Vítrex, S. A., por suministro e instalación de señales y 

cart*"1

Zaragoza V-86-2. .
EMCOSASA, por construcción de pista polideportiva en 

Granja.
—Construcciones Galve y Gil, S. A., por obras de archivo 

cdM Lil
en.-bibli^^3

enca-za'antiguo cuartel de Palafox. jg
—Sers, S. A., por reconstrucción y consolidación del muro 

miento de la margen izquierda del río Ebro. 2 
—Señalizaciones Iranzo, por señalización proyecto H- 
—Señalizaciones Iranzo, por señalización horizontal.

Señalizaciones Iranzo, por señalización horizontal en - c0jegios. 
Señalizaciones Iranzo, por proyecto de seguridad vía u sU[)terrá>lv 
Montajes Técnico Industriales, S. A., por ejecución de fine 

y centro de transformación en Rincón de Coya nsialaC^n I 
Montajes Técnico Industriales, S. A., por obras de .Vnterri10^** 

canalización de líneas para ordenadores de oficina de contribuc 
y licencias fiscales. vigi,a°C*8 6

—Trambesa, S. A., por construcción de dos atalayas e 
montes de Peñaflor y Villamayor. -asen R>nC

Aragonesa de Contratas, S. L., por obras complementan 
de Coya. , acnMerca

—Enrique Coca, S. A., por reforma de instalación eléctric 
San Vicente de Paúl. . n y¡a. , 

—Viveros Joven, por plantación de césped en CDM (,ia"e señ^65 ' 
—Aragonesa de Señalizaciones, S. A., por instalación 

carteles de circulación. |Mavarr°' P
Reconocer obligación de 695.182 pesetas a Mariano López 

obras urgentes en cerramiento este del cementerio de I ‘"^^¡nien105 
Adjudicar a COCA PESA los trabajos de reparación de p 

la ampliación primera del cementerio de Torrero. , j-azo^jj 
Previa declaración de su inclusión en el orden del dm. P 

urgencia, la Comisión de Gobierno aprueba dos propuestas
del Area de Sanidad y Acción Social, relativas a:

A 
núm 
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Acceder a la ocupación de cuatro barracones sitos en la zona de 
rcazaragoza por familias de raza gitana procedentes de chabolas.

gitan ° Prestar ayu^a Por Parte de este Ayuntamiento a personas de raza 
^eda SCan deten*das Por la Policía, y en casos de menores que puedan 

ar desasistidos, se pondrá en conocimiento de la Diputación General 
tragón.

IaResfA*01 Comin *nf°rma a esta Comisión del estado en que se encuentra 
*on para la constitución de la sociedad mercantil Aduana T1R.

ZC evanla la sesión a las 10.40 horas.
bupnarar°Za’ 11 de d*c'embre de 1990. - El secretario general. - Visto 

cn°: El alcalde.

Núm. 2.757

exlrac,os de los acuerdos adoptados por la Muy Ilustre 
de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 26 de 

a,c*embre de 1990.

en pr^St'lUy^se *a ^uy Ilustre Comisión de Gobierno en sesión ordinaria 
*a Presi^3 Convocatoria’en *a Sala Consistorial, siendo las 9.40 horas, bajo 
^istenc'600’3 dCl "h 10- señor alcalde, don Antonio González Triviño, con 
Comin G- '°S conceÍales: don Luis García-Nieto Alonso, don Emilio 
don A arc*a’ don Antonio Martínez Garay, don Armando Pérez Borroy, 
Polo Cr*01? Gótoez Giménez, doña Carmen Solano Carreras, doña Inés 
conceja]13 ° d°n Prancisco Meroño Ros. Asisten a la sesión el señor 
Plou, v |por^avoz del Grupo municipal Socialista, don Antonio Piazuclo 
ambos 6 Señ°r Concejal del Grupo Mixto don Santiago Palazón Valentín, 

f'°ndos mu0/y S'n VOt°' SC encuentran presentes el señor interventor de 
8eneral dn n*^.lpa*es’ don José-Manuel Oliván García, y el secretario 

Se aprobó 'Cente RCVÍlla G°nzález-
n* rect*licacione;Cta Ses‘^n anter*or s*n que se formulasen observaciones

0 en el orden del día se adoptan los siguientes acuerdos:

Hacienda y Economía

de la Salud.

Públicos,bpor nofhaÍtÍVamente 13 modificación de los siguientes precios 

dentro del ni™ ° id CrSe Presentado reclamación alguna por los interesados 
° legal conferido a> efecto:

® Inc,a esPecial Policía local.
■ uela Municipal de Jota.

-Fsen? MUniciPal de Danza Clásica.
ue a Municipal de Teatro.

"Es c u pí3 ^unic'Pal de Formación.
"Escii i3 de Música.
-Cem MuniciPal de Jardinería.
-Cen rOS ?eportivos y Recreativos.
"Instit T un*c*pales de Promoción
-Trantn Municipal de 1» Salud Pública.
-L k P°rte de ^ua ^^16.
"Peso P ■ kr° dC lngcnieria Industrial.

eso Publico.
Apeo de árboles.

2 Acción Social.

Aproad3 y.rCSCate de Perros.
24-17, po^la V3mentC’a imP°sición y ordenación del precio público 

unid°ysu texto P7SÍaClOn de servicios de enseñanza laboratorio de
S '"teresados dent?U P°r n° haber Presentado reclamación alguna

Aprobar def • • ° de P 370 legal conferido al efecto.
deí T habcrse presemiT6 m°dlflcación delos precios públicos siguientes. 

Plazo lega| conferido a/efe31113^11 alguna por los interesados dentro

"Zanj^J08’ V311aS y PÍCS derechos-

"Badén " rCm°Clón del pavimento.
-Mesfl yreServade espacio.
"Quiosco'1138’ Veladores y tribunas.

C *Os mercados de ' dl8Una cn 68(6 precio público por ocupación 
Tácalos especiad y PaÚL

. xProbar con a
«íÍaci6n Provin<MCded cmÍtÍV°’ dcscstimando las reclamaciones de la 

8U,™1« Precios^ ■Promotores de Zaragoza, los

■'^""«comunes. '
"Vuelo.
Subsuelo.

Adjudicar a Quanta. S. A., la ejecución de la segunda fase del Sistema 
de Información al Ciudadano, con destino al Servicio de Organización.

Adjudicar a Gómez y Blasco, S. L., suministro de equipamiento con 
destino al comedor y clínica de la Casa Amparo.

Adjudicar a Cerma y Arriaxa trabajos de instalación semafórica en al 
término municipal de Zaragoza.

Adjudicar a Pikolín, S. A., suministro de materiales para equipar 
dormitorios de la Casa Amparo.

Reconocer obligación a Enrique Coca por certificación núm. 3 del 
conservador de alumbrado público, zona III.

Idem ídem a El Corte Inglés, por equipamiento de Club de Jubdados 
Pedro Lain Entralgo.

Idem ídem a Grúas Tony, por traslado de compresores.
Rectificar acuerdo de la Comisión de Gobierno de 3 de abril de 1990, en 

el que se reconocía obligación a diversas firmas comerciales en el sentido de 
que el importe sea el indicado en el dictamen.

Devolver a las firmas comerciales que figuran en diversos expedientes 
fianzas definitivas que fueron constituidas para responder de distintos 
servicios realizados a la Corporación (varios expedientes).

Adjudicar a AR VESA suministro de furgón adaptado para la Hermandad 
de la Sangre de Cristo.

Aprobar conciertos para el funcionamiento de aula-taller con CODEE 
y la Asociación de Cabezas de Familia El Picarral.

Adjudicar proyecto de reforma de la Casa de Juventud del barrio Oliver.
Quedar enterada de la resolución dictada por el Tribunal Económico- 

Administrativo Central, instada por Mercantil Agrícola Aragonesa . . A., 
contra resolución del Tribunal Económico-Administrativo Provincial de . I 
de marzo de 1987, desestimatoria de la reclamación interpuesta contra 
liquidación girada en concepto de impuesto sobre incremento de valor de 
los terrenos, por adquisición de una finca en calle Julián Ribera, 18, 
confirmando la resolución impugnada.

Idem ídem a Compañía Inmobiliaria y de Inversiones. S. A., Zaragoza 
Urbana, por liquidaciones de tasa de equivalencia.

Idem ídem a Actividades Mercantiles del Ebro, S. A., Zaragoza Urbana, 
por liquidaciones de tasa de equivalencia (dos expedientes).

Quedar enterada de las resoluciones dictadas por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, 

interpuestas por: ,
—Andaluza de Transacciones e Inversiones, S. A., contra liquidaciones 

de ejercicio 1986 por solares sitos en calles Pablo Iglesias, Saiz de Otero, 
María de Echarri y Poeta Jorque Manrique.

—Mariano Terrén Martínez, contra liquidación de ejercicio 1984 por el 

solar sito en calle Cineasta C arlos Saura.

Servicios Públicos e Interior

A propuesta del teniente de alcalde-delegado de barrios rurales, ordenar 
a los servicios técnicos que procedan la redacción de proyectos y presupuestos 
para su ejecución en las obras siguientes:

—Acondicionamiento del vertido de aguas residuales del barrio de

Alfocea.
—Instalación de alumbrado en barrio Las Casicas, de Moverá.
—Instalación de pavimentación en camino Molino del Rey. en c! barrio

de Casetas. .
—Cubrimiento de un tramo de riego en camino Real, del barrio de

(Casetas
—Instalación de agua y vertido en Venta del Olivar, 221. del barrio de

La Venta del Olivar. .
—Instalación de agua, vertido y pavimentación en camino de Jarandm, 

hasta Fuima, en el barrio de Montañana. ,,
Ejercitar acciones judiciales ante los tribunales ordinarios en reclamación 

del importe a que asciende la reparación de daños en árboles sitos en calle 

Roger de Tur.
Abonar a diversas firmas comerciales cantidades correspondientes a 

reparación de distintos elementos de la vía pública (varios expedientes).
Aceptar la renuncia de Carmen Sala Moreno de adjudicación provisional 

para ocupar puesto núm. 51 del Mercado de San Vicente de I aúl. de venta 

de cerámica popular.
Imponer sanción de 5.000 pesetas a José-Luis Sierra Vela, por sobrepasar 

las dimensiones de puesto de venta de flores en La Romareda.
Imponer sanción de 5.000 pesetas a Florencia Pérez Muñoz, por realizar 

su hijo David Tapióles Pérez actos de gamberrismo en Puente de Rosales.
Imponer sanción de 5.000 pesetas, por ejercer la venta ambulante sin 

licencia, a:
Fabiola Rocío Hernández.

—Guillermo Navarro Giles.

M.C.D. 2022



BOP
1638 14 mayo 1991 BOP Zaragoza.

—Fernando Vargas Giles.
—María-Jesús Dual Clavería.
—Antonia Gabarre Dual.
— Pedro Jiménez González.
—Elias Sgallah.
—Jorge Sancho Murillo.
—M.a Angeles de la Fuente Ruiz.
Imponer sanción de 5.000 pesetas, por no realizar limpieza de acera en 

el tramo correspondiente a su establecimiento, a los titulares siguientes:
—Pablo Aznar Ibáñez.
—José-Luis Heras Villafranca.
—Miguel A. Salinas Puértolas.
Imponer sanción de 5.000 pesetas a Blas Haro Bos. por arrojar colillas 

procedentes del cenicero de su vehículo a la vía pública.
Imponer sanción de 5.000 pesetas a Emilio Julián Pardos, por depositar 

en vía pública muebles y enseres.
Imponer sanción de 5.000 pesetas a David-Raúl Valle Labanda, por 

arrojar desde vehículo octavillas anunciadoras.
Imponer sanción de 5.000 pesetas a Vimar, S. L., por exponer frutas y 

verduras fuera de establecimiento.
Imponer sanción de 10.000 pesetas a José A. Hernández Hernández, por 

ejercer la venta de bebidas y bocadillos sin licencia (varios expedientes).
Imponer sanción de 20.000 pesetas a Planta Calle Pub, S. A., por carecer 

los aseos de jabón, papel higiénico, toalla, etc.
Imponer a Jimp’s Cavia, S. A., cuatro sanciones de 10.000 pesetas cada 

una, haciendo un total de 40.000 pesetas, por tener cuatro veladores en 
exceso.

Imponer a Eva-María Berna Susín cinco sanciones de 10.000 pesetas 
cada una, haciendo un total de 50.000 pesetas, por exceso de veladores.

Imponer a Eduardo Lahiguera Longás seis sanciones de 10.000 pesetas 
cada una, haciendo un total de 60.000 pesetas, por exceso de veladores.

Imponer a José-María Mialdea Vicente sanción de 15.000 pesetas, por 
salir a la vía pública con doce perros y caballo.

Imponer a Alberto Goenaga López sanción de 20.000 pesetas, por 
arrojar a la vía pública cubos y cajas de basura.

Imponer a José Gómez Torisco sanción de 25.000 pesetas, por cortar 
tráfico rodado sin licencia.

Imponer sanción de 25.000 pesetas, por circular con camión de peso 
superior a 12 Tm sin licencia, a:

—Transportes Estebaranz, S. A.
—Francisco León Campaña.
— Aldoma, S. L.
Imponer sanción de 25.000 pesetas a G YTESA, por circular con camión 

y remolque de dimensiones superiores a las autorizadas.
Imponer sanción de 25.000 pesetas a Contenedores Zaragoza, por verter 

escombros en lugar no autorizado.
Imponer sanción de 25.000 pesetas a Construcciones Prados, por no 

adoptar medidas de seguridad en obra.
Imponer sanción de 25.000 pesetas, por no adoptar las medidas de 

seguridad suficientes en obras de la vía pública, a:
—PROUTESA.
—J. Gracia Carbonell.
Imponer sanción de 25.000 pesetas a OCISA, por realizar obras en la vía 

pública sin licencia.
Imponer sanción de 25.000 pesetas a Formac, S. A., por descarga de 

material con torre-grúa sin licencia.
Imponer sanción de 25.000 pesetas a PROUTESA, por materiales en la 

vía pública sin licencia.
Abonar dictas devengadas por los miembros del tribunal encargado de 

juzgar la oposición para cubrir plazas de:
Sargento del Cuerpo de la Policía local.
Operarios del Servicio Municipal de Deportes.
Profesor de la Escuela Música.
Socorrista del Servicio Municipal de Deportes.
Ingeniero de caminos, canales y puertos.
Técnico superior economista.
Encargados de botiquiin del Servicio Municipal de Deportes.
Técnico auxiliar topógrafo.

Abonar horas extraordinarias realizadas por personal municipal durante 
distintos meses del año 1990 (dos expedientes).

Abonar gastos en concepto de socorro para gastos de sepelio.

Urbanismo

Adjudicar en la forma que se indica en dictamen, la ejecución de las obras 
comprendidas en los proyectos que se citan a continuación:

—Semaforización en calle Duquesa de Villahermosa, desde a

a vía Hispanidad. Cabalé
—Semaforización en prolongación del paseo de Echegaray y
—Semaforización en prolongación de avenida de San José.
—Modificación de intersección de calle Ansón con avem a Jbarr¡odc
—Instalación de agua y vertido en barriada del Cuenco, e 

Garrapinillos, y cubrimiento de acequias del mismo.
—Remodelación de aceras en calle Lorenzo Pardo. pino,4
— Reparación y pintura de fachadas en los edificios de ca e ^^gde 
Aprobar proyecto de construcción de aceras provisiona es ^ntesObrc 

agua en avenida de Cataluña, entre calle Alcalde Caballero y P 

el rio Gállego. a quest
Dar las órdenes oportunas al Servicio de Conservad 

redacte proyecto de renovación de saneamiento en el tramo 
entre Laguna Azorín y Alejandro Oliván. , razoneSll?

Previa declaración de su inclusión en el orden del día, P°^-U-Cio desU 
urgencia, la Comisión de Gobierno acuerda lo siguiente, sin pe

en

posterior ratificación por el Ayuntamiento Pleno: , ■ • He la$
Adjudicar a Electricidad Tabuenca, S. A., la ejecución)^ ^cl0[ 

comprendidas en el proyecto de instalación de alumbrado pu

Conde Aranda-Clavé. >cuc¡ón
Adjudicara Industrias y Montajes Eléctricos, S. A., ^c*^o públic°cl1 

obras comprendidas en el proyecto de instalación de alum 
el sector Miguel Servet. comp1’®0^

—Adjudicar a Electricidad Amaro la ejecución de las obras jaríjín. 
en el proyecto de instalación de alumbrado público en «prendió'A | 

—Adjudicar a TIZSA la ejecución de las obras co P |sabd 
proyecto de instalación de alumbrado público en barrio e
(adecuación). cOínPr6,^ «

—Adjudicar a Cerma y Arriaxa la ejecución de las Je S3"1 
en el proyecto de adecuación de alumbrado público en 
Isabel IL ^mnrendidas6n 1

—Adjudicar a TIZSA la ejecución de las obras co j 
proyecto de adecuación de alumbrado público en barrio , obra 

—Adjudicar a Montajes Eléctricos, S. A., la ejecución 
comprendidas en el proyecto de instalación de alumbra o 
sector de avenida de Tenor Fleta y calle Lapuyade. conipren(*' 

—Adjudicar a Corviam, S. A., la ejecución de las obras 
en el proyecto de remodelación de la plaza Las Eras. j¡a, e$ 

También previa declaración de su inclusión en el or e

Comisión acuerda: crviciosde
—Rescindir el contrato suscrito con Contratas y Se

S. L., para la realización de las obras de mejora en el Para 
núm. 4, sito en el barrio de Casetas; aprobar proyecto re 
realización de dichas obras, y adjudicar su ejecución a ,a raConsu*l0j?

—Aprobar proyecto de acondicionamiento de viviem a p 
médico en el barrio La Cartuja, y adjudicar la realización e 
obra a Construcciones Antonio Ferrando Cruz. e se pl3"

El alcalde da cuenta a la Comisión del grave problema 
el día de Nochebuena en la Casa Amparo. , |(aS se cu^i.

Finalmente, el señor Palazón pide que en materia de mu ^^^ espe0' 
escrupulosamente los plazos previstos en las disposiciones , 

mente en cuanto a la prescripción. _ e| pró^ .
La Alcaldía resume sus competencias desde la fecha a^.^n ordina 

de enero, fecha en que esta Comisión celebrará su próxima s

Se levanta la sesión a las 10.05 horas. . enera*- 
Zaragoza, 26 de diciembre de 1990. — El secretario g 

bueno: El alcalde.

DEP0S,TAR,A . , 80 3 de-» ^5
De conformidad con lo establecido en el articulo en e| do'1' 15.' 

Procedimiento Administrativo y por resultar desconocí os^ l»8^ $U 
consignado se notifica a los contribuyentes que se relaciona^ partir 
por los conceptos que se especifican podrán ser abona teScon^*0*0 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en las siguien 

Primera. — Plazos: .ej mes stéu
—Publicados entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta c - , 

o inmediato hábil posterior. =tael20"6
—Publicados entre los días 16 y último de cada mes, a 

siguiente o inmediato hábil posterior. rerni° in
Transcurridos estos plazos se incurrirá en el recargo |a Ley 

además de los intereses de demora, según el artículo
1963, de diciembre. General Tributaria. .. . sitas6,1 

Segunda. — Lugar de pago: En las oficinas municipa • 

del Pilar, sin número.
Tercera. — Horario: De 8.30 a 13.30 horas.
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Contribuyente, concepto, número de recibo, importe, 
domicilio cobratorio o situación de la finca 

VA-07-90:

PrimeÍA5!0.8 Rodri8uez* P Multas Alcaldía. 10-7. 1.000. Zabala, 26, 
u Bilbao.

CuarteldeaHuervaS’ MÍ8UC1‘ Multas Alcaldía. 12-5. 25.000. Mayor, 32, 

SllQg Rn
^raeoza i^?8’ Gregorio. Multas Alcaldía. 16-1. 1.000. Carretera de 
5Si a ’ MoraleJa(Cáceres).

C°rtés íeh,mÓn' José"Luis- Multas Alcaldía. 23-5. 25.000. Mercado Hernán 
Alfauc^T"3’ PUeSt0S 48"49)-

(Huesca). ,aUdevilla’ Roberto. Multas Alcaldía. 26-6. 10.000. Baja, Piracés

"tiento01)^? D°ya’ Jesús- Multas Alcaldía. 30-3. 1.000. Casas Ayunta- 
Du¿ Bbarn° 01ÍVer

^'^rges, Utebo068 ^ultas Alcaldía. 33-2. 1.000. Urbanización Los 

Alfamén° Sánchcz> Juan-José. Multas Alcaldía. 34-7. 7.500. Coya, 9, 

nÚm- 22, uTeb^"02’ Joaquin- Multas Alcaldía. 44^. 25.000. Los Arcos, 

nÚm' ^Ppriteírc04"1380’ °braS Cta‘ ParL 62"2' 3‘900‘ ZUrÍla dC Ebr°’ 

nÚm- 45-tedero5’ Juan"ManueL Renta inm. 106-1. 3.000. Casta Alvarez,

A*varez 45 n“,0S’ Juan‘Manuel. Renta inmobiliaria. 107-0. 3.000. Casta 
Fernánd rt°'

Alv^ez, 89 eZ Pacheco, Juan A. Obras cta. part. 108-2. 3.900. Casta

^férica,94 aa’ *‘moteo- Renta inmobiliaria. 113-9. 125. Avenida de 

Amigói 3 8 Moreno, José-Luis. Multas Alcaldía. 115-6. 7.500. Fray Luis

Ara8ón, 31>^e’r3°sé AnL Renta inmobiliaria. 125-0. 3.000. Agustina de

Ara8ón, 22Ose^eZ’ Julián‘ Multas Alcaldía. 128-7. 1.000. Corona de 

A Ba"arinA nKqmerda-
Ara6ón, 28 seP„naraSCÓn)' Vallas V andamies. 129-0. 6.525. Corona de 

■ RodrigoM 1 ° 1Zquierda-
Hirrn. 47 undres, José M. Vert. mnpal. 130-8. 150. Cortes de Aragón, 

primero. Iménez, Felipe. Renta inmobiliaria. 147-8. 3.000. Armas, 18, 

uie"'' 

.in,í!

.30» 

/

Va -07-90:
, Giménez g ¡ ■

Pbtnero. m ne7. Miguel. Multas Alcaldía. 148-7. 5.000. Armas, 18, 
Santiago Bo ‘ ■

e8Und0- rJa’ Consuelo. Renta inmobiliaria. 149-2. 3.000. Armas, 18, 

ter rejeroAlamánn'pMTanO" °bras cta‘ Part l53'7- 25-439. Armas, 116.
<^D- ’ rudenc»a. Renta inmobiliaria. 154-8. 3.000. Armas, 18, 

Atnador Aliena"1.0’ Andrés" Vert- mnPaL 158-2. 150. Asalto, 43, local. 
^lntos Góme7. Raf° , Obras cta- Part. 162-6. 25.164. Atair, 1.

nú^'hac6n Ferrer a VaUas y andamios. 165-6. 14.233. Aznar Molina. 
UM. er- Ana M. Multas Alcaldía. 166-3. 25.000. Aznar Molina, 

'-hacón Fer
M‘ Multas A,caldia. 167-2. 25.000. Aznar Molina, 

. Chacón F quierda-
nUrm | rrer, Ana M. Multas Alcaldía. 169-0. 25.000. Aznar Molina, 

nerna Ber ,
^avarro Pecado86 iLUk‘ Quioscos- l73-L 57.285. Aznar Molina, 19. 

panera Pére7 j°’ Multas Alcaldía. 174-1. 7.500. Azoque, 56. 
octav rC, Renedicto P " Crt" mnPa*- 183-4. 150. Don Pío Ballesteros, 10. 

Alacio and°‘ VCrt mnPaL 18M l50- BarCe,°na’ 134’ 

navente, 15 C0, José M. Multas Alcaldía. 201-9. 25.000. Jacinto 
. ‘tfaizp^
“^nch Z Dan‘el MUUaS A1Caldia• 2°2'2-25 000-Jacinto Benavente« 

39- local. nánde/’ Segund. Obras cta. part. 206-4. 10.678. Berenice, 

A^Hergaza F x
Be^Miranda^A^Í1135 A1C' 207-9- 5 (XX)- Luis Bermejo, 9. 

húm Ua Gutiérrez Antn ' ‘llta Alc" 209"5-COBO. Biarritz, 27, primero. 
Cn ’ CUart0- °- MuUaS A1C‘ 214"7- 25 0<>0. Blanco Cordero.
l,tlUnidad de

Propietarios. Multas Ale. 222-8. 25.000. Bolonia, 31.

Dizarplast. Vert. mnpal. 241-5. 268. Maestro Tomás Bretón. 16.
Sabariego Alcalá, José. Multas Ale. 248-6. 25.000. Eugenia Bueso. ,
Herrero Esteban, Miguel. Multas Ale. 251-4. 1.000. Cineasta Luis

Buñuel, 1, quinto.
Auxiliar Pipelines. Multas Ale. 260-8. 25.000. Cádiz, 12.
Montero Montesinos, Miguel. Obras cta. part. 264-6. 3.900. Vidal de

Candías, 8, segundo.
Mayado Corbato, Pedro. Multa Ale. 270-9. 1.000. Cantín y Gamboa, 7.
Cubero Valero, Joaquín. Multa Ale. 284-2. 7.500. Avenida Compromiso 

de Caspe, 1.
Lafuente García, José M. Vert. mnpal. 294-9.150. Avenida Compromiso 

de Caspe, 115.
Talleres Tadi, S. L. Vert. mnpal. 300-8. 268. Carretera de Castellón.
Hellín Cape Patrián, S. A. Vert. mnpal. 318-5. 1.608. Carretera de

Castellón, kilómetro 3,700.
Bello Hernández, Jesús. Vert. mnpal. 328-7. 536. Carretera de Castellón.
Villalba Ferruz, José. Vert. mnpal. 331-4. 224. Comuneros de Castilla, 

núm. 9, octavo. .
Capistrós Luna. Rogelio. Multa Ale. 332-4. 25.000. Castillo, 6, cuarto 

izquierda.
Sánchez Sánchez, Francisco. Multas Ale. 334-8. 7.500. Castro Calvo, 17, 

segundo.
Cristóbal Gaspar, Carmen. Multas Ale. 336-3. 5.000. Rosalía de Castro, 

núm. 27.
Procensa. Multas Ale. 340-9. 25.000. Avenida de Cataluña.
Claveria Azuara, Fernando. Multas Ale. 342-6. 7.500. Avenida de

Cataluña, 6. . _
Peiró Domingo, Pascual. Vert. mnpal. 353-9. 168. Avenida de Cataluña, 

núm. 298, quinto A. .
Lacambra Tejedor, M. Pilar. Multa Ale. 354-1. 10.000. Sixto Celorno, 

núm. 15. . .
Mínguez Castillo, Fuencis. Multas Ale. 355-0. 1.000. Sixto Celorno, 5 4, 

tercero D.
Escolano Sanz, Carlos. Vert. mnpal. 356-8. 268. Pedro Cerbuna, 27, 

segundo 5. .
Díaz Gabarre, Leonor. Renta inm. 362-9. 3.000. Mariano Cerezo, 45, 

primero. .
Gabarre Díaz, Francisco. Renta inm. 363-0. 3.000. Mariano Cerezo, 45, 

tercero. .
Cádiz Motos, Diego-Antonio. Renta inm. 364-9. 3.000. Mariano Cerezo, 

núm. 45, segundo. ,
Jiménez Díaz, Diego. Renta inm. 365-0. 3.000. Mariano Cerezo, 45.
Jiménez Narvalaz, Enrique. Renta inm. 366-6. 3.000. Mariano Cerezo, 

núm. 45, segundo. ,
Gabarri Ferreruela, Antón. Renta inm. 367-8. 3.000. Mariano Cerezo, 

núm. 45, primero.
Palacio Ronda, Javier. Multas Ale. 369-0. 7.500. Doctor Cerrada. 3.
Bolado Villar, Antonio. Multas Ale. 370-0. 5.000. Doctor Cerrada, 3, 

cuarto.
Bolado Villar, Antonio. Multas Ale. 371-9. 5.000. Doctor Cerrada. 3, 

cuarto.
Pérez López, Gustavo. Vallas y and. 372-9. 3.840. Doctor Cerrada, 7, 

oficina 6.
Pub Nacar. Multa Ale. 374-6. 25.000. Doctor Cerrada, 13.
Cossío Sandy, Bonifacio. Multas Ale. 375-9. 25.000. Doctor Cerrada, 13.
Cossío Sandy, Bonifacio. Multas Ale. 376-4. 25.000. Doctor Cerrada, 13.
Cossío Sandy, Bonifacio. Multas Ale. 377-1.25.000. Doctor Cerrada, 13, 

local.
Cossío Sandy, Bonifacio (Pub Nacar). Multas Ale. 378-1.25.000. Doctor

Cerrada, 13, local.
Bar Compize. Multas Ale. 379-6. 25.000. Doctor Cerrada, 14.

* Barragán Coronado, Miguel. Multa Ale. 380-7.25.000. Doctor Cerrada, 
núm. 14, local.

Miguel Guerra, Enrique. Multas Ale. 382-5. 25.000. Doctor Cerrada. 24.
Tiriti Fardani, S. A. Multas Ale. 383-0. 25.000. Doctor Cerrada, 24.
Tiriti Fardani, S. A. Multas Ale. 384-4. 25.000. Doctor Cerrada, 24.
Tiriti Fardani. S. A. Multas Ale. 385-8. 25.000. Doctor Cerrada. 24.
Tiriti Fardani, S. A. Multas Ale. 386-3. 25.000. Doctor Cerrada, 24.
Tiriti Fardani, S. A. Multas Ale. 387-8. 25.000. Doctor Cerrada, 24, 

local.
Tiriti Fardani, S. A. Multas Ale. 388-9. 25.000. Doctor Cerrada, 24, 

local.
Luxos, S. L. Vert. mnpal. 389-2. 150. Doctor Cerrada, 24, local.
Alvero Colino, Rodolfo. Multas Ale. 390-7.25.000. Doctor Cerrada, 36.
Alvero Colino, Rodolfo. Multas Ale. 392-4. 25.000. Doctor Cerrada, 3 6.
Alvero Colino, Rodolfo. Multas Ale. 393-7. 25.000. Doctor Cerrada, 36.
Alvero Colino, Rodolfo. Multas Ale. 394-0. 25.000. Doctor Cenada, 36, 

local.
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Alvero Colino, Rodolfo. Multas Ale. 395-1.25.000. Doctor Cerrada, 36, 
local.

Alvero Colino, Rodolfo. Multas Ale. 396-9. 25.000. Doctor Cerrada, 36, 
local.

Alvero Colino, Rodolfo. Multas Ale. 397-6. 25.000. Doctor Cerrada, 36, 
local.

Alba Gil, Julián. Vert. mnpal. 398-0. 150. Miguel Cervantes, 18, bajo.
Blanqueri Gómez, Juan. Multas Ale. 402-8. 15.000. Avenida César 

Augusto, 29.
Sanz Pellicer, Carmen. Multas Ale. 403-3. 25.000. Avenida César 

Augusto, 29.
Martínez Badía, Fernando. Vallas y andam. 404-0.2.550. César Augusto, 

núms. 3-9.
Construcciones Sahún, S. L. Multas Ale. 405-3. 25.000. Río Cinca, 39.
Calvo Saiz, Marcelo. Multas Ale. 423-1. 5.000. Jesús Comín, 9, tercero 

izquierda.
Calvo Saiz, Marcelo. Multas Ale. 424-8. 25.000. Jesús Comín, 9, tercero 

izquierda.
Calvo Saiz, Marcelo. Multas Ale. 425-3. 25.000. Jesús Comín, 9, tercero 

izquierda.
Corredor García, Gustavo. Obras cta. part. 426-8. 3.900. Padre Conso

lación, 16, primero.
Construc. Promo. Aragonesa. Obras cta. part. 428-4. 10.678. Paseo de 

la Constitución, 6.
García Cogán, S. C. Multas Ale. 431-2. 25.000. Contamina, 8, local.
García Pardo, Alberto. Obras cta. part. 432-1. 3.900. Contamina, 17.
Ródenas Domingo, Esteban. Multas Ale. 438-3. 5.000. Hernán Cortés, 

bajo (mercado).
Plásticos Brumos, S. L. Vert. mnpal. 447-9. 364. La Coruña, 27, local.
Pérez Eseverri, Juan M. Multas Ale. 449-5. 7.500. Coso, 66.
Villanueva, Fernando. Obras cta. part. 470-1. 35.700. Cuarte, 36.
Nalo Pérez, Francisco J. Multas Ale. 471-6. 1.000. Cuarte, 73, sexto B.
Alvarez, Javier. Multas Ale. 477-6. 1.000. Paseo de Cuéllar, 43.
Catalán Aguado, Jesús. Vert. mnpal. 478-9. 150. Paseo de Cuéllar, 47, 

sexto A.
Artero Fernández, Francisco. Vert. mnpal. 479-6. 268. Paseo de Cuéllar, 

núm. 97, quinto B.
Olavera Céspedes, Luis. Multas Ale. 482-8. 5.000. Paseo de las Damas, 

núm. 32, quinto.
Babiano Pintado, Fidel. Multas Ale. 486-4. 25.000. Eduardo Dato, 7, 

principal.
Babiano Pintado, Fidel. Multas Ale. 487-5. 25.000. Eduardo Dato, 7, 

principal.
Arak, S. L. Multas Ale. 488-4. 25.000. Eduardo Dato, 21.
Arak, S. L. Multas Ale. 489-5. 25.000. Eduardo Dato, 21. local.
Herranz Sierra, Feo. J. 

local.
Herranz Sierra, Feo. J. 

local.
Herranz Sierra, Feo. J. 

local.

Multa Alo. 490-1. 25.000. Eduardo Dato, 24,

Multas Ale. 491-4. 25.000. Eduardo Dato, 24,

Multas Ale. 492-7. 25.000. Eduardo Dato, 24,

Núñez Patricio, José. Vert. mnpal. 497-6. 268. Delicias, 54.
Víctor Marios. Obras cta. part. 505-0. 10.678. Arz. Doménech, 1, tramo 

núm. 9.
Cortés Tortajada, A. Multas Ale. 507-0. 10.000. Donantes de Sangre, 2.
Loza Haba, M. Dolores. Multas Ale. 512-2. 1.000. Santiago Dulong, 9. 

quinto B.
Inés, Javier. Obras cta. part. 515-7. 29.414. Pedro Echeandía, 12.
Ejarque Sevilla, Agueda. Multas Ale. 517-8. 1.000. Echegaray y Caballero, 

núm. 1.
Sánchez Ibáñez, Calixta. Vallas y and. 520-9. 1.560. Echegaray y 

Caballero, 38.
Lou Sabater, José. Multas Ale. 528-8. 5.000. Desiderio Escosura, I, 

sexto B.
Sancho Asín, Ricardo. Multas Ale. 533-7. 5.000. Espartero, I, noveno.
Anadón Andrés, Alejandro. Obras cta. part. 539-9. 3.900. Estrella, 8.
Laparde Núñez, Erik. Multas Ale. 540-4. 7.500. Estrella, 9 tercero.
Hernández. Nieto, Rosa. Quioscos. 547-6. 520.000. Fernando el Católico.
Soler Orduña, Carlos. Multas Ale. 559-4. 7.500. Francisco Fcrrer, 17, 

primero C.
Ruiz Rabadán, José-Luis. Multas Ale. 566-1. 25.000. Bernardo Fita, I, 

local.
Ruiz Rabadán, José-Luis. Multas Ale. 561-4. 25.000. Bernardo Fita, I, 

local.
Ruiz Rabadán, José-Luis. Multas Ale. 562-5. 25.000. Bernardo Fita, 1, 

local.
Ruiz Rabadán, José-Luis. Multas Ale. 563-8. 25.000. Bernardo Fita. I, 

local.

Ruiz Rabadán, José-Luis. Multas Ale. 564-4. 25.000. Bernardo F' 

local- a Fita,1
Ruiz Rabadán, José-Luis. Mullas Ale. 565-6. 25.000. Bernar o 

local.
Togamu, S. A. Multas Ale. 567-4. 25.000. Bernardo Fita’ 1 . Tcnoí 
Lou Salvador, Eugenio. Multas Ale. 570-7. 25.000. Avcm a

Fleta, 48. Avenid8
Comunidad de propietarios. Obras cta. part. 571-8. 3.900. v

Tenor Fleta, 56.
González Callén, César. Vallas y and.

Fleta, 57.

■ j Tcn^ 572-2. 18.688. Avenida de

Tesán López, Antonio. Multas Ale. 573-3. 25.000. 
Avenida de Ten°

Ficta, 90. F|or, 21
Avilés Perales, Alfonso. Vert. mnpal. 575-9. 150. Roger e

cuarto B. ¡g, se-
Moreno García, Juan C. Multas Ale. 577-4. 7.500. Flon

gundo B.
Giménez Hernández, Manuel. Obras ota. parí. 

López, 19.

. 579-3. 3.900. Franc»

.. 25.000. Rio Gálkf
Giménez Giménez, Miguel M. Multas Ale. 588-4. 

12, bajo.
Sáez Urturi, Almendáriz. Multas Ale. 591-1 

sexto.

. 7.500. Angel Ganivc.

Guillén Ibáñez, Luis. Vert. mnpal. 592-6. 150. Juan 
José Gárate.

tercero izquierda. , . ^ond0)' 
Rodríguez Sebastián, Rafael. Vert. mnpal. 599-1. 268. Garc 

núm. 20, bajo. 4.
Ayuda, S. C. Multas Ale. 600-6. 25.000. García Galdeano d£ 
Sebastián Sánchez, José L. Vert. mnpal. 609-7. 3. ■ 

Garrapinillos, 173. Manue*Gk
Vidal Cagigós, Pedro. Vallas y and. 614-3. 17.970. Ildefonso

núm. 7, primero. 
Feconsa. Vallas y and. 630-9. 20.130. Gran Vía, 17. y|a, 26'
Ortín y Abizanda, S. C. P. Vallas y and. 633-4. 11.421. 

principal C. oCranV18^
Clemente Alloza, Juan M. Obras cta. part. 635-2. 3.90 • 

séptimo izquierda. Vil*8 d
Malo Valiente, Rosa-Blanca. Obras cta. part. 645-3. • 

Híjar, 17, tercero izquierda. dad-^

Calvo Mainar, Enrique. Multas Ale. 650-9. 5.000. . 
Omnia Motor. Vert. mnpal. 651-2. 4.824. Vía Hispanidad, (04. 
Val Sobradiel, José. Multas Ale. 652-5. 7.500. Via Hispa 

tercero. ibarb»11^ 
Colás Tomás, Mariano. Multas Ale. 662-6. 25.000. Juana e 
Body Lencería, S. L. Multas Ale. 673-5. 25.000. Avenida de 

dCnCÍa’ 2< non Avenid8 de 3
Montañesa Construcción. Multas Ale. 681-9. 25.OOV. 

Independencia, 24, noveno. |ranZ°' 
Marco Artal, Francisco. Vert. mnpal. 686-0. 268. Doctor 

primero izquierda. ., de Ia J0 
Vázquez Morán, José M. Multas Ale. 698-7. 7.500. Avcm 

núm. 44. ,e 45. 
Plou Morales, Teodoro. Multas Ale. 712-4. 7.500. LaSalíl 
Rodríguez Martínez, Juana. Obras cta. part. 715-6.3.900. 

núm. 34. 9()0 Mar,U 
Comunidad de propietarios. Obras cta. part. 716-4. -• 

Lasala, 2. 3 120.
Arellano Raúl, Com. de propietarios. Vallas y and. 719-7. - ■ 

Lasala, 22. - 3 M Wv
Comunidad de propietarios. Obras cta. part. 721-8. • 

segi 

der. 

Ley 

B.l 

«•I 

seg- 

Ley 

Ley 

Leí 

Le¡ 

C, 

seg 

El

Di

Pr. 
Coi 
po 
Pu

Oí 

sig 

ad 
19. 

de

Purroy, 3, tercero C. , purf^' 
Gabarre Dual, Antonia. Multas Ale. 722-5. 5.000. Lasicrra 

cuarto. prin^ 
Cerezo, Manuela. Multas Ale. 723-2. 5.000. Félix Latassa, - • 

derecha. ón xH1' 
Flamenco Zaragoza, S. A. Multas Ale. 728-4. 5.000. e 

local, bar. je Lc ' 
Izquierdo Rubel, Miguel. Vert. mnpal. 729-2. 150. Fray 

núm. 13. ,n Moy3” 
Ibáñez Sanz, M. Matilde. Obras cta. part. 731-5. 3.900. -e 

núm. 2, quinto. . t6 Co^
Lahoz Cortés, Pura. Obras cta. part. 732-9. 3.900. Teme 

León Moyano, 41. ^nto^0
Hernández Hernández, Ram. Renta inm. 737-7. 3.00 • 

Leyva, bajo derecha. . l/F
Hernández Doya, Marcos. Renta inm. 738-1. 3.000. Ant 

primero derecha.

Le

leí 

ler 

le

L

se

L

se
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le 

le

L

le

le
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seminé Hernánde*. Luis. Renta inmb. 739-2. 3.000. Antonio de Leyva, A, 
gundo derecha.

DíaZ’JaVÍCr Renta inmb" 740"3' 3 000- Antonio de Leyva’ B' baj°

LewM"62 Hernández, Bautis. Renta inmb. 741-0. 3.000. Antonio de 
^«. bajo izquierda.

B nri3^13 Díaz* Bernardo. Renta inmb. 742-5. 3.000. Antonio de Leyva, 
’ Pnncipal derecha.

B Ji?eneZ T°rre' José-Luis. Renta inmb. 743-6. 3.000. Antonio de Leyva, 
’P^opal izquierda.

sePunT^8^"080’ Teresa. Renta inmb. 744-4. 3.000. Antonio de Leyva. B. 
gund0 derecha.

LewaernándeZ Cubero, Consuelo. Renta inmb. 745^. 3.000. Antonio de 
Jimé ’SC8Undo iztlu'erda.

Lew i r Cl  Hernández, Epifan. Renta inmb. 746-9. 3.000. Antonio de 
¿C- bajo derecha.

Lewa r*11^ ^rdoba, Teodora. Renta inmb. 747-0. 3.000. Antonio de 
Herná baj° ÍZquierda-

Lewarrnde7 Jiménez, Juan J. Renta inmb. 748-9. 3.000. Antonio de 
Ramó nlncipal derecha‘
Drinri n i -rtCg°’ Francisca. Renta inmb. 749-8. 3.000. Antonio de Leyva. 
Moré *Zquierda-

^Und^dercch^011’ RCnta Ínmb‘ 75°"7" 3 000‘ Antonio de Leyva’ C’ 

taragoza Ti a •
Acalde ’ dC noviembre de 1990. — El depositario. —■ Visto bueno:

DEP,>S1TARIA
Núm. 628

^rocedimn^°rrn'dad C°n *° establecido en el articulo 80.3 de la Ley de 
C0nsignadéTeOnAdmÍnÍStratÍVO y por resultar desconocidos en el domicilio 
P°r *os co SC n°l’Bca a *os contribuyentes que se relacionan que las cuotas 
publicaciónCCPt°S qUe SC esPec*f‘can podrán ser abonadas a partir de su

Primera60 6 Qftcialde la Provincia, en las siguientes condiciones:
~~Publ"" Alazos:

0 ‘Hfnediat'^kz^ entre los d*as • Y • 5 de cada mes, hasta el 5 del mes siguiente
-PublT h 11 Posterior

s*guiente entrc *os d*as y último de cada mes, hasta el 20 del mes 
Transc^^ Posteri°r.

además de k • 0S CStOS p*azos se incurrirá en el recargo de apremio del 20 %, 
l963, de d- .S 'r'^reses de demora, según el articulo 128 de la Ley 230 de

Segunda.^GenCral Tributaria.
de* Pilar cin • 'Ugar dc PaB°: En las oficinas municipales, sitas en plaza 

T ■’ ^numero 
•creerá — _Horario: De 8.30 a 13.30 horas.

ntribuyente, concepto, número de recibo, importe,
VA-07 9 om*c***° cobratorio o situación de la finca

^yva, C^em. J‘ménez’ Marian. Renta inm. 751-6. 3.000. Antonio de 

Hern^nde," lZquierda-
letra D, baina 'm^nez’ José- Renta inm. 752-0. 3.000. Antonio de Leyva, 

Berná d d recba‘
lClra O, bain V'™6"62, Jesús- Renta inm. 753-9. 3.000. Antonio de Leyva, 

Herná J 1Zquierda.
*e,ra D, pnmpr‘ ‘ménez, Felipe. Renta inm. 754-0. 3.000. Antonio de Leyva, 

Prado uéh rCCha-
Lcyva’ D, pri^* María-Carmen. Renta inm. 755-7. 3.000. Antonio de 

T""«maG^'2qUierda'
Segu^ndo derecha VCZ Nat* Benta inm- 756-9. 3.000. Antonio de Leyva, D, 

^a, D, í,em?n?deZ* Consuelo- Renta inm. 757-2. 3.000. Antonio de

Serrano ° 1Zquierda-
Segundo izquierda3 Renta *nm' 758-6. 3.000. Antonio de Leyva, D,

terc^o dereéha^3* J°Sé' Rcnta inm' 759-9' 3 00°- Antonio de Leyva, D,

bajo derechaCZ ^nt°n‘ Rcnta inm. 760-1.3.000. Antonio de Leyva,

Ctra E, bajo Í7n^nj7’ Anton- Renta inm. 761-6. 3.000. Antonio de Leyva, 
Hernánd lZqUlcrda-

^er6, RCnta Ínm' 762‘2‘ 3 000' AntOnÍ° dC

Ctra E, primero íz q 0^'^ ^U*S Rentainm- 763-4. 3.000. Antonio de Leyva,

Ctra E, segundo dcrechaJ°S^ Rcnta *nm‘ 764"7- 3.000. Antonio de Leyva,

Hernández Hernández, Ant. Renta inm. 766-5. 3.000. Antonio de Leyva, 
letra F, bajo izquierda. .

Hernández Claveria, Pedro. Renta inm. 765-8. 3.000. Antonio de Leyva, 

letra E, segundo izquierda. .
Hernández Jiménez, Manuel. Renta inm. 767-8. 3.000. Antonio de 

Leyva, F, primero izquierda. ,
Hernández Jiménez, Santos. Renta inm. 768-4.3.000. Antonio de Leyva. 

letra F, segundo izquierda.
Good Year, S. A. Vert. mnpal. 774-7. 3.216. Autovía de Logroño, 13, 

N-31
Peña Viloria, Susana L. Multas Ale. 779-9. 5.000. Luis López Allué, 6.
Parellada, María-Eloisa. Multas Ale. 780-0. 5.000. Luis López Allué, 

quinto C.
Lou Sabater, Eugenio. Multas Ale. 792-5. 10.000. Lozano Monzón, 

local. ... . , . 
GP Explotación Hostelera. Multas Ale. 785-8. 10.000. Mana Lostal, 

núm. 24. ,
GP Explotación Hostelera. Multas Ale. 786-2. 25.000. Mana Lostal. 

núm. 24, local.
Cebollero Guío. Roberto. Multas Ale. 787-0. 25.000. Mana Lostal. 25. 
Dizarama, S. A. Multas Ale. 793-2. 25.000. Lozano Monzón, 8, local. 
Arturo Asún. Obras cta. part. 794-2. 36.319. Pedro Lucas Gállego, 3I. 
Barberán Agustín, Vicente. Obras cta. part. 798-7. 3.900. Don Pedro de

Luna, 29, segundo derecha.
Nuez Royo, Amelia. Obras cta. part. 800-2. 3.900. Don Pedro de Luna, 

núm. 94. .
Criado Esteban, Juan D. Multas Ale. 804-6. 7.500. Avenida de Madrid, 

núm. 95, sexto A.
Abián Delso. Obras cta. part. 807-1. 40.171. Avenida de Madrid, 176. 
Manuel Cuéllar y otro. Obras cta. part. 819-0. 10.678. Polígono

industrial Malpica, 127.
Salgado Molino, Marcelino. Vert. mnpal. 826-4. 150. Mallen, 2. 

principal derecha. . 
Brieva García, Jesús. Quioscos. 828-6. 40.429. Manifestación. I. 
Felipe Torres. Miguel. Multas Ale. 835-3. 5.000. Marcellán Mayayo, 

segundo F. , , 
Sola Gracia, Emilio-José. Multas Ale. 836-3. 7.500. Marcellan Mayayo. 
Gracia Marqués, Angela. Multas Ale. 838-9. 25.000. Marina Española, 

núm. 11. . _ 
Gracia Marqués, Angela. Multas Ale. 839-2. 25.000. Marina Española. 

núm. 11. . 
Collada Chacón, Margarita. Multas Ale. 840-2. 7.500. Pintor Marín 

Bagüés, 6. , 
Torrecilla Collado, E. Multas Ale. 841-5. 7.500. Pintor Marín Bagüés, 

núm. 6. ,, . _ 
Ibribián Puertas. José. Multas Ale. 843-7. 5.000. Maestro Marquma, 7, 

baj Orígenes, S. C. Multas Ale. 844-0. 5.000. Maestro Marquina, 11, bar. 

Odisa. Multas Ale. 845-1. 25.000. Maestro Marquina. 15.
Franco Clemente, Jesús. Multas Ale. 849-7. 25.000. Maestro Marquina, 

núm. 20. .
Domingo Beatobe, Felisa. Multas Ale. 854-1.5.000. Jusepe Martínez, 4, 

tercero derecha.
Rodiguez, M. Luisa. Multas Ale. 865-1. 25.000. Antonio Maura, 24. 

tercero.
Ordovás Mateo, Alfonso C. Multas Ale. 867-5. 5.000. Mayor, 39. 
Marcén Pellicer, Manuel. Vert. mnpal. 874-1. 150. Medina Albaida, 7, 

sexto A. . 
Arbués, S. L. Obras cta. part. 879-4. 10.678. Paseo de la Mina. 3. octavo 

izquierda. . 
Sanjosé, José-Manuel. Multas Ale. 882-0. 25.000. Salvador Mmguijón, 

núm. 21, quinto A. . 
Lázaro Igual. M. Teresa. Multas Ale. 883-1.25.000. Salvador Mmguijón. 

núm. 22, primero. . .
Nuez Morete, Vicente. Multas Ale. 884-6. 1.000. Salvador Minguijon, 

núm. 28.
Otossunpry, S. L. Multas Ale. 893-2. 25.000. Moncasi, 18, local.
Lázaro Longares, 1. Multas Ale. 905-4. 25.000. Ricardo Monterde, 2, 

séptimo A.
Pérez Hernández, José R. Multas Ale. 906-6. 25.000. Ricardo Monterde, 

núm. 5.
Kilu, S. C. Multas Ale. 908-9. 25.000. Morería, 6, quinto A.
Kilu, S. A. Multas Ale. 909-8. 25.000. Morería, 6, quinto A.
Ruiz Escorza, Antonio. Multas Ale. 927-6. 25.000. Cecilio Navarro, 

noveno centro.
Construc. Algra, S. L. Vert. mnpal. 931-4. 150. Pablo Neruda, 30 

izquierda, segundo E.

M.C.D. 2022



1642 14 mayo 1991
BOP Zaragoza—NúmJ^ J2;

Gracia Cases, Narciso. Multas Ale. 933-5. 25.000. Nobleza Baturra, 6, 
sexto A.

Maza Martínez, Olga. Quioscos. 937-0. 287.900. Monasterio de Obarra, 
núm. 7, primero E.

Discotupi, S. A. Multas Ale. 940-1. 25.000. Olmo, 14.
Discotupi, S. A. Multas Ale. 941-4. 25.000. Olmo, 14.
Discotupi, S. A. Multas Ale. 942-2. 25.000. Olmo, 14, local.
Productos Herlobén. Vet. mnpal. 943-2. 268. Orense, 64, local.
Lorenzo Llórente, Manuel. Multas Ale. 948-4. 10.000. José Oto, 24.
Lasierra Becas, Miguel. Vert. mnpal. 953-5. 150. Oviedo, 212, segundo 

derecha.
Expósito Torralbo, L. Multas Ale. 959-7. 7.500. Las Palmas, 3, tercero 

izquierda.
Polo Decorpa, José-Manuel. Multas Ale. 965-6. 7.500. Doctor Alejandro 

Palomar, núm. 28.
Polo Decorpa, José-Manuel. Multas Ale. 966-2.5.000. Doctor Alejandro 

Palomar, 28.
Polo Decorpa, José-Manuel. Multas Ale. 967-8. 10.000. Doctor Alejandro 

Palomar, 28.
Polo Decorpa, José-Manuel. Multas Ale. 969-2. 7.500. Doctor Alejandro 

Palomar, 28.
Baena Moreno, José L. Multas Ale. 973-0. 7.500. Paseo Pamplona, 1.
Pub Factoría. Multas Ale. 974-0. 25.000. Pamplona Escudero, II. ’

_ Fernández Comas, Miguel A. Multas Ale. 975-1. 25.000. Pamplona 
Escudero, 11, local.

Gerente de La Paz, S. A. Multas Ale. 988-1. 25.000. Paz, 22.
Paz 22, S. A. Multas Ale. 989-8. 25.000. Paz, 22.
Gerente de La Paz, S. A. Multas Ale. 990-3. 25.000. Paz, 22.
Rodrigo Limaza, Isidro. Multas Ale. 993-9. 7.500. Pedro II el Católico, 

núm. 14.
Clavería Díaz, Luis. Renta inm. 1009-8. 3.000. Plaza Peñetas, 14.
Clavería Hernández, J. A. Renta inm. 1018-0. 3.000. Plaza Peñetas, 3, 

primero izquierda.
García Manuel (Ardema). Vallas y and. 1040-7. 8.143. Isaac Peral, 3, 

segundo.
Lorenzo Llórente, Angel. Multas Ale. 1048-1.25.000. Perpetuo Socorro, 

núm. 13, local.
Bagús Ramos, Rosa M. Multas Ale. 1052-4. 5.000. Ramón Pignatelli, 

núm. 12.
Eerrer Gómez, Marcos. Multas Ale. 1053-7. 5.000. Ramón Pignatelli, 11.
Sierra Riestra, Ricardo. Multas Ale. 1060-3. 25.000. Francisco de 

Pizarro, 6, local.
Borja Romero, José A. Multas Ale. 1062-5. 5.000. Pontevedra, 39, 

cuarto.
Gerente Estac. Carmen. Multas Ale. 1066-7. 20.000. Capitán Portolés, 

núm. 1, sexto.
Miguel Gómez, Carmen. Obras cta. part. 1069-4. 3.900. Portugal, 41.
Aguado Martínez, Angel. Obras cta. part. 1073-6. 3.900. Francisco 

Pradilla, 22.
Abados García, Miguel A. Multas Ale. 1074-0. 25.000. Prado, 18, 

segundo A.
Marín Lorente, José. Multas Ale. 1075-6. 10.000. Prado, 18, local.
Clavería Hernández, Ramón. Renta inm. 1076-8. 3.000. Predicadores, 

núm. 40.
López Clavería, Jesús A. Multas Ale. 1077-5. 5.000. Predicadores, 6 7, 

primero izquierda.
Lumbreras Segura, Angel. Multas Ale. 1086-5. 25.000. Proción, 18, bajo.
BarandaCalvo, Angel. Vert. mnpal. 1088-5. 150. Travesía Puente Virrey, 

núm. 49, segundo.
Sebastián Calderón, Arcad. Vert. mnpal. 1090-4. 150. Avenida Puerta 

de Sancho, 25.
Bea Vicente, Cristina. Multas Ale. 1096-8. 7.500. Domingo Ram, 35, 

tercero C.
Sánchez Sanz, Daniel. Multas Ale. 1100-6. 20.000. Ramón y Cajal, 16, 

tercero 1.
Andrés José M. Renta inm. 1101-9. 250. Ramón y Cajal, 32, primero 

derecha.
Benito García, José-Francisco. Multas Ale. 1122-7. 25.000. Paseo de la 

Ribera, 2.
Gil Moreno, J. (Pub Tótem). Multas Ale. 1123-9. 25.000. Pedro María 

Ric, 21, local.
López Bell, José M. Multas Ale. 1127-0. 25.000. Riela. 3.
Pub La Caverna, Multas Ale. 1128-9. 25.000. Riela, 3.
López Bell, J. (Pub Caverna). Multas Ale. 1129-5. 15.000. Riela, 3.
López Bell, J. (Pub Caverna). Multas Ale. 1130-1.25.000. Riela, 3, local.
López Malo, José-Antonio. Multas Ale. 1131-6. 25.000. Riela, 8.
Grande Carrascosa. A. Multas Ale. 1133-9. 1.000. Rigel, I. segundo A.

Sánchez Morales, Iluminad. Vert. mnpal. 1134-2. 150. Riglos. l.terc® 
letra D. ,

Hernández Jiménez, José A. Vert. mnpal. 1141-9. 150. Alférez Rojas.
Sánchez Hernando, Jesús. Vert. mnpal. 1147-5. 150. Parque Roma.
Ariño Giménez, Fernando. Obras cta. part. 1157-1. 80.320. Man

Royo Urieta, 14.
Comunidad de propietarios. Obras cta. part. 1164-5. 3.900. Rufas. ?
Lanata Ortiz, Juan. Multas Ale. 1166-2. 1.000. Paseo de Ruiseñores.^ 
García Ranea, Rafael. Vert. mnpal. 1170-8. 150. Ruiz Tapiador. - 

segundo A. . 0 
Construcciones y Reformas. Multas Ale. 1171-7. 25.000. Santia 

Rusiñol, núm. 51. . '
Construcciones y Reformas. Multas Ale. 1172-3. Santiago RuSI 

núm. 51. . 0 
Construc. y Acondicionamientos. Vert. mnpal. 1173-2. 616. an 

Rusiñol, 51, primero D. 1O|
Mañero Royo, Santiago. Vert. mnpal. 1178-9. 224. Madre Sacram ’ 

núm. 47, tercero derecha.
Copersa. Obras cta. part. 1183-5. 3.900. Paseo de Sagasta, 32.
Carcas Arduna, Lorenzo. Multas Ale. 1184-0. 7.500. Paseo de sag 

núm. 54. | |gg.5.
Calvo, José-Angel (Comunidad de propietarios). Obras cta. part-

10.678. Paseo de Sagasta, 56, cuarto. ||89'*- 
Comunidad de propietarios (José A. Calvo). Obras cta. part-

10.678. Paseo de Sagasta, 56, cuarto. R|y |8. 
Lahoz Escobado, M. Pilar. Multas Ale. 1204-1. 1.000. San • 

primero. ,7, 
Borja Gabarre, Emilio. Multas Ale. 1210-2. 7.500. Manuela Sanen.^ 
Ungel Sanz, Julio. Vert. mnpal. 1213-8. 150. Vía de San Fern^nca|' 
Kers, S. A. Vert. mnpal. 1220-5. 268. Avenida San José, 13,1» ,a 
Zaragoza Tres, S. L. Obras cta. part. 1230-0. 10.678. San Ju 

Peña’ ,9- - juan de 
Ruiz Cabeza, Francisco-Javier. Multas Ale. 1232-2. 5.000. San 

L 
L
L 
R 

Jorge

*zquii
Ji 

tercei
C 

Ton,

G 
Lam

V 
Trab

C 
núm

C 
sexte

B 
B 

seguí
I 

segu

I
1 

núrr

núm 

sépt

la Peña, 157, segundo A. . peña. 
Martínez Vega, María. Multas Ale. 1233-3. 1.000. San Juan de 

núm. 157. 33. 
Jiménez García, Javier. Renta inm. 1247-5. 3.000. San Lor^nZO^artín 
Egea Andrés, Francisco-Javier. Multas Ale. 1251-1. 7.500. San 

de Cillas, 15. Migue1' 
Promo. Viviendas Mateo. Obras cta. part. 1253-4. 10.678. San 

núm. 9, tercero B. 3 |0Ca¡. 
Espuma, S. C. Multas Ale. 1264-3.5.000. Plaza de Santa Cruz, 45 
Gregorio Beltrán, Jesús. Multas Ale. 1268-3. 5.000. Santa Ge - 
Gregorio Beltrán. Multas Ale. 1269-0. 7.500. Santa Gema. 4 ' |2 
Ori Prosa. Vert. mnpal. 1275-9. 150. Santa Joaquina Vedruna’ eSita. 
Cuenca Romero, Valeriano. Multas Ale. 1284-3. 25.000. Santa 

núm. 2, séptimo J. -reresi,a' 
Cuenca Romero, Cecilio. Multas Ale. 1285-2. 25.000. Santa 

núm. 2. séptimo J. . Teres*18’ 
Cuenca Romero, Valeriano. Multas Ale. 1286-1. 25.000. Santa 

núm. 2, séptimo J. . 23 
Pachito Bar. Multas Ale. 1294-4. 25.000. San Vicente Mártir'de paiil' 
Gállego Palacio, María. Renta inm. 1298-8. 2.714. San Vicente 

núm. 13, local. • Gad68, 
Andrés Melús, Manuel. Vert. mnpal. 1321-7. 150. Joaquín Sanz 

núm. I, sexto. poCtoí 
Vicente Hernández, Francisco. Obras cta. part. 1323-1- 3. 

Sanz Ibáñez, 39. . . gervet, 
Sancho Marzo, Carmen. Obras cta. part. 1333-5. 3.900. M>gue 

núm. 61, tercero. . . gerve*’ 
Giménez Giménez, Enrique. Multas Ale. 1337-9. 7.500. Migue 

núm. 92. er¡0 de 
Marcén Andrés, Luis. Vallas y and. 1346-0. 10.398. Mona 

Siresa, 7.
Ka‘ror. Multas Ale. 1357-1. 25.000. General Sueiro, 10, l°ca' 29 
Grao Plou, S. C. Multas Ale. 1362-3. 10.000. General Sueir°29 |Ocal- 
Grao Plou, S. C. Multas Ale. 1363-3. 25.000. General Sueiro. z ■ 
Grao Plou, S. C. Multas Ale. 1364-8. 25.000. General Sueiro. ¿ 
Angulo Domínguez, Ismael. Multas Ale. 1365-7. 10.000. Gener 

núm. 37. gueiro. 
Promociones Lasser, S. A. Multas Ale. 1366-8. 5.000. Genera > 

núm. 41. ., 2- 
New-Homes, S. A. Obras cta. part. 1369-9. 3.900. Obispo TaJ ’ 6ro. 
Lagunas Lasala, Sergio. Vert. mnpal. 1370-9. 784. Tarazona. 3. 
Carcas, S. C. Multas Ale. 1372-9. 25.000. Tarragona, 29, terc^ 
Zubero Montaner, Arturo. Multas Ale. 1374-8. 25.000. Temp 1 
La Lastra, S. C. Multas Ale. 1376-5. 25.000. Temple. 17.
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La Lastra, S. C. Multas Alc. 1377-6. 25.000. Temple, 17, local. 
-a Lastra, S. C. Multas Alc. 1378-3. 25.000. Temple, 17, local. 
a Lastra, S. C. Multas Alc. 1379-1. 25.000. Temple, 17, local. 

JorgeOmanill°S Mon8e’ Angela. Quioscos. 1382-6. 700.000. Parque Tío 

iZqu^2ne7 Espinar’Narciso-Vert mnpaL 1383-5. 150. Toledo, 10, tercero 

lercero^neZ d'm^nez’ Francisco. Vert. mnpal. 1386-3. 150. Torre, 24, 

Tones^f'1108’ RodrÍ8° M" Multas Alc- 1392'6' 5000- Camino de las 

Lambío °4oPéreZ’ Margarita' Multas Alc. 1396-9. 5.000. Torres de San 

Trabíjo61!1048 Calzada’ Juan" Obras cta- Part ’398-8- 3-900- Calle del

núm rnOn° MarMuina, Luis M. Vert. mnpal. 1400-3. 150. Tres de Agosto, 
mG 17- segundo A.

^o^reíhaA20003'ManUeL Multas Alc- 1402"71 7-500- Roger de Tur’22’

Banoi°mí Bellido’ J- M- Multas Alc. 1405-4. 25.000. Uncela, 44.
scgund0 mC Bellido’ J- M Multas Alc. 1406-9. 25.000. Uncela,

^gUnX0101"6 Bcllido’ J- M. Multas Alc. 1407-0. 25.000. Uncela, 

44.

44.

p2h°Mé’ J‘ M‘ Multas Alc- 1408-L 25.000. Uncela, 44, segundo C. 
núm. 69 orlanes’ M. Luisa. Obras cta. part. 1417-2.3.900. Vía Univérsitas, 

núm. 6éneZ ^cndoza- Amadeo. Multas Alc. 1423-4. 7.500. Pasaje del Vado,

séPtimo V‘ctor- ^erL mnpal. 1425-8. 150. Avenida de Valencia, 24,

Vasco RlazUe10’ M*8uel I. Multas Alc. 1430-8. 5.000. Vasconia, 7. 
L>ste ut S" C‘ Multas Alc" 143i"7- 5 000- Vasconia, 11. 
Arechav ai8Una’JaVÍer Multas Alc- 1433-2. 7.500. Venta del Olivar, 15. 
Arechava 1 Valiente’ L Multas Alc. 1437-7. 7.500. La Via, 27. 
Sánchez R3 Valiente’ J- Multas Alc. 1438-2. 7.500. La Vía, 27. 

Vicente, 25 Uen0’ Doming°- Vallas y and. 1441-4. 1.660. Mosén Andrés

núm. Lostao- Eulogio. Multas Alc. 1446-5.25.000. Pedro Villacampa, 
Díaz’ Pnme^0■

José-Luis- Vallas y and. 1448-1. 18.210. Duquesa de

Villahermnosa ^UStin• Obras cta. part. 1449-6. 102.428. Duquesa de

Villahermosaa32h°’ Gema" °braS Cta' ParL l452"8" l04-974- Du(luesa de 

Villaher^osílQ?ria1' Teodoro- Vert. mnpal. 1454-2. 150. Duquesa de 

Juste Mar ’ •J0,
LóPez Alba áUll°" Vert" mnPaL 1460-3. 196. Nicanor Villa, 2, primero, 

cuarto. rrán- M. Angeles. Vallas y and. 1463-3. 2.616. Vírgenes, 5, 
Alonso Pai •

■ Madruga JeSÚS' Multas Ale. 1464-3. 25.000. María Virto, 17. 
núm. 5. artln- Pedro L. Multas Alc. 1465-0. 5.000. Camino Vistabella, 

’0C R 0 AVlla’ mnPaL l467"4, 2681 Francisco de Vitoria, 15,

i ^üagrasaCam'GrC8Orio- Vallas y and. 1475-4. 1.542. Zafiro, 2, tercero.
3 Vieja, 64 enow*^0’ Francisco. Obras cta. part. 1477-8. 10.678. Zaragoza 

. RuizCabez c° ‘
núm. 3| rancisco-Javier. Multas Alc. 1482-1.5.000. Zumalacárregui, 

Ru¡Z Cakn 
rre6ui, núm. Tj3’ Francisco-Javier. Multas Alc. 1483-0. 25.000. Zumalacá- 

Calvo Saiz M • 
n. Ja(lUesBrun- Mu,tas Alc- 1484-7. 25.000. Zumalacárregui, 31. 

Ul^ 33. local ’ Lu,s'MigueL Multas Alc. 1485-2. 5.000. Zumalacárregui, 

°C^ * S" Multas Alc. 1486-9.5.000. Zumalacárregui, núm. 3 3, 

. ^averia^ern^ 22* S" A' Multas Alc- 991-0- 5.000. La Paz, 22, local. 

lmero izqUierda ndCZ’ J‘ A‘ Renta inm' 3 000- Plaza Peñetas’ 3’ 
p. ^aragoza, 27 d • 

a*calde. C novicmbre de 1990. — El depositario. — Visto bueno: 

De c f Núm. 629 
rocedimiento lo establecido en el articulo 80.3 de la Ley de 
°nsignado se noiifUniSlrat*V° y P°r resultar desconocidos en el domicilio 

1 'ca a los contribuyentes que se relacionan que las cuotas

por los conceptos que se especifican podrán ser abonadas a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en las siguientes condiciones:

Primera. — Plazos:
—Publicados entre los dias 1 y 15 de cada mes. hasta el 5 del mes siguiente 

o inmediato hábil posterior.
—Publicados entre los días 16 y último de cada mes, hasta el 20 del mes 

siguiente o inmediato hábil posterior.
Transcurridos estos plazos se incurrirá en el recargo de apremio del ¿U /o, 

además de los intereses de demora, según el articulo 128 de la Ley 2.0 de 
1963, de diciembre, General Tributaria. ,

Segunda. - Lugar de pago: En las oficinas municipales, sitas en plaza 

del Pilar, sin número.
Tercera. — Horario: De 8.30 a 13.30 horas.

Contribuyente, concepto, número de recibo, importe, 
domicilio cobratorio o situación de la finca

Cargo 285-90:
Cerco’s Publicidad. Impuesto publicidad. 4548. 128.352. Orense,

P Cerco’s Publicidad. Impuesto publicidad. 4549. 128.352. Orense, 

puerta 14.

Cargo 677-90:
Vapex, S. A. Impuesto publicidad. 4574. 149.440. Carretera 

Paracuellos-Belvis, kilómetro 0,500.

18,

18,

de

Cargo 679-90:
Enrique Domínguez Aragó. Anuncios "BOP” 21854. 1.870. Violante de

Hungria, 4, décimo D.
Enrique Domínguez Aragó. Anuncios “BOP”. 21855. 1.870. Violante de 

Hungria, 4, décimo D.

Cargo 701-90: ,
Cerco’s Publicidad. Impuesto public. 4580. 128.352. Orense, num. 18.

P Cerco’s Publicidad. Impuesto public. 4581. 128.352. Orense, num. 18, 

puerta 14.

Cargo 702-90:
Somavit Española, S. A. Anuncios “BOP”. 21885. 1.870. París, 45.
Somavit Española, S. A. Anuncios “BOP”. 21886. 1.870. París, 45.

Cargo 663-90: .
Colectivo Taita. Anuncios “BOP”. 21840. 1.870. Carmen, 18.
Zaragoza, 7 de noviembre de 1990. - El tesorero. - Visto bueno: El 

alcalde.

SECCION SEXTA
ALFORQUE Núm.24.113

Redactadas la cuenta general del presupuesto único, la de administración 
del patrimonio y la de valores independientes y auxiliares del 
correspondientes al ejercicio de 1990. quedan expuestas al pubhco co sus 
justificantes y demás documentos pertinentes, por el plazo di 
durante los cuales y ocho más se admitirán por escrito, en la Secretaria d 
Ayuntamiento, los reparos y observaciones que contra las mismas puedan 

f°r Loque se publica a los efectos determinados en el articulo 460.3 del Real 

Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril. r mAney
Alforque, 30 de abril de 1991. — El alcalde, Antonio Catalán Giménez.

, _ _ Núm. 22.743
BARBOLES

En sesión del dia 31 de enero de 1991, la Corporación de mi presidencia 

adoptó por unanimidad el siguiente acuerdo: trim;teS de la
«7 o Normas subsidiarias. - Habiendo superado los trámites de la 

única alegación, presentada por don Nicasio Gimeno de Torres e e 
período de información pública, admitida por la Corporación y lai posterior 
adaptación del señor ingeniero, se aprueba por unanimidad a apm^ 

provisional de las normas, autorizando pasen a Comisión. q

efectos legales.» 
Bárboles, 22 de abril de 1991. — El alcalde.

BI OT A
Núm. 23.459

Aprobado por el Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el ia 
26 de abril de 1991, el pliego de condiciones económico-administrativas que 
ha de regir la contratación, por medio de concurso, de la explotación de 
servicio de bar del Centro Deportivo y Cultural El Ramblar, se expone a

M.C.D. 2022
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público, para su examen y presentación de reclamaciones, durante el plazo 
de ocho días hábiles, a partir del día siguiente a! de inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Simultáneamente se anuncia concurso para la adjudicación del servicio 
de bar del Centro Deportivo Cultural El Ramblar, si bien la licitación se 
aplazará cuanto resulte necesario, en el supuesto de que se formulen 
reclamaciones contra el pliego de condiciones.

I. Objeto. — Es objeto del contrato la explotación del servicio de bar 
del Centro Deportivo Cultural El Ramblar.

2. Tipo de licitación. — El tipo de licitación del servicio se fija en 
450.000 pesetas, al alza, pudiendo los licitadores modificar el tipo establecido, 
mejorándolo.

3. Duración del contrato. — La duración del contrato será de cinco 
temporadas, que darán comienzo el día 10 de junio de 1991 y terminarán el 
31 de marzo de 1996.

4. Fianza provisional. — 65.000 pesetas.
5. Fianza definitiva. — 120.000 pesetas.
6. Presentación de proposiciones. — En la Secretaria del Ayuntamiento, 

en horas de oficina, durante los diez días hábiles siguientes al de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, plazo que ha quedado 
reducido a la mitad por razones de urgencia (art. 19 del Reglamento de 
Contratación).

7. Exposición de antecedentes. - ■ El pliego de condiciones y demás 
antecedentes se hallarán en la Secretaría de la Corporación durante los días 
de lunes a viernes y en horas de 9.00 a 14.00, desde la publicación de la 
convocatoria hasta el día anterior hábil al de iniciación del procedimiento 
licitatorio.

8. Apertura de proposiciones. - En la Casa Consistorial, a las 12.00 
horas del día siguiente al de terminación del plazo señalado para la 
presentación de proposiciones.

Biota, 27 de abril de 1991. — El alcalde, Víctor Laíta.

Modelo de proposición

Don......., mayor de edad, vecino de......., con domicilio en......., 
número..... , y documento nacional de identidad número......., en nombre 
propio (o en representación legal de ), enterado del pliego de condiciones 
que ha de regir el concurso para la adjudicación de la explotación del bar 
del Centro Deportivo y Cultural El Ramblar, del Ayuntamiento de Biota, 
que acepto en todas sus partes, concurro al mismo, ofreciendo realizar el 
servicio por la cantidad de......(en letra y número)........ pesetas, y declaro 
bajo juramento no hallarme comprendido en ninguna de las causas de 
incapacidad o incompatibilidad que señala el artículo 9.2 de la Ley de 
Contratos del Estado.

(Fecha, y firma del proponente.)

BOTORRITA Núm. 22.249

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 199!, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 32.560.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 déla Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Botorrita, 19 de abril de 1991. — El alcalde.

C A D R E T E Núm. 23.175

Ha sido aprobado inicialmente el expediente de modificación de créditos 
número I del presupuesto municipal de 1991 y del Plan plurianual de 
inversiones de 1991. Dicho expediente estará expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por espacio de quince días, durante los cuales 
se admitirán reclamaciones y sugerencias ante el Pleno.

Si al término del período de exposición no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado.

Cadrete, 26 de abril de 1991. El alcalde, Miguel-Angel Bosco.

CALATAYUD Núm. 22.334

A efectos del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se hace saber que don Manuel Acón Gracia ha solicitado 
licencia y tramitación de expediente para apertura de taller de confección 
de toldos en Casas Baratas, número 4, de esta ciudad.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961 y

artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, cuyo p 
empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este anunc 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportu 
Calatayud, 19 de abril de 1991. — El alcalde.

CARENAS Núm-231

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente e! presupuesto anual P 
ejercicio de 1990, cuyo texto resumido es el siguiente:

2.
3.
4.
6.
9.

Estado de gastos

Gastos de personal, 1.900.000.
Gastos en bienes corrientes y de servicios, 3.730.000.
Gastos financieros, 5.000.
Transferencias corrientes, 350.000.
Inversiones reales, 1.000.000.
Pasivos financieros, 600.000.

Suma el estado de gastos, 7.585.000 pesetas.

3.
4.
5.
7.

Estado de ingresos

Impuestos directos, 1.340.000.
Tasas y otros ingresos, 1.500.000.
Transferencias corrientes, 3.300.000. 
Ingresos patrimoniales, 345.000.
Transferencias de capital, 1.100.000.

Suma el estado de ingresos, 7.585.000 pesetas.. " . me recuP°
Los interesados legítimos podrán interponer directamc ^eseS 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de e¡ 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anun
Boletín Ofcial de la Provincia.

Carenas, 28 de febrero de 1991. — El alcalde, A. Melendo.
- 24-1^

CARIÑENA Nu,,,■ .fad0
. ■ ha solic*1^

Don José-Alejandro Gutiérrez Rubio, en nombre propio, anlient0 
licencia para establecer la actividad de recrío de terneros, con emp • 
en ei camino Aguaron, sin número, de esta localidad. _ artícul° 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en ^osas 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular Pl c¡ones 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las 0 s 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Cariñena, 30 de abril de 1991. — El alcalde.
, 23^

Núm-p
C A S P E

Confección José J. Sancho, S. L., ha solicitado licencia munl.ent0 en|a 
el ejercicio de la actividad de taller de confección, con emplazan»
calle Joaquín Costa, número 27, de esta localidad. , . 30

Lo que, en cumplimiento de lo establecido en el art cUuC |Os 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961, se hace público para ert¡nen*^ 
pudieran resultar afectados puedan formular las observac*onC,’ediCto en C 
en el plazo de diez días, a contar de la inserción del presente
Boletín Oficial de la Provincia.

Caspe, 26 de abril de 1991. — El alcalde.
, 14.^

C I M B A L L A Nl,Ol'rada al
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria c^ente sU 

efecto con fecha 29 de abril de 1991, ha aprobado inlC1,e gasto5 6 
presupuesto anual para el ejercicio de 1991, cuyos estados 
ingresos, nivelados, ascienden a 5.250.000 pesetas. .39 de 1^'

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 déla Ic> ,.|¡ca y 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información, qtiinC^ 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por p a7|aI11acionC 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, r 
y sugerencias que se estimen oportunas. sC hul’*6^^

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado n° imente e$ 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitiv 
presupuesto.

Cimballa. 29 de abril de 1991. — El alcalde.
Núi*11 Z-’

COSUENDA 1 ^puesto

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su 
anual para el ejercicio de 1991, cuyos estados de gastos e ingresos, 
ascienden a 31.820.000 pesetas.

M.C.D. 2022
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de 28 jUml5?’™’ento de lo dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
audien 6 d’c'em^re’ se somete el expediente a información pública y 
días a013 de *0S *nteresados en Ia Secretaria municipal por plazo de quince 
V suo Urante *os =uales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 

^erencias que se estimen oportunas.
PresentrdnSCUrr'd0 e* P*370 anteriormente mencionado no se hubieran 
Presupuest reclamac*ones se considerará aprobado definitivamente este

cosuenda, 30 de abril de 1991. — El alcalde.

H 0 D F s
L S Núm. 23.182

^yuntami^08 '0S tr^m*tes legales y reglamentarios, el Pleno de este 
ejercicio ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 

e 0, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos। 6“u•vi#
2 Gastos de personal, 396.000.

^tos en bienes corrientes y de servicios, 3.340.000.
ansferencias corrientes, 26.000.
versiones reales, 500.000.

ai>ivos financieros, 300.000.

4.
6.
9.

Suilmd d estado de gastos, 4.562.000 pesetas.

। Estado de ingresos
3 ^Puestos directos, 939.000.
1 T^anV °tr0S Ín8res^ LO33.OOO.
5 - Ih pJ Crencias corrientes, 1.500.000.
7 . T 8resros Patrimoniales, 90.000.
Suma * rencias de caPÍtal, 1.000.000.
Los ’ eStad° dC ingresos- 4.562.000 pesetas.

^atencioso-aa3 0S *e8*l*mos podrán interponer directamente recurso 
dcsdc el día . nunistrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
^lin Ofirini a* de *a última publicación del presente anuncio en el 

chod=
8 de abril de 1990. - El alcalde.

Hab^ L0S CABALLER0S Núm 22 248

de Un edificio reC'^do definitivamente las obras municipales de rehabilitación 
de Cultura, y sV bar"° de E* Bayo, de este municipio, con destino a Casa 
d^ulución de1]0^11^3 P°r el contratista, don Félix Lapuente Murillo, la 
Para responder l1an/a prestadaen metalico Por importe de 195.087 pesetas. 
Público, para r e cumPlimiento del contrato administrativo, se hace 
Aclamaciones i*1'6’ durante e* P*azo de quince días, puedan presentar 
P°r razón del ^Ulenes creyeren tener algún derecho exigible al adjudicatario 

pumanal. d Lros’ 1 de abril de 1991. — El alcalde, Fernando Acin

LJEa  nv , —
Doúa MariaS CABALLER0S Núm- 23179

de granja porcindel armen Mena Sierra ha solicitado licencia de apertura 
ubicar en flnca j1’ Para *a construcción de cuatro cebaderos para cerdos, a 
, Lo que se ha 3 *Orraza ’ sda en el término municipal de El Bayo. 
odel ReglamentC puhl‘co, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 
e 30 de noviembr C Act*v‘dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
c algún modo n 61 6 3 de tlue quienes se consideren afectados 

P°r escrito, qUe °r 3 actividad que se pretende realizar puedan formular 
as observaciont-rCStnlaran Cn el Begistro General de este Ayuntamiento, 

Ejea de lOs p pectmentes durante el plazo de diez días hábiles.
KJEA abaHeros, 26 de abril de 1991. — El alcalde.

Don Jesús^8 CABALLER0S Núm. 23.781

Ubicar en p|tea Bandrés ha solicitado licencia de apertura de bar, a 
3,. l'° 9ue se hace ’ hf3’ ndmcro *2, de esta localidad.

del lLeglamen lc°, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 
de 0 de noviembreL i C]'v*dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas

a|gún modo por I 6 963 de quienes se consideren afectados 
r escrito, qUe ,a act*v‘dad que se pretende realizar puedan formular 

®bservaciones ^entarán en e' Registro General de este Ayuntamiento, 
Ejea de los Cah- „nentes durame el plazo de diez días hábiles.

EL alleros, 26 de abril de 1991. — El alcalde.
FBl ,8C« d e e b r o

. n bdmplimi Núm. 23.074
alTá brC’ ^uladora^eTlt0 dÍSí°ne 13 VÍgente Uy 39 de ,988’ de 28 de 

ámite de informad^ hdC1^das locales’en su articulo 193, se someten 
n pu ica, por el plazo de quince días, los 

expedientes relativos a la aprobación de las siguientes cuentas, referidas al 
ejercicio de 1990:

—General del presupuesto.
—De valores independientes y auxiliares del presupuesto.
—De administración del patrimonio.
Quienes se estimen interesados en el procedimiento podrán examinarlas 

y formular cuantas sugerencias, observaciones o reclamaciones tengan por 
conveniente.

El Burgo de Ebro, 30 de abril de 1991. — El alcalde, Jesús Martínez Herrera.

FIGUERUELAS Núm- 22 742

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1991, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal. 27.228.000.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 58,600.000.
3. Gastos financieros, 8.705.393.
4. Transferencias corrientes, 8.795.000.
6. Inversiones reales, 98.100.000.
7. Transferencias de capital. 10.000.000.
9. Pasivos financieros, 87.685.
Suma el estado de gastos. 211.516.078 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 145.871.000.
2. Impuestos indirectos, 6.500.000.
3. Tasas y otros ingresos, 17.223.010.
4. Transferencias corrientes, 36.363.068.
5. ingresos patrimoniales, 5.559.000.
Suma el estado de ingresos, 211.516.078 pesetas.

Plantilla de personal municipal aprobada junto con el presupuesto:

Funcionarios:
—Un secretario-interventor, grupo B, nombramiento provisional.
—Dos auxiliares de Administración general, grupo D, uno en propiedad, 

el otro vacante.
—Un alguacil, grupo E. en propiedad.

Personal laboral:
—Un operario de servicios múltiples, contrato indefinido, nombramiento

provisional. .
—Cuatro operarios de Brigada de Obras, contrato temporal, cubiertos.
—Una profesora de educación de adultos, contrato temporal, cubierta.
—Un bibliotecario, contrato temporal, cubierto.
—U n profesor de la Escuela Municipal de Música, contrato temporal, 

cubierto.
—Dos socorristas, contrato temporal, vacantes.

Personal eventual:
—Una asesora de Alcaldía, contrato temporal, cubierta.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Figueruelas, 22 de abril de 1991. — El alcalde.

FUENTES DE EBRO Núm. 23.186

BASES para proveer, mediante el sistema de oposición, una plaza de 
auxiliar administrativo en régimen laboral.
Conforme a lo preceptuado en el Real Decreto 2.223 de 1984, de 19 de 

diciembre, y Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y dando cumplimiento a lo 
acordado, se convoca la provisión, por el sistena de oposición, de una plaza 
de auxiliar de Administración general, para apoyo del Servicio Social de 
Base de Fuentes de Ebro, con sujeción a las condiciones que se indican:

1 .a Objeto de la convocatoria. — Es objeto de la presente convocatoria 
la provisión, por el sistema de oposición, de una plaza de auxiliar de 
Administración general, en régimen laboral, para apoyo del Servicio Social 
de Base de Fuentes de Ebro, dotada con las retribuciones que correspondan 
según convenio. La contratación será a jornada completa.

2 .a Condiciones de los aspirantes. — Para tomar parte en las pruebas 
selectivas los aspirantes deberán reunir las siguientes condiciones:

a ) Ser español.
b ) Tener cumplidos 18 años.
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c ) Estar en posesión del titulo de graduado escolar o equivalente.
d ) No padecer enfermad o defecto físico o psíquico que impida el 

normal desempeño de sus funciones.
e ) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio de cualquiera de las administraciones públicas.
0 Estar en posesión del carnet de conducir de la categoría B.
3 .a Instancias y admisión. — Las instancias solicitando tomar parte en 

las pruebas selectivas, en las que los aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se 
presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del 
siguiente a aquel en que aparezca publicado este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, hasta las 14.00 horas de aquel en que finalice dicho plazo.

4 .a Presentación de instancias. — Los interesados podrán presentar su 
solicitud directamente en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de 
Fuentes de Ebro, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, y deberán dirigirse al ilustrísimo 
señor alcalde-presidente.

5 .a Fribunal calificador. — El tribunal seleccionador estará integrado 
por tres representantes del Ayuntamiento de Fuentes de Ebro y uno de la 
Diputación General de Aragón. Hará de secretario el de la sede administrativa, 
que tendrá voz, pero no voto.

6 .a Comienzo y desarrollo de las pruebas. — Se anunciará con la debida 
antelación, llamando a los aspirantes en convocatoria única.

7 .a Ejercicios de la oposición. — Ejercicios para la selección de una 
plaza de auxiliar administrativo, consistiendo en los siguientes:

Primer ejercicio. —■ Consistirá en la copia a máquina, durante diez 
minutos, de un texto que facilitará el tribunal, a una velocidad mínima de 
200 pulsaciones por minuto.

Segundo ejercicio. — Consistirá en realizar varias pruebas psicotécnicas.
Tercer ejercicio. — Consistirá en el desarrollo de un aspecto práctico 

relacionado con el trabajo a desarrollar: contabilidad, nóminas, Seguridad 
Social, etc.

Los tres ejercicios anteriores serán obligatorios para todos los aspirantes, 
independientes y eliminatorios, y calificados cada uno de ellos hasta un 
máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un 
mínimo de 5 puntos en cada uno de los ejercicios realizados.

Las calificaciones de cada ejercicio se obtendrán sumando las otorgadas 
por cada miembro del tribunal y dividiendo el total por el número de 
asistentes del mismo, siendo el cociente la calificación definitiva.

8 .a Nombramiento y presentación de documentos. — Determinada la 
calificación de los aspirantes, el tribunal publicará la relación de aprobados, 
por orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de una plaza, 
y se elevará dicha relación a la Presidencia del Servicio Social de Base.

Los opositores propuestos presentarán, en el plazo máximo de diez días, 
los documentos a que hace referencia la base segunda.

La no presentación de los documentos anteriores dará lugar a la 
anulación de lo actuado, debiendo proponerse el nombramiento del 
aspirante que haya obtenido la segunda mejor puntuación, con los mismos 
requisitos, y así sucesivamente.

Una vez aprobada la propuesta, el aspirante deberá tomar posesión de 
su cargo en el plazo máximo de treinta días hábiles.

9 .a Incidencias y normas supletorias. — El tribunal queda autorizado 
para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen desarrollo de la oposición.

Fuentes de Ebro, 26 de abril de 1991. El alcalde.

G A L L U R Núm. 23.078

Doña Concepción Pérez Cascán ha solicitado licencia municipal de 
apertura para el ejercicio de una actividad destinada a tienda de venta menor 
de artículos de deporte, incluida ropa, con emplazamiento en calle Mayor, 
número 5, bajo, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 y artículo 4.M.a de la Orden 
Ministerial de 15 de marzo de 1963, a los efectos de que los que pudieran 
resultar afectados por la mencionada actividad puedan formular las 
observaciones que estimen procedentes durante el plazo de diez días hábiles, 
a contar de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia y avisos en el tablero de este Ayuntamiento.

Gallur, 24 de abril de 1991. — El alcalde.

G O T O R Núm 22.339

Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente núm. 1 
de modificación de créditos del presupuesto municipal de 1990, con el 
siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos (suplementos y créditos extraordinarios):
2. Gastos en bienes corrientes, 351.000.

9. Pasivos financieros, 55.000.
Total aumentos, 406.000 pesetas.

B) Deducciones:

Con cargo al superávit, 406.000.
Total deducciones, 406.000 pesetas. |0
Lo que se pone en conocimiento del público, en cumplimiento 

dispuesto en los artículos 113 de la Ley 7 de 1985, de Bases de 
Local, y 446 y 450 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 1 f 
a los efectos de que los interesados en el expediente puedan m .( 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala del Tribunal Supe 
Justicia en el plazo de dos meses, contados a partir del día S1®uie |qUe 
publicación del presente edicto, o, en su caso, a la notificación pers 
se practicare en virtud de resolución de recurso previo.

Gotor, 17 de abril de 1991 — El alcalde.

Ll)C
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Ayur 
ejercí

1.
2.
3.
4.
6
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Núm. 22-338
LA PUEBLA DE ALFINDEN 1 )99|

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 11116 a.^*\errenos 

aprobó definitivamente el proyecto de compensación de ^^ggnierf 
incluidos en el sector 8 de las normas subsidiarias, redactado Por.nstanCja de 
de Caminos, Canales y Puertos don Fausto Comenge Ornat, a i
Urvife, S. A., como titular de los terrenos. iegis*aC^n

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en 
vigente. iosMoliné'

La Puebla de Alfindén, 19 de abril de 1991. — El alcalde, Cari

, 23.d^
LA PUEBLA DE ALFINDEN ^dial1^

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada lI .strativas 
abril de 1991, aprobó el pliego de condiciones económico-adm  ̂
que ha de regir la enajenación, mediante subasta pública, c 
terreno de propiedad municipal, sito en la manzana 13 del sec 
normas subsidiarias. , cua] est^

Se expone al público el pliego de condiciones de referencia, c 
de manifiesto en esta Secretaria municipal por el término a^unCjo enel 
hábiles, contados a partir del siguiente al de inserción de este |ar las 
Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales se podr 0 
reclamaciones pertinentes. (0 resi*ltc

Simultáneamente se anuncia licitación, que se aplazará c“a ljcg0, con 
necesario, en el supuesto de formularse reclamaciones contra 
arreglo a las siguientes condiciones: , , municiP81’

Objeto. — Enajenación de un lote de terreno de propie a 

1
2.
3
4 
S
7
9
S

l 
cont 
desdi 
8o/e

. I 
Mti

1

I

con una extensión superficial de 860 metros cuadrados.
Tipo de licitación. — 4.300.000 pesetas. . uivalente 3
Garantías. — Provisional, 86.000 pesetas, y definitiva, e eq

4 % sobre el importe de la adjudicación. cUerdo c°n
Proposiciones. — Las proposiciones se presentarán, de ac q  0( 

establecido en el pliego de condiciones, en la Secretaría háb**Cj 
a 13.00 horas, en días de oficina y durante el plazo de veint^nuncio en C 
contados desde el siguiente hábil al de publicación de este 
Boletín Oficial de la Provincia. ,, , (;ons>st°r'^ 

Apertura de plicas. — En el salón de sesiones de la Casa c  
a las 13.00 horas del día siguiente hábil al en que fina ice 
presentación de proposiciones. , |0S Molin

La Puebla de Alfindén, 22 de abril de 1991. — El alcalde, 
Fernando.

22.250
Núm-

LECERA ladorad
De conformidad con el artículo 77 de la Ley 39 de *^^1^0, en je 

las haciendas locales, se encuentra a disposición del Pu jnrnUebleii 
Ayuntamiento, el padrón catastral del impuesto sobre bien 
naturaleza urbana, correspondiente al ejercicio de 1991 -

Lécera, 18 de abril de 1991. — El alcalde.
IT»75

Núi”'1 „
LUCENA DE JALON 39de|988'

De conformidad con lo previsto en el artículo 193.3 de la 
reguladora de las haciendas locales, quedan expuestos a re^er¡dos ' 
espacio de quince días hábiles, los siguientes documentos. 
ejercicio de 1990:

—Cuenta general del presupuesto.
—Cuenta de administración del patrimonio. r>uest0" c$
—Cuenta de valores auxiliares e independientes del referel11 
Durante ese plazo y ocho días más se admitirán reclamad 

a dichos documentos.
Lucena de Jalón, 25 de abril de 1991. — El alcalde.
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LUCENa  d e JALON
Núm. 23.178

10S tr^m*tes legales y reglamentarios, el Pleno de este 
yercicí ™denl° 113 aPro*,a<*° definitivamente el presupuesto anual para el 

0 e 1991, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

2.
3.
4.
6.
9.

Gastos de personal, 3.586.540.
astos en bienes corrientes y de servicios, 3.701.000. 

fastos financieros, 50.000.
ransferencias corrientes, 400.000.
aversiones reales, 67.298.436.
asivos financieros, 500.001.

Uma el estado de gastos, 75.535.977 pesetas. 

Estado de ingresos

2. 
3. 
4. 
5. 

Apuestos directos, 4.080.000. 
^Puestos indirectos, 200.000. 

^asas y otros ingresos, 2.O15.OOO. 
ransierencias corrientes, 4.700.000. 
ngresos patrimoniales, 525.132. 
ransferencias de capital, 54.100.000. 
^^os financieros, 9.915.845.

9. 

el estado de ingresos, 75.535.977 pesetas.

C°nlencioso rC.Sados le8ítimos podrán interponer directamente recurso 
desdeeldía ' m‘n‘strat‘vo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
Boletín Oficiándola dC la “lt*ma Publ*cacidn del presente anuncio en el

jUnt° con 'ei y relación de puestos de trabajo de esta entidad, aprobados

1 Presupuesto de 1991-
^defUncionarios:

cretario-ínterventor, clase B, en agrupación con Salillas de Jalón. 
Personal laboral:

Luce OPCrano de servicios múltiples.
na de Jalón, 26 de abril de 1991. — El alcalde.

Lv c e n i

ConfOr Núm. 24.118
^eniarcación T d‘Spuest0 en e* artículo 74.4 del Reglamento de Población 
e ^“atamiento píritOr‘a' de las Entidades Locales, y habiendo aprobado 
ar* Periodo de ex en°el Padrónde habitantes a 1 de marzo de 1991, se abre 

e este anuncio P0Slcldn Pública de un mes, a contar desde la publicación 
^anientación uu “f* °^et0 de que *os interesados puedan examinar la 
ec*aniaciones m. 6 Orma Parte de dicho padrón y formular, en su caso, las

Luceni jo 2 e"St,men Procedentes.
MAC? brildeWl_Ela,calde

GALLo n

C?0UX frica s An NÚm-23 775
. dballerOi número 4 ' Louis*ane> 8. A.), con domicilio en calle Alcalde 
‘^‘dación de una ° a de.^aragoza’ ha solicitado licencia municipal para la 

e* Ormino mun" ‘ USlr‘a av*c°ia (cría de pollo de carne), con emplazamiento 
1 44 V 45, s¡en lclPa* de Valpodrida, polígono 47, parcelas 13, 14, 15, 16, 

euadrados, de lOs ° . ? suPerficie total de las parcelas de 54.000 metros 
3» 1-0 que se hac Ser^n edificados 8.879 metros cuadrados.

del Reg]amen e Pu Jico, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 
de de n°viembreed Cl‘V‘dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 

® a,gún modo noH 6 3 de que quiencs se consideren afectados 
p e.Presentarán e a.activ*dad de referencia puedan formular por escrito, 

rt*uentes durante1* 1 d ^ecretar*a del Ayuntamiento, las observaciones 
e aParezca inserí L |PlaZO de d'ez dias hábiles, a contar del siguiente al en 
^agallón ?o a° C presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. 

MALANQu;”'Cabnldc,»»1■-El alcalde.

- Elp>enode • Núm. 22.744 
a^a*Para el ejerekb amiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 

Pnden a 11.546 7oíe l99l’cuy°s estados de gastose ingresos, nivelados, 
d Encumniin; 00 Poetas.
a^ de diciembre IO dÍSpuest0 en el artículo 150,1 de la Ley 39 de 1988, 
díasedCladel°sinteresadmmelr e expediente a información pública y 
y su’JÜrante los cuales nodr " SeCretaria municiPal Por plazo de quince

8 rencias qUe Se pc . P dn Presentarse las alegaciones, reclamaciones 
pr Sl transcurrid oportunas-
Pre^niado reelamaci'n.P1370 anteriormente mencionado no se hubieran 

¿"Puesto. nes se considerará aprobado definitivamente este 
^alanquilla L .

’ deabrüde 1991. - El alcalde, Teófilo Homo Cisneros.

MANCOMUNIDAD
DE SIERRA DE LUNA-LAS PEDROSAS Núm. 23.084

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1991, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 1.075.000.
6. Inversiones reales, 1.300.000.
Suma el estado de gastos, 2.375.000 pesetas. e

Estado de ingresos

3. Tasas y otros ingresos, 600.000.
6. Enajenación de inversiones reales, 1.775.000.

Suma el estado de ingresos, 2.375.000 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 

Boletín Oficial de la Provincia.
Sierra de Luna, 24 de abril de 1991. - El alcalde.

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL
DE SERVICIOS DEL BAJO JALON-EBRO Núm. 23.466

Aprobados inicialmente por la Junta de la Mancomunidad Intermunicipal 
de Servicios del Bajo Jalón-Ebro el presupuesto general y la plantilla de 
personal de la Corporación para el ejercicio de 1991, se anuncia que estarán 
de manifiesto al público en la Secretaria de dicha Mancomunidad, sita en 
la Casa Consistorial de Alagón, en unión de la documentación correspon
diente, por espacio de quince días hábiles, siguientes a la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, dutante los cuales se admitirán 
reclamaciones y sugerencias, que deberán presentarse ante la Junta de la 
Mancomunidad, quien, en su caso, las resolverá en el plazo de un mes.

El presupuesto citado y la plantilla se considerarán definitivamente 
aprobados si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones.

Alagón, 26 de abril de 1991. — El presidente, Rogelio Castillo Lahoz.

MORES Núm- 22 336

Aprobado por este Ayuntamiento el expediente de modificación de 
créditos número 2 para el presupuesto de 1990, queda expuesto al público 
por el plazo de quince días, para que puedan presentarse reclamaciones.

Morés, 17 de abril de 1991. — El alcalde.

MU EL Núm. 24.110

Don Venancio Irigoyen Cucalón, alcalde, presidente del Ayuntamiento de 
la Muy Leal Villa de Muel (Zaragoza);
Hace público: Que contra el acuerdo adoptado el 4 de marzo de 1991, 

por el que se efectuó la aprobación inicial del presupuesto general para el 
ejercicio de 1991 y de la plantilla que comprende todos los puestos de trabajo 
reservados a funcionarios, personal laboral y eventual, no se ha presentado 
reclamación alguna, por lo que se considera definitivamente aprobado, 
transcribiéndose a continuación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 150-3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
haciendas locales, el resumen por capítulos de dicho presupuesto:

Presupuesto general

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 18.470.000.
3. Tasas y otros ingresos, 17.304.000.
4. Transferencias corrientes, 17.777.080.
5. Ingresos patrimoniales, 1.850.000.
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 11.598.920.
9. Pasivos financieros, 18.000.000.
Total ingresos, 85.000.000 de pesetas.

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Gastos de personal, 18.103.211.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 23.732.000.
3. Gastos financieros, 1.900.000.
4. Transferencias corrientes, 602.000.
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B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales, 29.451.865.
9. Pasivos financieros, 11.210.924.
Total gastos, 85.000.000 de pesetas.

Plantilla de personal

A) Funcionario:

Un secretario, con habilitación de carácter nacional, grupo B.
—Un administrativo, escala de Administración general, subescala 

administrativa, grupo C.

B) Laboral:
I. Fijo:

—Un peón de servicios múltiples.
2. Eventual: •

—Un auxiliar-notificador.
Un peón de servicios múltiples.

3. Temporal:

Una asistente social (servicio mancomunado con otros ayuntamientos).
I res empleadas para ayuda a domicilio (Servicio Social en el municipio).

- Dos monitores Curso de Cerámica.
—Un socorrista.

Cintra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que 
establecen las normas de dicha jurisdicción, de conformidad con lo dispuesto 
en el número I del articulo 152 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre.

Muel, 29 de abril de 1991. — El alcalde, Venancio Irigoyen Cucalón.

VELILLA DE EBRD Núm. 24.959

Se hace constar que durante los plazos reglamentarios permanecerán 
expuestos en este Ayuntamiento los siguientes documentos referidos a 1990:

—Cuenta general del presupuesto.
—Cuenta de administración del patrimonio.
—Cuenta de valores.
Velilla de Ebro, 2 de mayo de 1991. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación Núm. 14.594

En virtud de lo dispuesto por el señor juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de los de Zaragoza, en los autos de juicio de menor 
cuantía núm. 660 de 1990-B, al que más adelante se hará mención, se ha 
dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente: •

«En la ciudad de Zaragoza a 26 de febrero de 1991. En nombre de Su 
Majestad el Rey, el limo, señor don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de Zaragoza, 
habiendo visto los presentes autos de juicio declarativo de menor cuantía, 
promovidos a instancia de Ibercorp Financiaciones, Entidad de Financiación, 
S. A., y en su representación el procurador de los Tribunales don José 
Andrés Isiegas Cerner y en su defensa el letrado señor Sanz Gastón, contra 
Miguel-Angel Aguilar Muñoz y Teycel, S. A., hallándose en rebeldía en este 
procedimiento, que versa sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que se estima íntegramente la demanda deducida por la represen
tación de Ibercorp Financiaciones, Entidad de Financiación, S. A., contra 
Miguel-Angel Aguilar Muñoz y Teycel, S. A., y se condena a la parte 
demandada a pagar solidariamente a la demandante la cantidad de 575.654 
pesetas, más los intereses correspondientes, haciendo expresa imposición de 
las costas causadas en este procedimiento a la parte demandada.

Y por la rebeldía de dicha parte demandada, dése cumplimiento a lo 
prevenido en el articulo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que 
la representación de la parte adora inste la notificación pesonal de esta 
sentencia dentro de los tres días siguientes a su publicación.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación a los autos de 
que dimana, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación a los demandados Teycel, S. A., y 
Miguel-Angel Aguilar Muñoz, en ignorado paradero, expido y firmo la 
presente en Zaragoza a ocho de marzo de mil novecientos noventa y uno. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación
Núm. I4'8’’

• ■ ■ 1En virtud de lo dispuesto en autos de juicio ejecutivo número i- 
1989-C, seguido a instancia de Banco Zaragozano, S. A., contra Elena 
Rodríguez y Alfonso-José Jiménez Lavilla, en reclamación de 
pesetas, por medio del presente se notifica al demandado '^^onS<targo 
Jiménez Lavilla que por este Juzgado se ha decretado la mejora deema|í|e¡ 
sobre bienes del mismo, declarándose embargada la parte proporción^ 
sueldo y demás emolumentos que el mismo percibe como emplead0 
empresa Zaragoza Motor, S. A., en cantidad suficiente para cubn 
sumas reclamadas.

Y para que sirva de notificación en forma a dicho demandado. <l^{ 
encuentra en ignorado paradero, expido la presente en Zaragoza a o 
marzo de mil novecientos noventa y uno. — El secretario.

• tS-K1
JUZGADO NUM. 2 Num

■ de Pri01^
Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado

Instancia número 2 de Zaragoza; . ¡a
Hace saber: Que en los autos núm. 1.160 de 1988, obra dic^. 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal sigu y 
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 6 de marzo de ¿o de 

limo, señor don Pedro A. Pérez García, magistrado, juez del u yggtes 
Primera instancia número 2 de los de esta capital, ha visto *oS^onte de 
autos de juicio ejecutivo, promovidos por Caja de Ahorros ? ^^do11 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por el ProC^[raA”3' 
Rafael Barrachina Mateo y dirigida por el letrado señor Blecua, c grieta 
María Heredia Chagoyen, Felisa Chagoyen Becas, Alejandra a pito- 
Pérez, Luis Ruiz Calavia, Nieves Baurre Espeleta, Salvador: e:,ga|Vador 
Blas-Antonio Sesma Baurre, Maria-Celina Heredia Chagoyen y
Sesma Baurre, declarados en rebeldía, y... . jgenacb8^

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución ^ereíjiJ 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Ana-V - । RU|Z 
Chagoyen, Felisa Chagoyen Becas, Alejandra Ezpeleta Pérez, 
Calavia, Nieves Baurre Espeleta, Salvador Sesma Dito, Bl^-Ao*0 y c»3 
Baurre, Maria-Celina Heredia Chagoyen y Salvador Sesma a^^¡dadó 
su producto, entero y cumplido pago a la parte adora, de las pesel85' 
por las que se despachó la ejecución, de la cantidad de 8.8 ■ ¡pyoc®**3' 
importe del principal, comisión e intereses pactados hasta la lee c0Sta>' 
y, además, a abonar los intereses de demora también PaCtado^>enlandal*‘l 
a cuyo pago debo condenar y condeno expresamente a la parte

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

Y se expide el presente para que sirva de 
demandada en ignorado paradero, a la que se hace saber que en e| pl^ 
es firme y que contra ella puede interponer recurso de 
de cinco dias, ante este Juzgado y para ante la Audiencia

un0’
Zaragoza. -noventa?

Dado en Zaragoza a trece de marzo de mil novecientos
El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario. .

JUZGADO NUM. 3 i5.1íj
Núm-1 , 

Cédula de requerimiento y citación de remate ta ciu^a0

El señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 
en auto dictado en juicio ejecutivo núm. 969 de 1990-C, a Zar^0^ 
ejecución a instancia de Caja de Ahorros y Monte de ^iedgarreray je 
Aragón y Rioja, contra los bienes y rentas de José Pintado pese*35. y 
de los Reyes Carrero Sanz, por las cantidades de 3.10 ■ ra co5*^ 
principal, más 990.000 pesetas calculadas prudencialmente $c ( 
gastos, y encontrándose dicha parte ejecutada en Í8norad°.jaS por *aS af» 
dispuesto se le requiera de pago de las cantidades Y3. er‘ .gcédi1**^ 
se despachó la ejecución y se le cite de remate por medio de es ^tos. 
que en el improrrogable término de nueve dias se persone je
oponga a la ejecución, si le conviniere, bajo apercibimicn^’^^ sjn 
verificarlo se le declarará en rebeldía y seguirá el juicio su py.
a citarle ni hacerle otras notificaciones que las que deten 0 (|

Y en su virtud, y dado el ignorado paradero de la Pa^ $e fijar3 
expido la presente por duplicado, uno de cuyos ejemp ^gyietin 
tablón de anuncios del Juzgado y el otro se publicará en proced’ gdf 
de la Provincia, haciéndose constar expresamente que se uerirnicl1 
embargo de bienes de dicha parte demandada sin previo 
pago, por ignorarse su paradero. entos t10^

Dado en Zaragoza a diecisiete de enero de mil noveci 

uno. — El secretario.
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ju ZGADO NUM. 3 Núm. 14.839

U°n Jesús-María Arias Juana, magistrado, juez del Juzgado de Primera 

nstancia número 3 de los de Zaragoza;
I'úm°r C* Presente edicto hace saber: Que en este Juzgado y bajo el 
sent* * de J990-C se sigue juicio ejecutivo en el que se ha dictado 

encía cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen asi:
nombentenC*a n“m‘ 'S7' — Zara8oza a 18 de febrero de 1991. — En 
•Daei de SU Majestad el Rey, el limo, señor don Jesús-María Arias Juana, 
ha vist^0’jUeZ del Juz8ado de Primera instancia número 3 de esta ciudad, 
Catal ° °S aUt°S de ju*c*° ejecutivo núm. 1.502 de 1990, seguidos por Banca 
PorelT3’ ’ rePresentada por el procurador señor Bibián y defendida 
Arnart1|rad0 señor Duque, contra Fernando Muyor Pérez y Maria-Carmen 

FaU ° ^al'esteros’ declarados en rebeldía, y...
de g3 ° QUC mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
embarca ^ata'ana' A., hasta hacer trance y remate en los bienes 
Carmen3 AS ProPÍ°s de los ejecutados Fernando Muyor Pérez y María 
*13 404 rnad*^° Ba**esteros, para el pago a dicha parte ejecutante de 
¡mposiej t3S dC princiPa1' más gastos y los intereses pactados, con 
Nntif;,,l0n dc las c°stas causadas y que se causen hasta la total ejecución. 

^quese en forma legal.
Prenunc^ 6X13 m* sentenc*a’ de la que se llevará certificación a la causa, lo 

La ant ’ ^ando *"irmo. — Jesús-María Arias.» (Firmado y rubricado.) 
librar el0 sentenc*a fue publicada el día de su fecha, y se ha acordado 
a Lernand68^16’ 60 prove*do de esta fecha, para que sirva de notificación 
'Snoradn ° Muyor Pérez y Maria-Carmen Arnadillo Ballesteros, hoy en 

uo Paradero.
en 7n •Ll jue? i„ • " ra8°za a once de marzo de mil novecientos noventa y uno. '«.fata-María Arias. E) secretario.

JUZCADO NUM. 3

léduia dc
E1 _ re<*uenmiento y citación de remate Núm. 15.710

en auto dictad^7 del Juz8ado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, 
ejCcución a inst° en.jU*c*0 ejecutivo número 142 de 1991-C, ha despachado 
los bienes y re a.nCla de de Ahorros de la Inmaculada de Aragón contra 
584.958 peseta d38 dC V'ctor*ana Martínez Francia, por las cantidades de 
talmente para c C pr*nc*PaL mAs otras 260.000 pesetas calculadas pruden- 
Paradero, ha d °StaS y 8astos-Y encontrándose dicha ejecutada en ignorado 
Se desPachó la ’Spucsto se *c requiera de pago de las cantidades por las que 
cédula para qUcJeCU<?’dn referidas y se le cite de remate por medio de esta 
autos y se opon >Cn f *mprorrogable término de nueve días se persone en los 

c no verif1Car|oa 3 a cjecución, si le conviniere, bajo apercibimiento de que, 
v°lver a citarla ni h- 6 dec*arar^ en rebeldía y seguirá el juicio su curso sin 
। Y en su virtud aCCr'e Otras notificaciones que las que determine la Ley. 
a Presente por ’ Z dado el ignorado paradero de la demandada, expido 
anuncios del JU7 f ICado’ uno de cuyos ejemplares se fijará en el tablón de 

'’0v'ncía) baciénd a- ° V 61 °tr0 sc Publicará en el Boletín Oficial de la 
s c bienes de la de °Xt COnstar expresamente el haberse procedido al embargo 
Su Paradero. rnandada sin previo requerimiento de pago por ignorarse 
. Dado en Za

* Secretario a80za a catorce de marzo de mil novecientos noventa y uno.

NUM. 3
Medula de re ■

E1 señor'qUenmÍen‘° y chación de remate Núm. 15.729 

auto dictado a  el dU^ad° de Rrimera Instancia número 3 de esta ciudad, 
Jccución a ¡nsta nJU!c'° ejecufivo número 245 de 1991-C, ha despachado 

rcntas de Grun^^s C Renault Leasing de España, S. A., contra los bienes 
Par^38 de Princina| Orm^tÍC°S’ S' A” por las cantidades de 882.872 
ara costas y „3 ’ más otras 300.000 pesetas calculadas prudencialmente 
^ero, ha disnu T Y encontrándosc dicha ejecutada en ignorado 

CsPachó la e;ec CSt° Sc *e requiera de pago de las cantidades por las que 
ula Para que n ya referidas y se le cite de remate por medio de esta 

d °s y se oponKa ■ lmprorr°gable término de nueve días se persone en los 
v q 30 Verificarlo sel CJ^CUC‘ón’si *e conviniere, bajo apercibimiento de que, 

VyF a citarlo ni h 6 CC*arar^ en rebeldía y seguirá el juicio su curso sin 
|a en su virtud 3C^ 6 otras notificaciones que las que determine la Ley. 
anu1^8611112 por duoí ad° 61 '8norado paradero de la demandada, expido 

ncios del JUz„ \Ca uno de cuyos ejemplares se fijará en el tablón de 
deh^"1’haciéndo -° V C' °trO SC pub'icará en el Boletín Oficial de la 

'enes de ia dem 6 ^°nstar expresamente el haberse procedido al embargo 
tiradero. 30 ada s*n Previo requerimiento de pago por ignorarse

Secretario. 8°7a 3 cat°rce de marzo de mil novecientos noventa y uno.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación Núm. 15.177

En autos de juicio ejecutivo núm. 980 de 1985-C, que se tramita en este 
Juzgado a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, el señor juez ha dispuesto, con suspensión de la aprobación 
de remate, hacer saber al demandado Eusebio Molina Aznar que en la venta 
en pública y tercera subasta, celebrada en los mismos sin sujeción a tipo, ha 
sido ofrecida la suma de 400.000 pesetas por el bien que más adelante se 
indica, a fin de que en el término de nueve días, siguientes al recibo de la 
presente cédula, pueda pagar a la parte acreedora, librando el mismo, o 
presentar persona que mejore la postura, haciendo el depósito prevenido en 
el articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (20% del tipo de 
tasación), o abonar la cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate, obligándose al propio tiempo a pagar el 
resto del principal y las costas en los plazos y condiciones que ofrezca.

Bienes subastados:
Mitad indivisa del piso tercero, puerta segunda, de la casa núm. 12 de 

la calle Anzánigo, de esta ciudad, de 42,90 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 878, libro 252, folio 49, finca 15.166.

Y para que sirva de notificación, a los fines y término acordados, expido 
la presente cédula en Zaragoza a ocho de marzo de mil novecientos noventa 
y uno. — El secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 3 Núm. 15.398

Don Jesús-Antonio Medrano Sánchez, secretario del Juzgado de Instrucción
número 3 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado con 

el número 256 de 1990, sobre imprudencia, aparece la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia número 18 di 1990. — En Zaragoza a TI de febrero de 1991. 
En nombre de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Francisco-Javier 
Cantero Ariztegui, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción número 3. 
ha visto las presentes actuaciones de juicio de faltas número 256 de 1990, 
seguidas en este Juzgado por imprudencia, siendo denunciante Francisco 
López Hernández, mayor de edad y vecino de Zaragoza, asistido de la 
letrada señora Alcalde, y como denunciado. Alan Ivor Buck, mayor de edad, 
vecino de Inglaterra, siendo parte el ministerio fiscal, y la entidad aseguradora 
Cornhill Insurance Public Limited, asistida del letrado señor Abad, y el 
INSALUD, representado por el señor Artieda, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Alan Ivor Buck, como autor 
responsable de una falta ya reseñada, a la pena de un día de arresto menor, 
costas y a que indemnice al INSALUD en la cantidad de 126.472 pesetas, 
y a Francisco López Hernández, en la cantidad de 528.000 Pesetas por 
lesiones, 150.000 pesetas por secuelas y 72.384 pesetas por daños. Dichas 
cantidades devengarán el interés legal, respondiendo directamente de su 
pago la entidad aseguradora Cornhill Insurance Public Limited.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Francisco 
Javier Cantero Ariztegui.» (Firmado y rubricado.) ,

Asimismo, doy fe y testimonio: Que con fecha 6 de marzo actual se dicto 
auto de aclaración de sentencia con el siguiente contenido.

«Se aclara la sentencia de fecha 27 de febrero de 1991 dictada en el juicio 
de faltas número 256 de 1990, en el sentido de añadir en el fallo, y a las 
cantidades ya consignadas en el mismo, la de 778.216 pesetas, como cantidad 
a indemnizar por el condenado y la entidad aseguradora Cornhill Insurance 

Public Limited.
Asi lo acuerda, manda y firma Francisco-Javier Cantero Ariztegui, 

magistrado-juez del Juzgado de Instrucción número 3.» (Firmado y 

rubricado.)
Y para que conste y sirva de notificación en forma a Alan Ivor Buck, cuyo 

actual paradero se desconoce, expido el presente en Zaragoza a seis de marzo 
de mil novecientos noventa y uno. — El secretario, Jesús-Antonio Medrano 
Sánchez.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 15.400

Don Jesús-Antonio Medrano Sánchez, secretario del Juzgado de Instrucción 

número 3 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado con 

el número 18 de 1991, sobre hurto, aparece la sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia número 34 de 1991. — En Zaragoza a 6 de marzo de 1991. 
En nombre de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Francisco-Javier 
Cantero Ariztegui, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción número 3 de 
Zaragoza, habiendo visto las presentes actuaciones de juicio de faltas, 
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seguidas en este Juzgado con el número 18 de 1991, sobre hurto, seguido 
entre el ministerio fiscal, en ejercicio de la acción pública; como denunciante, 
Yolaine Honorine Ozonne, mayor de edad, vecina de Toulouse (Francia), 
y como denunciada, María-José Aguado Aísa, mayor de edad, vecina de 
Zaragoza, quienes no comparecieron al acto del juicio a pesar de estar 
citadas en legal forma, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a María-José Aguado Aísa, como 
autora de una falta ya reseñada, a la pena de un día de arresto menor y costas. 
Para el cumplimiento de la pena se le abona el tiempo que ha estado privada 
de libertad por esta causa, declarándose en consecuencia extinguida la pena 
impuesta. Notifíquese haciendo saber que contra la presente resolución cabe 
recurso de apelación.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Francisco 
Javier Cantero Ariztegui.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Yolaine Honorine 
Ozonne, cuyo actual paradero se desconoce, expido el presente en Zaragoza 
a seis de marzo de mil novecientos noventa y uno. - - El secretario, Jesús 
Antonio Medrano Sánchez.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 15.399

Don José Borrás Gualis, secretario del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 359 de 1990 se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia número 46 de 1991. En Zaragoza a 28 de febrero de 1991. 
En nombre de Su Majestad el Rey, el señor don Javier Seoane Prado, 
magistrado-juez del Juzgado de Instrucción número 5 de los de Zaragoza, 
habiendo visto y oído en juicio oral y público el presente juicio de faltas 
número 359 de 1990, por lesiones y amenazas, y en el que aparecen como 
denunciante Angel Chércoles Blanco y como denunciado José Palacin Rizo, 
siendo parte el ministerio fiscal, y....

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente y con todos los 
pronunciamientos favorables a José Palacin Rizo, por los hechos objeto de 
la presente causa, declarando de oficio las costas causadas.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. — Javier 
Seoane.» (Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación a Angel Chércoles Blanco, mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente, que 
firmo en Zaragoza a ocho de marzo de mil novecientos noventa y uno. — 
El secretario, José Borrás.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 14.894

Doña Maria-Luisa Hernando y Rived, secretaria del Juzgado de Instrucción
número 6 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de juicio verbal de faltas número 653 de 1990, 

seguido por denuncia de María de las Mercedes Jaime Mejia, contra Carlos 
Vaquero Torres, por el hecho de malos tratos, se ha dictado la sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva del fallo dicen asi:

«En Zaragoza a 24 de enero de 1991.- La señora doña Natividad Rapún 
Gimeno, jueza del Juzgado de Instrucción número 6 de esta ciudad, 
habiendo visto el presente expediente de juicio de faltas sobre malos tratos, 
contra Carlos Vaquero Torres, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de la denuncia formulada a Carlos 
Vaquero Torres, con declaración de las costas de oficio.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de apelación en el plazo de un día para ante la Ilustrísima 
Audiencia Provincial, Sección Tercera.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Sello del 
Juzgado. Firma y rúbrica del señor juez.)

Publicación. — Leída y publicada fue la anterior sentencia por el señor 
juez, que la dictó estando celebrando audiencia pública en el día de la fecha. 
Doy fe. (Firma y rúbrica del señor secretario.)

Y para que sirva de notificación en forma a María de las Mercedes Jaime 
Mejia expido el presente, cumpliendo lo mandado por su señoría, en 
Zaragoza a uno de marzo de mil novecientos noventa y uno. — La secretaria, 
María-Luisa Hernando.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 14.895

Doña María-Luisa Hernando y Rived, secretaria del Juzgado de Instrucción
número 6 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de juicio verbal de faltas número 572 de 1990, 

seguido por denuncia de diligencias previas 2.502 de 1990 del Juzgado de 
Instrucción número 6, contra Moisés Martín Martínez, por el hecho de 
hurto, se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
del fallo dicen así:

«En Zaragoza a 22 de noviembre de 1991. — La señora doña 
Rapún Gimeno, jueza del Juzgado de Instrucción número 6 de esta 
habiendo visto el presente expediente de juicio de faltas sobre hurto, 
Moisés Martín Martínez, y... , una

Fallo: Que debo condenar y condeno a Moisés Martin Martínez, P® of 
falta de hurto del artículo 587-1 .Q, a la pena de veinte días de arresto 
y pago de las costas procesales. uC(je

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber 9uC^^efa 
recurrirse en apelación en el plazo de un día para ante la Seco n 
de la lima. Audiencia Provincial de Zaragoza. .,0 ¿el

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» ( 
Juzgado. Firma y rúbrica del señor juez.) . e|juez.

Publicación. — Leída y publicada fue la anterior sentencia por 
que la dictó estando celebrando audiencia pública en el día de la 
fe. (Firma y rúbrica del señor secretario.) , Martínez

Y para que sirva de notificación en forma a Moisés Martin a3 
expido el presente, cumpliendo lo mandado por su señoría, en , ^ar¡a 
uno de marzo de mil novecientos noventa y uno. - La secretaria,

Luisa Hernando.

JUZGADO NUM. 6
Núm.lS-’”

Doña María-Luisa Hernando y Rived, secretaria del Juzgado de Ins
icció”

número 6 de los de Zaragoza; ^90,
Da fe: Que en el expediente de juicio verbal de faltas número 5 e| 

seguido por denuncia de la Policía Nacional, contra Chokn ^ientoy 
hecho de malos tratos, se ha dictado la sentencia cuyos encabeza 
parte dispositiva del fallo dicen así: _ ^at¡vida^

«En Zaragoza a 28 de febrero de 1991. — La señora ^‘''’^gciuda^’ 
Rapún Gimeno, jueza del Juzgado de Instrucción número 6 tratos- 
habiendo visto el presente expediente de juicio de faltas sobre 
amenazas y daños, contra Chokri Khiari, y... ' iaaCl10^

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de la denuncia formu a 
Khiari, con declaración de las costas de oficio. qUe puedí

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber 
recurrirse en apelación en el plazo de un día para ante la lima- 

Provincial, Sección Tercera. (Sel*0
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.> 

Juzgado. Firma y rúbrica del señor juez.) . nrei5^
Publicación. — Leída y publicada fue la anterior sentencia 

juez, que la dictó estando celebrando audiencia pública en e 
Doy fe. (Firma y rúbrica del señor secretario.) , . • expid° c_

Y para que sirva de notificación en forma a Chokri Khiar onc6 dr 
presente, cumpliendo lo mandado por su señoría en 
marzo de mil novecientos noventa y uno. — La secretaria, 
Hernando.

. 23-07
Iqún* p

JUZGADO NUM. 7 irUCCión
Don José-Maria Téllez Escolano, secretario del Juzgado de

número 7 de los de Zaragoza; , . 0 je f8*1
Por el presente hace saber: Que en el día de la fecha y cn prO^L 

número 950 de 1990 se ha acordado citar en el Boletín Ojie*0 j0 tu*0^ 
a Diego Rodríguez Gabarre, de ignorado paradero y Mue anezCaen*aS[2, 
calle del Sol, 27, planta baja, de esta ciudad, para que comP8rn ^nd^s-,fá 
de audiencia de este Juzgado de Instrucción (sito en callc ‘/jonde 
planta baja) el día 11 de junio próximo y hora de las 10. por nia|]lt- 
lugar la celebración del correspondiente juicio verbal de a t)e(íUeinlt 
tratos y daños, debiendo comparecer con los medios de prue '
valerse. v

Zaragoza a quince de abril de mil novecientos noventa 
secretario.

uno. '

JUZGADO NUM. 8 instn*^
Don César-Augusto Alcalde Sánchez, secretario del Juzgado d 

número 8 de Zaragoza; ppOaP8^^
Da fe y testimonio: Que en juicio de faltas número 367 de

la siguiente eñoi"^0^ 8
«Sentencia. — En Zaragoza a 22 de febrero de 1991. — ^¡ón n^(a5 

Luis Rodrigo Gálvez, magistrado-juez del Juzgado de *nstru¡cjo d6/3^ 
de Zaragoza, ha visto y oído las presentes actuaciones de .1^ ni*n*S!Crí3 
número 367 de 1990, sobre lesiones en agresión, seguido Ana' yj|». 
fiscal, en representación de la acción pública; como denunci ^jo I1So  
Gómez Caballero, y como denunciado, Manuel-Fernan o 
cuyas demás circunstancias personales obran en autos, y-- utordc

Fallo: Que condeno a Manuel-Fernando Alonso Vila, c°n\,aS ¿e attC 
falta del artículo 582 del Código Penal, a la pena de quince 

menor y al pago de las costas.
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ontra esta resolución cabe interponer recurso de apelación ante la 
eccion Segunda de la Audiencia Provincial, en el plazo de veinticuatro 
Oras a partir de la última notificación.»

para que conste y sirva de formal notificación a Manuel-Fernando 
oso Vila, expido el presente en Zaragoza a dos de marzo de mil 

vecientos noventa y uno. — El secretario, César-Augusto Alcalde.

JlJZCADO NUM. 9 Núm. 14.883
D°ña lnés Lafuente Moreno, secretaria del Juzgado de Instrucción núm. 9 

de los de Zaragoza;

l990°r C' Presente se bace saber: Que en el juicio de faltas número 1.267 de 
lítp ha ‘libado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor 
«ral siguiente:

SuMentenCÍa' — En ZaraSoza a 21 de febrero de 1991. — En nombre de 
dd I ajeSt3d 61 Rey’el señor don José-Emilio Pirla Gómez, magistrado-juez 
oral U7®ado de Instrucción número 9 de esta ciudad, habiendo visto enjuicio 
conty PÚbl‘C0 el juicio de faltas 1.267 de 1990, sobre lesiones en tráfico, 
Su^a i^bc' Martínez Casado, siendo perjudicados Adoración Pellicer 
Sant’ ^ar*a"An8eles Casado Pellicer, Domingo Luengo, Julio Mata 
intervmarÍa’ V'ctor*a Gómez Lavilla y Miguel-Angel Paesa, y TUZSA. e 

p laiend° el ministerio fiscal, en el ejercicio de la acción pública, y...
autor3 ° QUC debo condenar y condeno a Abel Martínez Casado, como 
penad?0"83516 de una falta del artícul° 586 bis del Códig° Penal- a]a 
en 180 únnS d*aS de arresto menor y a indemnizar a Adoración Pellicer Suñé 
peseta pesetas> por lesiones; a Maria-Angeles Casado Pellicer en 110.000 
Piones P°r lesiones' y a Victoria Gómez Lavilla en 96.000 pesetas, por 
hubiere V Pesetas por perjuicios, intereses legales y costas a que 
^ndreu dec*arando Ia responsabilidad civil subsidiaria de Dolores 
Ihériea n 8uilar y *a responsabilidad civil directa de la compañía Unión 

Cont rUP° 86"
e* mismo7d'3 Presente sentencia podrá interponerse recurso de apelación en 
Compare 13 en ^UC se notifÍQue o en el siguiente, personalmente mediante 

Asi p06110*3 ° P°r escrito« ante este Juzgado de Instrucción.
Pronunp;°r CSta m* sentencia, definitivamente juzgando en esta instancia, lo 

YpaT mand0 Y ^mo.»
s*rva de 3 mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
advierte nOtlEcación a Domingo Luengo, en ignorado paradero, se le 
’^rponeT*6 d‘Cba sentencia no es firme y que contra la misma puede 
terciario7 rCCUrso de apelación, por escrito o por comparecencia, ante el 
de la spn. CUy° p*azo expirará el día siguiente al de la última notificación 

amencia.
La secrpf 60 ^ara8oza a ocho de marzo de mil novecientos noventa y uno. 

na’ Inés Lafuente.
JlZCADO NUM. 10 

(edula de citación
Núm. 22.729

en este JUz ped,enle de juicio verbal de faltas número 397 de 1991, seguido 
fecha he acn a ° Cn virtud de lesiones por agresión, en providencia de esta 
y José-Man^ C*tar por med*° de la presente a Santiago Martínez García 
^^ectivan)16 dpez Nasarre, con antiguos domicilios en Santander y Bilbao, 

Para la e T l ' y actua'mente en ignorado paradero. ,
de junio nrA6 ebraC'dn de* oP°i"tuno juicio de faltas se ha señalado el dia -4 
(SÍto ea cali X'í10 y hora de las 11 O0’en la sala de audiencia de este Juz8ado 
Provistos d 6 San Andrés’ núm- 12. bajo), debiendo concurrir a dicho acto 
x y Para n lOdas *as Pruebas de que intenten valerse en su defensa. , 
Manuel I 6 UC Slrva de citación en forma a Santiago Martínez García y José 
de ^il novePeZ Nasarre’ expido la presente en Zaragoza a veintidós de abril

Clentos noventa y uno. — El secretario.

bonAn^° NVM L-calatayud Núm. 15.790

de Caí0'0 Ru^as * enas, secretario del Juzgado de Instrucción número I 
Da fe 3 (Zara80za)^

de 199o, qu UC en juicio de faltas número 450 de 1989, rollo de apelación 10 
Cllyos encah S'8Ue en este Juzgado por imprudencia, ha recaído sentencia 
n Cal 3mÍentO y fall° dicen ^i:
Carmen B|dtayUd a 12 de diciembre de 1990. — Visto y examinado por 
Calatayud 3800 R°yo’ jueza del Juzgado de Instrucción número 1 de 
^^Idef-^ SU parfido en grado de apelación, el presente rollo de juicio 
de denUncit3S’Proccdente del Juzgado de Distrito de Calatayud, en virtud 
¿'^terio 'p8 P°r una suPuesta falta de imprudencia, siendo parte el 
^nt°nio Es.1S£al y pelante Hermanos Longares, S. L., compareciendo 
^preSenta 6 .3n L°n8ares, asistido del letrado señor Millán, que a su vez 
Acedes Mof Compañia de seguros Zurich, y como apelada comparece 

i Lallo- s y"""
°n6ares, SC iestima elrecurso de apelación interpuesto por Hermanos 

’ • L., contra la sentencia dictada con fecha 28 de septiembre de

1989 por el Juzgado de Distrito de Calatayud en el juicio de faltas número 
450 de 1989, del que este recurso dimana. Debo confirmar la misma por sus

Núm. 14.892

propios fundamentos.» .
Y para que conste y sirva de notificación en forma a Lourdes Asensio 

Bermejo, en ignorado paradero, expido y firmo la presente en Calatayud a 
once de marzo de mil novecientos noventa y uno. — El secretario, Antonio 

Rufas.

JUZGADO NUM. 2. — CALATAYUD

Cédula de citación
En virtud de lo acordado en el juicio de faltas que se sigue en este Juzgad o 

con el número 431 de 1989. sobre daños en imprudencia, se cita a Joaquín 
Villanueva Collados, actualmente en ignorado paradero, para que: en e 
término de cinco dias, a partir de la publicación de la presente: er.eltom 
Oficial de la Provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de recibirle 
declaración, hacerle el ofrecimiento de acciones que dete™ina¿^
109 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y ser reconocido por el m. dico órense

Y para que sirva de citación en forma al referido Joaquín Villanueva 
Collados expido y firmo la presente en Calatayud a siete de marzo de mil 

novecientos noventa y uno. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2. — JACA Núm. 15.685

Doña Maria del Mar llundain Minondo, jueza del Juzgado de Instrucción 

número 2 de Jaca (Huesca); .
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se sigue juicio de faltas 

número 293 de 1988, sobre imprudencia, y a fin de^que !e sirva: el |presente 
de notificación de la sentencia dictada con fecha 13 de enero del . y y

Que debo absolver y absuelvo a Pedro Molina Hernandelo y a 
Ricardo Mazo Jiménez de los hechos enjuiciados en las presentes actuaciones, 
declarando de oficio las costas procesales ocasionadas.»

Y para que conste y sirva de notificación a Ricardo M azo J iménez expid 
el presente en Jaca a doce de marzo de mil novecientos noventa y uno. - 
La jueza, María del Mar llundain. — La secretaria.

Juzgados de lo Social

JUZGADO NUM. 2 Núm. 14.906

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social numero 2 de los de

Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución 35 de 1991 ha sido dictado el siguiente y 

literal
«Auto. — En Zaragoza a 6 de marzo de 1991.

Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte actora, .1 osé-Luis 

Forniés García, solicitando ejecución en los presentes autos numero 554 de 
1990 seguidos contra Alicatados y Pavimentos San Martin, S. A. L.

Segundo. - Que la sentencia de 5 de febrero de 1991 cuya ejecución se 
insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho 
el importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 

160.073 pesetas.
Fundamentos jurídicos:
Primero. - - El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y T ribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución 
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. — Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento C ivil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de 

sentencia.
Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad 

determinada y liquida, o asi se acordase en la conciliación, se procederá 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
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Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 160.073 
pesetas en concepto de principal, más la de 20.000 pesetas que se fija 
provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en 
forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que sirva de notificación a la deudora Alicatados y Pavimentos 
San Martin, S. A. L., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Dado en Zaragoza a seis de marzo de mil novecientos noventa. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 14.910

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia;

Por el presente hace saber: Que en autos núm. 15 de 1991, sobre cantidad, 
promovidos por Luis-Antonio Fusté Porroche, contra Cooperativa de 
Alimentación San Miguel y otros, se ha dictado la siguiente sentencia, cuyos 
encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«En la ciudad de Zaragoza a I de marzo de 1991. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, el limo, señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado, juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de esta capital 
y su provincia, ha visto los presentes autos número 15 de 1991, sobre 
cantidad, promovidos por Luis-Antonio Fusté Porroche, contra Cooperativa 
de Alimentación San Miguel y otros, y...

Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda interpuesta por Luis 
Antonio Fusté Porroche, contra la empresa Cooperativa de Alimentación 
San Miguel, representada por los interventores de la suspensión de pagos, 
debo condenar y condeno a la demandada a que abone al actor la cantidad 
de 2.629.533 pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad que en los supuestos 
y límites legalmente previstos pudiera corresponder al Fondo de Garantía 
Salarial.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán 
anunciar ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la notificación, designando letrado del Colegio 
de esta capital encargado de la interposición del recurso, con la advertencia 
de que, caso de recurrir el demandado, viene obligado a presentar, bien en 
el momento de anunciar el recurso o al interponerlo, un resguardo 
acreditativo de haber depositado en la cuenta corriente de este Juzgado en 
Ibercaja, a nombre de “recursos de suplicación”, la cantidad de 25.000 
pesetas.

Y, además, viene igualmente obligado a presentar en el momento de 
anunciar el recurso un resguardo acreditativo de haber depositado en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en el Banco de Bilbao 
Vizcaya, agencia de paseo de Pamplona, de esta capital, a nombre de “cuenta 
de depósitos y consignaciones del Juzgado de lo Social núm. 2”, el importe 
del fallo, sin cuyo requisito no se admitirán a trámite.»

Y para que conste y sirva de notificación a Cooperativa de Alimentación 
San Miguel y José-Miguel Mañeru Hueso se inserta el presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a uno de marzo de mil novecientos noventa y uno. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 14.907

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Zaragoza;

Hace saber: Que en ejecución 34 de 1991 ha sido dictado el siguiente y 
literal

«Auto. — En Zaragoza a 6 de marzo de 1991.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte adora, Enrique 

Antonio Cogollos Baeza, solicitando ejecución en los presentes autos 
número 562 de 1990, seguidos contra Semice, S. A.

Segundo.»— Que la sentencia de 20 de diciembre de 1990 cuya eJccU^aya 
se insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada sC.^a(ja 
satisfecho el importe de la condena, que en cantidad líquida y deternu 

es de 195.159 pesetas.
Fundamentos jurídicos: gciendo
Primero. — El ejercicio de la potestad jurisdiccional juagando y a 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y ¡¿n 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Con 
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. aimient0

Segundo. — Los artículos 234 y siguientes de la Ley de roC.ent0 civil 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciam^^ 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se proce conoCido 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hu icr^ct¿n(|osc 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, 

al efecto las resoluciones y diligencias necesarias. cedin>>ent0
Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de ^.^ente- 

Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, resp . uCión de 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites e e 
sentencia. cantidaí*

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pag0 roCede^ 
determinada y líquida, o asi se acordase en la conciliación, penado,a' 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal a c e| juicio 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido P
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento^ ap|¡cación'

Vistos los preceptos legales citados y demás de Pert*nente t6$ aUt°s' 
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los P^686^ e[nbarg° 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proce er ^5 [59 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la canti se fya 
pesetas en concepto de principal, más la de 24.000 PC5LlaSdanlientocn 
provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de man g dj|igenc¡a 
forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practica 
con sujeción al orden y limitaciones legales. e$te Ju7-gad°

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante 

en el plazo de tres días. TOmás
Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo de ®ragOza y 811 

magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
provincia.» , s I se *nSerta

Y para que sirva de notificación a la deudora Semico, • 
el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. oVCnta- '

Dado en Zaragoza a seis de marzo de mil novecientos n 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2

. 14.15^
Núm- H

2 de losd6
El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 

Zaragoza; ¡^e y
Hace saber: Que en ejecución 32 de 1991 ha sido dictado 

literal
«Auto. — En Zaragoza a 4 de marzo de 1991.
Antecedentes de hecho: te actora
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la p^sen^8 

Francisco-José Botans Rodríguez, solicitando ejecución en 
autos número 625 de 1990, seguidos contra Pulimentos, S. ■ aejecuci^n

Segundo. — Que la sentencia de 18 de diciembre de 1990 cu^ J 
se insta ha ganado firmeza, sin que por la parte deman ^eterI1iina11 
satisfecho el importe de la condena, que en cantidad líquida y 
es de 209.805 pesetas.

Fundamentos jurídicos: vhac*end
Primero. — El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgant , YribU"®^. 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgad ‘’^^titud0 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. cedirn‘enl |

Segundo. — Los artículos 234 y siguientes de la Ley de .r C‘v‘ 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciacejcrá a 8 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se ^OteConoc'dl 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hu i 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de otici , 

al efecto las resoluciones y diligencias necesarias. occd>,n*en
Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley dc

Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, rc^ ejeCuci^|,° 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites , 
sentencia. ¿

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pag° proc6^ 
determinada y líquida, o así se acordase en la conciliación, ^enad0, 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal a c e| jUiC 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevem o
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utivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).
^stos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, 

dgbig6 ecreta *a ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debí ° 3* e^ect0’ s*n Previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
peset61165 de *3 PartC ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 209.805 
Provis8 Cn COnccpto de principal, más la de 26.000 pesetas que se fija 
forma10 |mente Para costas’ sirviendo esta resolución de mandamiento en 
con su’3 3 COm*s*dn ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 

al ordcn y limitaciones legales.
en ei «i Fa CSta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
ne* Plazo de tres dias.

^agistr^d^^ y firrna e*Ilmo- señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
Provincia ^uzgado de *° Social número 2 de Zaragoza y su

'OsertaP3]™ S*n'a not*ficación a la deudora Pulimentos, S. A., se 
Dad6 Presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

E1^o en Zaragozaa cuatro de marzo de mil novecientos noventa y uno. 
8>strado-juez. - El secretario.

^ADO NUM. 2 Núm. 14.153

o* Umo. seño
Zaragoz^ mag*strado"jue7- del Juzgado de lo Social número 2 de los de 

literal Sa*>er- Que en ejecución 33 de 1991 ha sido dictado el siguiente y

*AutO. — Fn 7
Anteen ^aragoza a 4 de marzo de 1991.
Primero6"165 de hech0:

ágeles 1 ak . ^Ue 113 sido presentado escrito por la parte actora María 
aut°s númerTs613 ^'a*VO siete mas’ solicitando ejecución en los presentes 

^cgundo^0 n dC '"O' seguidos contra Trinidad Martínez Lorente.
Se 'nsta ha ' • ^UC *a sentencia de 18 de diciembre de 1990 cuya ejecución 
Satisfecho el ^anad° firmeza, sin que por la parte demandada se haya 
CS de 736 ndnmpOrte de *a condena, que en cantidad líquida y determinada 

Fuña Pesetas.

Jecutar lo jUz d Jercici° de Ia potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 
^terminajos° corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
^Spañ°la y 2 d6'1.. dS ^eyes’ según los artículos 117 de la Constitución 
। Segundo C Orgánica del Poder Judicial.

amoral y 919 v °S articulos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Previenen qUe Concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
^eución, a inst81611^6 11116 Sea ^rme una sentencia se procederá a su 
,C1 ^unto en ¡nstnC*3 dC parte’ por e* árgano judicial que hubiere conocido
3 cfecto las rpl.r.^nCla’y’unavez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 
। Asimismo c UfC10ne8 y diligencias necesarias.
t amoral, 1O a’cord 310S art*culos 6g V g4-4 de Ia de Procedimiento 
endrá fuerzaeie^ a.° en conciliación previa o judicial, respectivamente, 
esencia. Cu,iva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de 

d Tercer«- - Si 1 -
eferminada y r sentencia o auto condenare al pago de cantidad 

eleinpre) y s¡n ne^U*. ,a’ 0 as¡ se acordase en la conciliación, se procederá 
e^^rgo de Sus fo 81 ad de Previo requerimiento personal al condenado, al 
Jecutiv0 (artícul o^ 60 13 iorma y Por e* orden prevenido para el juicio 

^^tos los pr S * y ' de *a ^ey de Enjuiciamiento Civil).
d , decreta laeCCPt°S 'egafes citados y demás de pertinente aplicación, 
deh^0 a* efect^Jecuc^n de Ia sentencia dictada en los presentes autos, 

‘ ‘enes de ia p Sm Previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
Selas en conce ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 736.040 

foOV’sionalmenteP ° dC pr*nc*Pal’ m^s Ia de 90.000 pesetas que se fija 
con*13 3 la comisiódld C0St.as, sirviendo esta resolución de mandamiento en 

Sujec¡ón al ota ejecut‘va de este Juzgado, que practicará la diligencia 
en Contraestar dCn y,limitaciones legales.

1 61 P'azo de trPo°vCÍÓn procede recurso de reposición ante este Juzgado 
Lq  iics uias,

pro^-Strad°'juez de?13!C* l*m°‘ señ°r don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
^lnc¡a.» e u,gado de lo Social número 2 de Zaragoza y su

‘^sena e| Jadc notificación a la deudora Trinidad Martínez Lorente 
ad°enZara> 66 1Ct° 60 6* Bo*el‘n Oficial de la Provincia.

^^istrado-imh05^3 3 cuatr° de marzo de mil novecientos noventa y uno. 
UZGa ia ^ ~ E1 secretario.

E ADO NUM. 2

P10- señor - NÚm■ 16-284
^aragoza; g¡strado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de 

’-tera] Que en ejecución 4i

«Auto. — En Zaragoza a 12 de marzo de 1991.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte actora, Jesús- 

Angel Villanueva Puertas y otros, solicitando ejecución en los presentes 
autos número 606 de 1990, seguidos contra Victoria Garcés Pérez.

Segundo. — Que la sentencia de 13 de febrero de 1991 cuya ejecución 
se insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya 
satisfecho el importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada 
es de 8.841.346 pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. — El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución 
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. — Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Lxy de Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, repectivamcnte, 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de 
sentencia.

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad 
determinada y líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio 
ejecutivo (articulos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 
8.841.346 pesetas en concepto de principal, más la de 250.000 pesetas que 
se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento 
en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo de lomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que sirva de notificación a la deudora Victoria Garcés Pérez se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a doce de marzo de mil novecientos noventa. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm- 15-402

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de
Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución 4 de 1989, seguida a instancia de Joaquín 

Peco Miranda y otros, contra Talleres Cima, S. A., ha sido dictada la 

siguiente y literal .
Propuesta de providencia. — Secretario, don Rafael Alcázar Carrillo. 

Zaragoza a 12 de marzo de 1091. — En atención a lo precedente y visto su 
contenido se propone a su señoría la siguiente

«Providencia. - Se declaran embargados los siguientes inmuebles que 
forman parte de la factoría industrial que la deudora tiene en la carretera 
de Castellón, kilómetro 3,3, en las partidas Cabaldós Las Fuentes o del 
Plano de la Cartuja, inscritos en el Registro de la Propiedad número 6 al 
tomo 4.197, libro 79, folio 91, finca 4.056.

Con la siguiente descripción:
—Número 6. — Tres naves conocidas como 6-C, 7-C y 8-C, de solo 

planta baja, de 105 metros de largo por 18 metros de luz cada una, o sea con 
un total de 5.670 metros cuadrados. Nave de fundición referenciada como 
núm. 17-F, compuesta de: una nave principal de planta baja, de 105 metros 
de longitud por 18 metros de ancha, o sea 1.890 metros cuadrados; un anexo, 
en la misma planta, de 105 metros de longitud por 8 metros de anchura, o 
sea 840 metros superficiales; un sótano de 96 metros de longitud por 8,80 
metros de anchura, o sea 853,60 metros cuadrados de extensión superficial, 
y una primera planta, de 105 metros de longitud por 9 metros de anchura, 
o sea 945 metros de superficie. Edificio central o cuerpo de unión, 
referenciado como parte de 10-C, de planta baja y dos más superiores de 
22,50 metros de longitud por 12,50 metros de anchura, o sea de 281,25 
metros cuadrados. Edificio también referenciado como 11-C y 12-C, de 
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planta baja y piso superior, de 70 metros de longitud por 11,50 metros de 
anchura, o sea 805 metros cuadrados. Cinco anexos adosados a la parte 
posterior de las cuatro naves 6-C, 7-C, 8-C y 17-F, destinados a servicios, 
con una superficie de 235,12 metros cuadrados. Edificio para carpintería y 
cubierto, referencia 14-C, de construcción provisional y desmontable, de 
51,60 metros de longitud por 9,80 metros de anchura, o sea 505,68 metros 
cuadrados. Báscula y zona de reserva, referenciado como 15-C y 16-C, que 
ocupa 200,90 metros cuadrados. Edificio vivienda, con terreno adjunto 
vallado, de 684 metros cuadrados. Faja de terreno a todo lo largo del camino 
de Enmedio, de unos 5 metros de ancho por 163,10 metros de largo, o sea 
815,50 metros cuadrados, con otra pequeña faja en el ángulo suroeste de 18 
metros de larga por 5 metros de ancha, o sea 90 metros cuadrados, en cuyo 
subsuelo existen unos depósitos para fuel-oil y carbón de granza, en total, 
905,50 metros cuadrados. Nave que ocupa 2.309,70 metros cuadrados y 
consta de planta de semisótano con altillo, con acceso mediante rampa, 
destinada a almacén, y de una entreplanta para aparcamiento de vehículos. 
Tiene una extensión superficial total en planta de 16.284,7 metros cuadra
dos.

Linda: por la derecha entrando, oeste, finca de Explotaciones Agrope
cuarias San Rafael, S. A., hoy de la Compañía General de Iniciativas 
Inmobiliarias, S. A.; por la izquierda, este, con el polígono de Montemolín; 
por el fondo, sur, en una línea de unos 208 metros, con el camino de Enmedio 
y con las naves segregadas número 6-A, y por el frente, norte, en otra línea 
de unos 222,50 metros, con la carretera de Zaragoza a Castellón (N-232).

—Número 6-A. — Nave de forja, conocida como 18-N, de 91 metros de 
longitud por 18 metros de anchura, o sea 1.638 metros cuadrados, y nave 
de pintura, denominada 13-C, de 65,25 metros de longitud por 4,90 metros 
de anchura, o sea 319,72 metros cuadrados. Le corresponde una cuota de 
participación en el valor total del inmueble de 7,05 %. Linda: al norte, con 
calle lateral de 15 metros de anchura; al sur, con el camino de Enmedio; al 
este, con zona de acceso a calle central, y al oeste, con finca de Compañía 
General de Iniciativas Inmobiliarias, S. A., y zona de acceso desde calle 
lateral. Y previa notificación del embargo a la deudora Talleres Cima, S. A., 
líbrese mandamiento por duplicado y con los insertos necesarios al señor 
registrador de la Propiedad número 6 para que proceda a la anotación 
preventiva o suspensiva, en su caso, del embargo trabado sobre los de 
carácter inmueble, para garantizar el principal y lo calculado para costas de 
la ejecución, asi como para que aporte certificación de las hipotecas, censos 
o gravámenes a que están afectos los mismos bienes, o en caso de que se 
hallen libres de cargas requiérase a la ejecutada para que en el plazo de seis 
días presente en la Secretaría de este Juzgado los títulos de propiedad de los 
bienes inmuebles, formando el correspondiente ramo separado de títulos, y 
si no fueren aportados, líbrese nuevo mandamiento para que se expida 
certificación acreditativa de lo que respecto a ellos conste en el Registro de 
la Propiedad expresado.

Se nombra a don Fernando Fuentes Rodrigo perito tasador para la 
tasación de los bienes embargados. Hágase saber a la ejecutada a fin de que 
en el plazo de una audiencia designe otro por su parte, bajo apercibimiento 
de tenerla por conforme con el nombrado, y procédase a continuación por 
el perito o peritos a aceptar y jurar el cargo emitiendo dictámenes sobre el 
valor de dichos bienes.

Líbrese al efecto cuantos despachos sean necesarios.
Asi lo propongo, firmo y doy fe.»
Y para que sirva de notificación a la deudora Talleres Cima, S. A., se 

inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a doce de marzo de mil novecientos noventa y uno. 

El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 21.307

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Zaragoza;
Hace saber; Que en ejecución 67 de 1991 ha sido dictado el siguiente
«Auto. — En Zaragoza a 11 de abril de 1991.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte adora, Carlos 

García Falcón, solicitando ejecución en los presentes autos número 773 de 
1990, seguidos contra A. T. I. España, S. L.

Segundo. — Que la sentencia de 26 de febrero de 1991, cuya ejecución 
se insta, ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya 
satisfecho el importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada 
es de 311.127 pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. - El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución 
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. — Los artículos 234 y siguientes de la Ley de roc.ent0 ^¡vij 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de FnjulLia^er¿ a $u 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se conocidl, 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que u ie 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de o icio, 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias. dimien10

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de r^t¡vamente' 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicia , . cUciónde 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites e 
sentencia. de cantidad

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago oc6derá 
determinada y líquida, o asi se acordase en la conciliación. ^dena(|o,al 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento persona a c e| juicio 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevem o P 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aUto$.
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, P'oC^dad deJl1-*. 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la can e s6 fijan 
pesetas en concepto de demora, más la de 37.000 pi^ Ajamiento1" 
provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución t dilige^1 
forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que prac ic 
con sujeción al orden y limitaciones legales. este juzg^1’

Contra esta resolución procede recurso de reposición an । 
en el plazo de tres días. romás ú

Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo e y s 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número e 
provincia.» España’S,L"

Y para que sirva de notificación a la deudora A. • 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 1 ro\i cntay un°-

Dado en Zaragoza a once de abril de mil novecientos no
El magistrado-juez. — El secretario. Nú»-24,473 

4deZ^073JUZGADO NUM. 4
El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social numero 

y su provincia; segu^05 b 0,
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzga Gjl y otr 

el número 230 de 1991, a instancia de Francisco |)oP*inSc cantid^’ r? 
contra María-Teresa Mainar Sopesens, en reclamación cOpiada 1 
fecha 2 de mayo de 1991 se ha dictado providencia qu . 
mente, dice: . r v las di'<;

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumphmentaan^^ |g 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y je c 
demandada en ignorado paradero cítese a la misma p< Boiclin 0jlC 
que se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen ene ynicaci0 
¡a Provincia, adviniendo a la empresa que las siguien o sente 
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma *- ,{| 
se trate de emplazamiento., . ■ artícul°¿ ,tlc»

Cítese al Fondo de Garantía Salarial según Prev‘cn que comP ¿c 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral. P* je l°s a 
el próximo día 21 de mayo, a las 11.20 horas, a la cele . a|Cs.» 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevencio • ^ajnar soP® y

Y encontrándose la empresa demandada °fuia , 
en ignorado paradero, se inserta el presente en e f] 
Provincia para que sirva de notificación y citación. ta y un°-

Zaragoza a dos de mayo de mil novecientos n 
magistrado-juez. — El secretario.

NÚn’
JUZGADO NUM. 4 4deZar!lg
El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número

y su provincia; segUidoS
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este ju  b con(ra r* jo 

el número 216 de 1991, a instancia de Carlos Sánchez A ®ns Jg । $e ha o11 
S. A., en reclamación de cantidad, con fecha 30 de abril e 
providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplió ^an(j0 la en ^ni 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, -medio de 
demandada en ignorado paradero cítese a la misma poi
se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en e ''omunicaLll'nci5l, 
Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes iit0 0 senie 
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma e a
se trate de emplazamiento. .-.n aviene

Cítese al Fondo de Garantía Salarial según previe g con1? 5df 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral,, Pa , n je |o$ 
el próximo día 20 de mayo, a las 12.00 horas, a la cele rae |eS „ 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones ¡gn0’

Y encontrándose la empresa demandada Elaycar, S.
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Paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
rva de notificación y citación.

Zaragoza a treinta de abril de mil novecientos noventa y uno. — El 
magistrado-juez. - El secretario.

JVZGADO NUM. 6
Núm. 12.225

mo. señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
taragoza y su provincia;

Juzead^ Que en autos ejecutivos 26 de 1991 que se tramitan en este 
Fundic° 3 mstanc*a de Manuel de la Pascual Villar y otros, contra 

«Aiit°neS Aznar’ A > se ha dictado auto del tenor literal siguiente: 
uto. — En Zaragoza a 12 de febrero de 1991.

Antecedentes de hecho:
de ia pTec™ i^ ?UC Cn proceso 580 de 1990, seguido a instancia de Manuel 
de noviemh3 a Y °trOS’ C°ntra Fundiciones Aznar, S. A., con fecha 22 
devino f¡r rC C 1990 por este Juzgado de lo Social se dictó sentencia que 

en 14 de enero de 1991.
aquella sent° ■ ^UC en 11 de febrero de 1991 se interesó la ejecución de 
en concent CaCia P°r principal de 1 -837.777 pesetas y por 150.000 pesetas

Pío de costas provisionalmente calculadas
pa^enramienlos jurídicos:

Procedimient~iCun arregl° a lo Prevenido en el articulo 234 de la Ley de 
de la Ley de F° 3 °ra-dC dC 1^90 y artículos 919 y concordantes 
pOr el PrincinH a Cla™iento Civil> procede la ejecución de aquella sentencia 
de costas prov' C "^37'777 Pesetas, más 150.000 pesetas por el concepto 
a Instancia de ¡Sl°na mcnte calculadas y por los intereses que se devenguen, 
bienes de la a CJCLUtante’ a cuy° efecto corresponde el apremio sobre los 
perseguidose °ra cantidad suficiente para cubrir los créditos 
anicmos 1 447 C presente procedimiento, en los términos contenidos en los 
los bienes a se^ concordantes de aquella ley adjetiva civil, sin perjuicio de 

Segundo Cn SU CaS°’ P°r *a ejecutanle. a los mismos fines.
Aculado de n " aphcación de lo dispuesto en el artículo 273 del texto 
Sehalar bienesdT aCnt0 labora1, puede el Fondo de Garantía Salarial 
lúe convenoa o C cudora susceptibles de traba o, en su caso, alegar lo

Terce 8 3 SU derecho-

s°bre sus bienes3 *a parte deudora hacer manifestación precisa 
de Personas que^ erech°s, con expresión, en su caso, de la determinación 
bienes, a virtud d 0|Sle"ten derechos de cualquier naturaleza sobre dichos 
y’ ^mbién, si a en ° dl^puesto en el artículo 246 de aquel texto articulado, 
Podiente de Dapn° i a- lugar’ concretar las cargas reales y su importe 
I116 Puedan ser habidos3 dC feCha’ Y tOd° 6110 SÍD P6^11*0*0 de los bienes 

^dispositiva: “

decreto la ejecuciA^a10!8 Iegales Cltados y demás de general aplicación, 
pr°ceso 580 de 1990 C 3 sentencia de 22 de noviembre de 1990, dictada en 
Olros- contra Fund'’ Se8Uldo a mstancia de Manuel de la Pascual Villar y 
^Ccesidad de DrevinCI°nCS Aznar’ S‘ A » X» en su virtud, procédase, sin 
eudora,enca ■ rc^uenmient0 personal, al embargo de bienes de la 

más otras 150.000 ne2UflClente para cubrir el principal de 1.837.777 pesetas, 
Riendo el presenté 60 concepto de costas provisionalmente calculadas, 
deudora de facilitar 1/^° dC mandamiento en forma, con obligación de la 
c°n las cargas que ■ CSlgnac*dn de bienes o derechos que le correspondan, 
CUmPiimentar en el T SU,caso Pendan sobre los mismos, obligación a

Notifíque e i P ° de SeÍSdías'
de los trabajadoreTe’í3068’31 F°ndO de Garan,ia Salarial y al representante 

Coatra la n ejeculantes en la empresa ejecutada.
^Posición. rescnle resolución cabe la interposición de recurso de

JUez ‘'tuCdeUuz^a1 a™?" Soeñ0rd0n Luis '-cambra Morera, magistrado

. ,Y Para que sirva a.° 61° S°Clal número 6 de Zaragoza y su provincia.» 
Y .a| representante a» 1nOtlhoación a la ejecutada Fundiciones Aznar, S. A., 
d,Ct0 en el Boletín o? trab3jad°res en la emPresa- se inserta el presente

Dado en 7 de la Provincia-
E* ^^istrado-3;!^073 dC febrer° de mil novecientos noventa y uno. 

juez. — El secretario.

NUM. 6
Elllmo.señ • . Núm. 12.226

^aragoza y su8provinciíCZ dCl JUZgad° dc lo Social número 6 de

CÍC^,ÍV0S 23 de ’ue “ =” «t=
Scrvicios de Araeón s "C1SCO C™600 Murciano, contra Construcciones 
' «Auto. __ En g S- A” ;e ha dictado auto del tenor literal siguiente: 

Anteceden. F u 8°Za 3 12 de febrero de 199l.
p • dentes de hecho:

*^niero ex■ Que en proceso 547 de 1990, seguido a instancia de Francisco 

Gimeno Murciano, contra Construcciones y Servicios de Aragón, S. A., con 
fecha 11 de diciembre de 1990 por este Juzgado de lo Social se dictó sentencia 
que devino firme en 6 de febrero de 1991.

Segundo. — Que en 11 de febrero de 1991 se interesó la ejecución de 
aquella sentencia por un principal de 466.186 pesetas y por 45.000 pesetas 
en concepto de costas provisionalmente calculadas.

Razonamientos jurídicos:
Primero. — Con arreglo a lo prevenido en el artículo 234 de la Ley de 

Procedimiento Laboral de 27 de abril de 1990 y artículos 919 y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, procede la ejecución de aquella sentencia 
por el principal de 466.186 pesetas, más 45.000 pesetas por el concepto de 
costas provisionalmente calculadas y por los intereses que se devenguen, a 
instancia de la ejecutante, a cuyo efecto corresponde el apremio sobre los 
bienes de la deudora en cantidad suficiente para cubrir los créditos 
perseguidos en el presente procedimiento, en los términos contenidos en los 
artículos 1.447 y concordantes de aquella ley adjetiva civil, sin perjuicio de 
los bienes a señalar, en su caso, por la ejecutante, a los mismos fines.

Segundo. — En aplicación de lo dispuesto en el articulo 273 del texto 
articulado de procedimiento laboral, puede el Fondo de Garantía Salarial 
señalar bienes de la deudora susceptibles de traba o, en su caso, alegar lo 
que convenga a su derecho. , .

Tercero. — Incumbe a la parte deudora hacer manifestación precisa 
sobre sus bienes y derechos, con expresión, en su caso, de la determinación 
de personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre dichos 
bienes, a virtud de lo dispuesto en el artículo 246 de aquel texto articulado, 
y, también, si a ello hubiere lugar, concretar las cargas reales y su importe 
pendiente de pago al día de la fecha, y todo ello sin perjuicio de los bienes 
que puedan ser habidos.

Parte dispositiva: .
Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 

decreto la ejecución de la sentencia de 11 de diciembre de 1990, dictada en 
proceso 547 de 1990, seguido a instancia de Francisco Gimeno Murciano, 
contra Construcciones y Servicios de Aragón, S. A., y, en su virtud, 
procédase, sin necesidad de previo requerimiento personal, al embargo de 
bienes de la deudora, en cantidad suficiente para cubrir el principal de 
466.186 pesetas, más otras 45.000 pesetas en concepto de costas provisional
mente calculadas, sirviendo el presente auto de mandamiento en forma, con 
obligación de la deudora de facilitar la designación de bienes o derechos que 
le correspondan, con las cargas que en su caso pendan sobre los mismos, 
obligación a cumplimentar en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores ejecutantes en la empresa ejecutada.

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso de 
reposición.

Lo manda y firma el limo, señor don Luis Lacambra Morera, magistrado- 
juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Construcciones y Servicios 
de Aragón, S. A., y al representante de los trabajadores en la empresa, se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a doce de febrero de mil novecientos noventa y uno. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 12.228

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 25 de 1991 que se tramitan en este 

Juzgado a instancia de Josefa Gómez Domeque y otros, contra Cine 
Salamanca, S. A., se ha dictado auto del tenor literal siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 12 de febrero de 1991.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que en proceso 563 de 1990, seguido a instancia de Josefa 

Gómez Domeque y otros, contra Cine Salamanca, S. A., con fecha 11 de 
noviembre de 1990 por este Juzgado de lo Social se dictó sentencia que 
devino firme en 14 de enero de 1991.

Segundo. — Que en 11 de febrero de 1991 se interesó la ejecución de 
aquella sentencia por un principal de 2.282.660 pesetas y por 200.000 pesetas 
en concepto de costas provisionalmente calculadas.

Razonamientos jurídicos:
Primero. — Con arreglo a lo prevenido en el artículo 234 de la Ley de 

Procedimiento Laboral de 27 de abril de 1990 y artículos 919 y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, procede la ejecución de aquella sentencia 
por el principal de 2.282.660 pesetas, más 200.000 pesetas por el concepto 
de costas provisionalmente calculadas y por los intereses que se devenguen, 
a instancia de la ejecutante, a cuyo efecto corresponde el apremio sobre los 
bienes de la deudora en cantidad suficiente para cubrir los créditos 
perseguidos en el presente procedimiento, en los términos contenidos en los 
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artículos 1.447 y concordantes de aquella ley adjetiva civil, sin perjuicio de 
los bienes a señalar, en su caso, por la ejecutante, a los mismos fines.

Segundo. — En aplicación de lo dispuesto en el articulo 273 del texto 
articulado de procedimiento laboral, puede el Fondo de Garantía Salarial 
señalar bienes de la deudora susceptibles de traba o, en su caso, alegar lo 
que convenga a su derecho.

Tercero. — Incumbe a la parte deudora hacer manifestación precisa 
sobre sus bienes y derechos, con expresión, en su caso, de la determinación 
de personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre dichos 
bienes, a virtud de lo dispuesto en el artículo 246 de aquel texto articulado, 
y, también, si a ello hubiere lugar, concretar las cargas reales y su importe 
pendiente de pago al día de la fecha, y todo ello sin perjuicio de los bienes 
que puedan ser habidos.

Parte dispositiva:
Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 

decreto la ejecución de la sentencia de 12 de noviembre de 1990, dictada en 
proceso 563 de 1990, seguido a instancia de Josefa Gómez Domeque y otros, 
contra Cine Salamanca, S. A., y, en su virtud, procédase, sin necesidad de 
previo requerimiento personal, al embargo de bienes de la deudora, en 
cantidad suficiente para cubrir el principal de 2.282.660 pesetas, más otras 
200.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo 
el presente auto de mandamiento en forma, con obligación de la deudora 
de facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan, con las 
cargas que en su caso pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar 
en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores ejecutantes en la empresa ejecutada.

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso de 
reposición.

Lo manda y firma el limo, señor don Luis Lacambra Morera, magistrado- 
juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Cine Salamanca, S. A., 
y al representante de los trabajadores en la empresa, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a doce de febrero de mil novecientos noventa y uno. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 15.408

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 
18 de 1991, a instancia de Maria-Pilar Buenacas Trigo y otras, contra 
Empresa Faespiel, Sociedad Limitada, sobre cantidad, se ha dictado 
sentencia “in voce”, con fecha 6 de marzo de 1991, seguidamente del acto 
de conciliación y juicio, cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice asi:

«Fallo: Que debo condenar y condeno a Empresa Faespiel, S. L., a que 
abone las siguientes cantidades, más el 10 %en concepto de indemnización 
por demora:

A María-Pilar Buenacas Trigo, 47.342 pesetas.
A Manuela Bernad López, 100.740 pesetas.
A Maria-Paz. Guerrero Sarriá, 62.795 pesetas.
A Maria-Luz Castillo Gracia, 62.795 pesetas.
A María-Pilar Martin Pamplona, 86.104 pesetas.
A Maria-José Ortiz Modrego, 116.655 pesetas.
A Yolanda Mayor Aceña, 92.106 pesetas.

A Maria-Carmen Sánchez Albar, 72.155 pesetas.
Contra esta sentencia no cabe recurso alguno.» paespieU
Y para que sirva de notificación a la demandada Empresa 

Sociedad Limitada (con último domicilio conocido en calle San 
Sasabe, 58, de Zaragoza), por encontrarse en ignorado paradero, 
el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. _

Dado en Zaragoza a seis de marzo de mil novecientos noventa y

El magistrado-juez. — El secretario.

Núm. I4-898
JUZGADO NUM. 6 1
El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm

Zaragoza y su provincia; ^aj0 cl
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este cOntr8 

número 590 de 1990, a instancia de María-Carmen Valentín r !cta(|Q aut° 
la empresa Baln’ion, S. L., sobre despido en incidente, se ha • 
cuya parte dispositiva dice: .gg[ — El

«Auto. — En la ciudad de Zaragoza a 7 de marzo dLni.iiner0 6 d6 
ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Socia n mc£jiaba 
Zaragoza ha resuelto declarar extinguida la relación labora q$ ^u¡efl 
entre María-Carmen Valentín Artigas y la empresa Balnje 3O8.592 
deberá satisfacer a la trabajadora ejecutante una indemnizado ^^0, asi 
pesetas, sustitutiva de la falta de readmisión en su puesto .^.,aC¡¿ndela 
como los salarios dejados de percibir desde la fecha de la conú3 
sentencia hasta la de esta resolución, a razón de 3.209 pesetas
el presente auto puede interponerse recurso de reposición.» ^en,r°

Y para que sirva de notificación a la demandada Baln ion, ■ _ -gnorad<7 
Independencia, 24-26, tienda B-4, Zaragoza), por encontrars^c p^nCia. 
paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial - _n(a y un°- 

Dado en Zaragoza a siete de marzo de mil novecientos no
El magistrado-juez. — El secretario.

/
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. 15.677
Núm-

JUZGADO NUM. 6 6de
El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social nú

Zaragoza y su provincia; se s¡guen
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 105 de 1989. ^^ra QóíDeZ 

en este Juzgado a instancia de Julián Tapia Ansón y otros, c ejguien^ 
y Sancho, S. R. C., se ha dictado providencia del tenor ^^^gragoza8.

«Providencia. Magistrado señor Lacambra Morera. terior es6^0 
de marzo de 1991. — Dada cuenta, y visto el contenido del 
de la parle ejecutante y demás documentos que acompaña, y qye6 
figurar en pública escritura fotocopiada, de 29 de diciembre gHtida*1 
apremiado Luis Gómez Laguna vendió su participación pes^' 
mercantil Gómez y Sancho, S. R. C., a su hijo por el precio de ^c|arar a 8 
y no conociéndose bienes de la sociedad deudora, procédase deloq06^ 
misma en situación de insolvencia provisional, sin perjuici , rCjCjo dL 
caso se inste por el Fondo de Garantía Salarial, en orden al ^[ggjecU18"3 
acciones que estime le convienen o al señalamiento de bienes 
que le fueron conocidos.

Notifíquese a las partes.
Lo manda y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.» SanC*’.0
Y para que sirva de notificación a la ejecutada Gó>nL, p^vini"’0' 

S. R. C., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficia*1 < velltay o"0
Dado en Zaragoza a doce de marzo de mil novecientos

El magistrado-juez. — El secretario.
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